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TERMINOS ABREVIATURAS

1 Gobierno Regional de Tumbes LA ENTIDAD

2. Consorcio Supervisor del Norte EL CONSORCIO

3
Contrato de Supervisión de Obra No

OO2-201 1 /GOB. REG.TU M B ES.G RI.G R
para la superv¡sión de la obra
denominada: "Construcción y
Equipamiento del Nuevo Hospital Nivel
ll - 2 José Alfredo Mendoza Olavarria -
Tumbes"

EL CONTRATO

4. Organismo Supervisor de las
Contrataciones con el Estado

OSCE

5. Ley Nol017 Ley de Contrataclones
con el Estado

6. Decreto Legislativo No1 071 Ley de Arbitraje.

7
Reglamento el D.S N' 184-2008-EF Reglamento de la Ley

de Contrataciones con
el Estado

8 Acta de lnstalación del TribunalArbitral REGLAS DEL
PROCESO
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RESOLUCIÓN N'20

Lima, 25 de nov¡embre de 2022

VISTOS:

I. IDENTIFICACÉN DE I.AS PARTES, REPRESENTANTES Y ABOGADOS.

1. Partes:

- En calidad de demandantes: Gobiemo Regional de Tumbes (en
adelante "l-A ENTIDAD" o nE!_Dgmandan§.").

- En calidad de Demandado: Consorcio Supervisor del Norte (en
adelante "EL CONSORCIO" o "ELDe¡¡g.UlAdo") conformado por
Corporación de Racionalización Consultoría SA (en adelante "CRC");
MotLima Consultores S.A (en adelante "Ug[tlMA') y Proyecta
lngenieros Civiles S.A.C (en adelante "PBOYEef,A").

2. Representantes

- Demandante: Procurador Público Sinclair Garavito Dioses.
- Demandado: Edwin Percy Arellano Céspede (CRC); Miguel Alejandro
- Zegana Macchiavello (MOTLIMA) y Marco Antonio Lizárraga Rossini y

Ricardo del Aguila Henera (PROYECTA).

3. Aboqados:

- Demandante:-Procurador Público Sinclair Garavito Dioses.
- Demandado: Jackelyne Higinio Arellano (CRC); Fernando Román

Malca (PROYECTA) y Carolina Okamura Qulcano (MOTLIMA).

t¡

4

DESIGNACIÓN DE LOS ANETTROS E INSTALAC6N DEL TRIBUNAL
ARBITRAL.

De acuerdo con el acta de instalación de fecha 10 de setiembre de 2020 (en
adelante "Las Reslas del Proceso"), LA ENT¡DAD inició el arbitraie ad hoc
mediante carta de fecha 10 de diciembre de 2019. Siendo así, LA ENTIDAD
designó como árbitro al doctor Juan Huamaní Chávez y mediante Resolución
N" D000002-2020-OSCE-DAR de fecha 07 de julio de 2020 se designó como
árbitro al doctor Manuel Diego Arambuú Yzaga. Conjuntamente, ambos
árbitros designaron a la doctora Elvira Martínez Coco como PresirJente del
Tribu nal Arbitral, quedando instalado este Tribunal Arbitral.
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EL CONVENIO ARBITRAL, TIPO DE ARBITRAJE Y LEY APLICABLE AL
FONDO DE I,-A CONTROVERS¡A.

La dáusula arbitral pactada en el numeral 26.02 de la Cláusula Decimosexta
(en adelante "EI convenio Arbitral") del Contrato de Supervisión de Obra N"
002-2011/GOB.REG.TUMBES-GR|-GR para la superv¡s¡ón de la obra
denominada: "Construcción y Equipamiento del Nuevo Hospital Nivel ll - 2
José Alfredo Mendoza Olavarria - Tumbes" (en adelante "E!§g¡lIAto") señala
lo siguiente:

"Cláusula Décimo Sexfa. - Solución de Contoyensias

26.01 Aplicación de la Conciliaclón. -
Por la presenre. cláusula se esfaórece que cualquier controversia
soóre la ej*ución o interprctación de esúe Contrato podrá
soluciona¡se por Conciliación.

En esúe sentido, cualquiera de las parfes tlene el de¡echo de
someter la controvercia a un cento de conciliación dentro del
plazo de quince (15) días hábiles de notificado el acto
administrativo.

Si la conciliación soluciona la contovensia de forma total el Acta
que conüene el acuerdo es titulo de ejecución rrira fodos los
efecfos. Si concluye con un acue¡do prcial o sin acuerdo, las
partes deben someferce obllgatoriamente a un arbitraJe para que
se pronuncie defrnitivamente sobre las diferencias no resuelúas
dentro del plazo & los qulnce (15) días slguienúes de la
suscripión del acta rcsptiva.

26.02 Aplicación del Arbttaje. -
En caso no haya acuerdo para la Conciliación, Ias partes
acuerdas que cualquier contovercia que surta desde la
celeb¡ación del Confiato será resuelh mediante arbitraje,
conforme a las dtsposiciones de la Ley y su Reglamento.

El arbitraje será resuelto por un Tribunal Arbitrall conformado por
tres (3) árbitros, A falb de acuerdo en la deslgnación de los
mismos o del Presidente &l Tribunal Arbitral, o ante la rebeldía
de alguna de las partes en cumplir con dicha designación, la
misma será efecluada pr el Organismo Supervisor en las
Contrataciones del Estado - OSCE conforme a las disposiciones
administrativas del REGLAHENTO o confontte al Reglamento del
Centro de Arbitaje al que se áubhsen sorrrefido las part*. El

O
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procdimiento de conciliación y arbitaje se ceñirán a lo prescrito
en los artículo 211 al 229" del REGLA¡ÚENTO'.

De acuerdo con los términos de! Gonvenio Arbitral y en apl¡cación 216" del
Reglamento D.S N" 184 - 2008 - EF (en adelante "Reslamento de la Lev de
Contrataciones con el Estado"), el presente arbitraje será Ad Hoc, Nacional y
de Derecho.

Lo anterior es reafirmado en Reglas del Proceso_específ¡camente en su
numeral 7 y 8. Así mismo, respecto altipo de arbitraje.

PROCEDIUIENTO ARBITRAL APLICABLE.

Como se desprende de la cláusula arbitral anteriormente citada, las partes
expresaron su voluntad de someterse a un arb¡traje y, de conformidad con el
artículo 216' del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones con el Estado,
corresponde que se aplique la normaüva del OSCE.

Dicho consentimiento se reafirma en los numerales 7) y 8) de las Reglas del
Proceso que define las Reglas Procesales Aplicables, en los siguientes
términos:

"7. Pa¡a el praceso arbitral, serán de aplicación las reglas
priocesares esúahleclUas pr las partes, la Ley, el Reglamento y
las Ditectivas que apruebe el OSCE rarra hl efecto.
$upletorlamente, regirán las normas procesales contenidas en el
Dec¡eto Legislativo lP 1071, D*¡eto Legislativo que norma el
arbitnje.

8. En caso de insufrciencia de las rcglas que anteceden, el
Tribunal Arbital queda faculbdo en lodo momento para
establecer las reglas proceales adicionales que sean necesarÍas,
respetando el principio de legalidad y ¡esguardando el derecho
constitucional al debido prcrceso y al derccho de defensa de las
partes, velando potque el procedlmiento se desarrolle bajo los
principios de celeridad, eguidad, inmediación, privacidad,
concentración, e+onomía procesal y buena fe.

Asimlsmo, el Tribunal Arbitral se encuentra especialmente
facultado para prcseguir con el proceso arbit¡al a pesar de la
inactividad de una o ambas partes, así ccnno a dictar el laudo
Dasándose en lo ya actuado. Además, está faculbdo para solicitar
a las part* acla¡acio¡ts o informacfones en cualquier etapa del
procedimiento'

o

o
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10. Por !o tanto, será de aplicación las reglas procesales estab¡ecidas por las
partes, la Ley, el Reglamento y las Directivas que apruebe el OSCE para tal
efecto. Supletoriamente, reg¡ftin las normas procesales contenidas en el
Decreto Legislativo No1071 (en adelante "tey_de Arbllraie").

V. CONSIDERACIONES PREUIUIINARES.

11. Teniendo en cuentia las excepciories formuladas por EL CONSORCIO a las
pretens¡ones de la demanda arb¡tral, mediante Audiencia Especial de fecha
05 de abril de 2022, se expusieron los argumentos relat¡vos a la jurisdicción.
Así mismo, med¡ante Resolución N"18, el Tribunal Arbitra! fijó el plazo para
em¡t¡r el Laudo de Jurisdicción que resuelva dichas excepc¡ones y
oposic¡ones en treinta (30) días hábiles, prorogable por un plazo de treinta
(30) días hábiles adicionales, de acuerdo con lo establecido en el numeral4g)
del Acta de lnstalación.

12. El Tribunal Arbitral deia expresa constancia que el presente Laudo
únicamente versaÉ sobre la jurisdicción del prooeso, difiriendo el asunto
sobre elfondo de la controversia a un Laudo Final, si lo hubiera.

13. El presente laudo se exp¡de de conformidad con lo dispuesto en el artículo
43o de la Ley de Arbitraje. En lo conespondiente a la valoración de los
med¡os probatorios aportiados por las partes, el TribunalArbitral deja expresa
constancia que en el proceso arbitral se ha actuado de conformidad con lo
dispuesto en el numeral I del artículo 43o de la Ley de Arbitraje, en el que se
señala que:

uArtículo 13". - Pruebas

El Tribunal Arbifal liene la f,alcullrid orr¡a de,terminar de manera
exclusiva la admisión, pertinencia, actuaclón y valor de las
pruebas y para ordenar en cualquier momento la prcsentación o
la actuaclón de las pruebas que estime necesarios".

14. Así, el TribunalArbitral advierte a las partes que la valoración de las pruebas
en que se sustenta la decisión y los fundamentos de hecho y de derecho para
admitir o rechazar las pretensiones y la defensa de las partes, se
desanollarán oonjuntamente en los cons¡derrandos del presente laudo.

7 c0ct08
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VI. ACTUACIONES ARB]TRALES Y PLAZO PARA LAUDAR.

15. Los integrantes del CONSORCIO presentaron excepc¡ones a las
pretens¡ones de demanda:

o Mediante escrito de fecha 18 de mayo de 2021 CRC presentó: (i)
excepc¡ón de caducidad a la Primera y Segunda Pretensión Principal
de la Demanda, (ii) excepción de prescripción extintiva a la Primera y
Tercera Pretensión Principal y, (¡¡¡) excepción de incompetencia a Ia

Segunda y Tercera pretensión Principal, así como a la Primera
Pretensión Ace¡soria.

¡ Mediante escrito de fecha 20 de mayo de 2021, MOTLINA presentó: (i)
excepción de caducidad a la Primera, Segunda y Tercera Pretensión
Principal de Ia demanda, (ii) excepción de incompetenc¡a a la Segunda
y Tercera Pretensión Principal, así como a la Primera Pretensión
Accesoria.

. Mediante escrito de fecha 24 de mayo de 2O21, PROYECTA presentó:
(i) excepc¡ón de caducidad a la Primera y Segunda Pretensión
Principal, (ii) excepción de prescripción extintiva a la Primera y Tercera
Pretensión Principal y, (iii) excepción de incompetencia a la Segunda y
Tercera pretensión Principal, así como a la Primera Pretensión
Accesoria.

16. De lo anterior, podemos notar que, en conjunto, las excepciones son:

(i) CADUCIDAD: Primera y Segunda y Tercera Pretensión Principal de la
demanda.

(¡¡) PRESGRIPCIÓN: Primera y Tercera Pretensión Principal.
(i¡¡) INGOi,IPETENCIA: Segunda y Tercera pretensión Principal, así como

a Ia Primera Pretensión Amsoria.

17. Con fecha 15 de octubre de2O21, se llevó a cabo una Audiencia Especial; sin
embargo, esta se suspendió debido a una imprecisión en la posición de las
parte demandada, además de una cuesüón previa planteada por la
ENTIDAD, por lo que corespondía otorgar a la parte Demandada el plazo
para informar su posición por escrito.

18. Con fecha 05 de abril de 2022, se llevó a cabo la Audiencia Especial
reprogramada, mediante la cual las partes informaron acercr de las

o
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excepc¡ones deducidas y opos¡c¡ón a med¡os probatorios, en la que
ejerc¡eron plenamente su derecho a la defensa.

f 9. Mediante Resolución N"17 se tuvo por des¡stida la cuest¡ón prev¡a formulada
por la ENTIDAD.

20. Siendo así, mediante Resolución N"18 de fecha 25 de agosto de 2022 y
notificada a las partes con fecha 29 de agosto de 2022 se fijó el plazo para
laudar en tre¡ntia (30) días hábiles. Dicho plazo fue pronogado mediante
Resolución N"l9 por treinta (30) días hábiles adicionales, por lo que e!
presente Laudo se emite dentro delplazo prev¡sto.

VII. CONSIDERACIONES PRE\IIAS:

21. Antes de entrar a analizar la materia controvertida, corresponde confirmar !o

siguiente:

- La instalación del Tribunal Arbitral se const¡tuyó de conformidad las
Reglas del Proceso contenidas en el Acta de lnst¡alación del Tribunal
Arbitral y el Convenio Arbiúal inmerso en el Contrato.

- Mediante acta de lnstalación del TribunalArbitral, este Colegiado sentó
las reglas del proceso de manera definitiva.

- El Tribunal Arbitral está procediendo a emitir este Laudo de jurisdicción
dentro del plazo dispuesto en las Reglas del Proceso y la Resolución
N'19.

VIII. SOBRE LA EXCEPCÚN DE CADUCIDAD PRESENTADA POR EL
coNSoRcro:

22. En este apartado el Tribunal Arbitral se pronunctará sobre la excepción de
caducidad presentada por EL CONSORCIO, para ello nos remitiremos a los
escritos presentiados y, considerando que los miembros que conforman EL
CONSORCIO ejercen la defensa en coniunto, se tomará en consideración lo
expresado durante la audiencia.

Posición del CONSORCIO:

23. Siendo que las partes que conformaban EL CONSORCIO han presentado su
defensa de manera independiente en los escritos y durante la audiencia oral,
corresponde señalar cada una de estas posiciones

Aroumentos de Corporación de racionalización Consultoría S.A

I

a
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24. Con relación a la Primera Pretensión Principal de la demanda indica que, una
vez conformado el Consorcio y suscrito el Contrato, con fecha 12 de julio de
2012, LA ENTIDAD emitió la Constanc¡a de Cumplimiento de Supervisión de
Obra; por e¡ cual, LA ENTIDAD da constanc¡a de que EL CONSORCIO ha

supervisado satisfactoriamente para el Gobiemo Regional de tumbes el

serv¡cio de consultoría de la Supervisión de la Obra: "Construcción y
Equipamiento del Nuevo Hospital Nivel ll- 2 José Alfredo Mendoza Olavarría
de tumbes - Tumbes, Segundo Nivel de Atención" sin incunir en penalidades.
Con fecha 10 de diciembre de 2019, el Gobierno Regional de Tumbes
presentó su solic¡tud de arbitraje.

25. Agrega que, a pesar de que el Contrato haya determinado que la conformidad
con el serv¡c¡o por parte de LA ENTIDAD no enerya su derecho a reclamar
posteriormente por defectos o vicios ocultos en contra del CONSORCIO, esta
se encuentra sujeta a un plazo de acción. Así señala que, de acuerdo con el
artículo 49 de la Ley de Contrataciones del Estado aprobada por Decreto
Legislativo N"1017 (aplicable al Contrato), es de un plazo no menor a un año,
debiendo las Bases Administrativas determinar los casos en los que la
responsabilidad por vicios ocultos sea por un plazo mayor:

"CLAITSIILA DECIMO PRIMERA,, RESPONSABILIDAD POR
vtctos ocuLTos

La conformidad del se¡vicio por parte de LA ENTIDAD no
enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o
vicios ocultos."

" Artícu I o 50. - Resp o ns abi I idad del contratista

El contrafisfa es eI responsable por la calidad ofrecida y por
los vicios ocultos de los óienes o seryícios ofertados por un
plazo no menor de un (1) año contado a partir de la
conformidad otorgada por la Entidad.
(...)
Las Bases deberán establecer el plazo máximo de
responsa bilidad del contratista."

26. Al mismo tiempo, señala que el artículo 177 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, dispone gue, a partir de la conformidad de la
prestación se genera el derecho al pago y, que toda controversia posterior -
incluida por la presencia o no de vicios ocultos- deberá ser resuelta por
conciliación y/o arbitraje dentro de los plazos previstos en cada caso; lo que

o
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significa a su criterio es que, LA ENTIDAD tuvo la oportunidad de cuest¡onar
o presentar cualqu¡er redamación o controversia sobre los presuntos vicios
ocultos, dentro del plazo de un año a part¡r que em¡t¡ese la conform¡dad del
serv¡c¡o de consultoría para Ia Supervisión de la Obra:

"Artículo 177.- E&ctos de la conformidad

Luego de haberce dado la conformidad a la presbcrón se genera
el derecho a pago del contafista. Efqtuado el pago culmina el
contrato y se cierra el expediente de contratación respctivo.
Toda reclamación o confrrover§tia derivada del contrato inclusive
por defectas o vicios ocuttos se ,esoryerá mediante conciliación
y/o arbitraje, en rrx; plazos previsfos para cada caso"

27. En ese sent¡do af¡rma que, de la revisión de las Bases Administrativas de la
Supervisión de la Obra, se puede observar que no se ha determinado que la
responsabilidad por la presencia de vicios ocultos en el Contrato de
Supervisión sea por un §azo mayor al año determinado por Ley; en
consecuencia, grafica el periodo por el cual EL CONSORCIO mantuvo
responsabilidad por los vicios ocultos que pudieran o no darse dentro de la
prestación del servicio ofertado, contabilizado a partir de la conformidad
otorgada por tA ENTIDAD:

15.08.2011 L6.O7.2012

Constanda de

Cumplimiento

de

Supe¡rRión
de Obra

25.07.2012

Suscripción

del Contrato
de

Supervisión

Certificado de

ejecución de

Supervisión

de Obra

07.2013

CADUCIDAD

DEL DERECHO A

SOMETER A

COMTROVERSIA

IA PRESENCIA

DE VTCTOS

ocurTos

10.12.2019

Solicitud

Arbitraldel
Gobierno

Regional de

Tumbes

28. Del grafico detallado, indica que el Tribunal Arbitral podrá corroborar que, ya
sea desde la fecha de emisión de la Constancia de Cumplimiento de
Supervisión de la Obra o, desde la emisión del Certificado de ejecución de
Supervisión de la Obra, a su criterio, ha transcunido más del plazo legal de

o
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un año para que LA ENTIDAD interponga su solicitud de arbitraje por la
presunta ex¡stenc¡a de vicios ocultos en la Supervisión de la Obra. )

29. Por lo que, af¡rma que en diciembre de 2019, cuando LA ENTIDAD solicita el
inicio de un proceso arbitral, ya había caducado la interposición de cualquier
conciliación o sol¡c¡tud arbitral para resolver @ntroversias relacionadas a la
presenc¡a o no de vicios ocultos en la superv¡s¡ón de la Obra.

30. En ese sent¡do, indica que mrresponde que el plazo de un (l ) año se
compute a part¡r del otorgamiento de la conformidad, lo cual ocurió a través
de la Constancia de Cumplimiento de Supervisión de Obra, de fecha 16 de
julio de 2012; por lo que, el plazo de un (1) para iniciar un proceso de
conciliación o arbitraje para resolver las controvers¡as referidas a la supuesta
existencia de vicios oct¡ltos venció el 16 de julio de 2013.

31. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, indica que en caso se cons¡dere
que la conform¡dad se otorgó a través del Certificado de fecha 25 de julio de
2012, el plazo para ¡n¡c¡ar un proceso de conciliación o arb¡traje para resolver
las controversias referidas a la supuesta existencia de vicios ocultos venció e!

25 dejulio de 2013.

32. Con relación a la Segunda Pretensión Principal, indica que la ENTIDAD
solicita que se re@nozca un pago a su favor de la suma de S/ 3'765,935.00
(Tres Millones Setecientos Sesenta y cinco Mi!, novecientos treinta y cinco,
con 00/100 Soles) por ooncepto de Acción Estimatoria.

33. Sobre ello, afirma que el artículo 1513" del Código Civil regula la acción
estimatoria, la cual busca establecer un equilibrio contractual, para lo cual el
adquiriente del bien mn vicio oculto podrá requerir la rebaja del valor del bien
transferido en función a la imposibilidad eficaz del uso deseado de dicho bien,
debido a la existencia de un vicio.

34. Al respecto, señala que el artículo 1514" del Código Civil aborda lo siguiente,
con relación a la acción estimatoria:

uCaducidad de las accion* rúhibito¡ia y estimatoria

Artículo 1511.- Las accíones a que se rcfie¡eln las artículas 1511 y
1513 caducan a los fes meses si se bata de bienes muebles y a
Ios ser§ de inmuebles. Los plazos se computan desde el
momento de la recepción del bien."
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Laufu Arütrsl de D¿recho
Arbitraje seguido por Gob. Reg. Tumbes vs
Consorcio Superttisor del None
T¡ibutulAtfrttl
Elvira Ma¡tínez Coco @residenta)
Juan Huamoní Chóvez, (árbitro)
Monuel Diego Arumbanú (árbitro)

35. Así, afirma que el legislador ha dispuesto un plazo de caducidad para iniciar
cualqu¡er acc¡ón cuya controvers¡a esté referida aaa acción est¡matoria en un
plazo de seis (6) meses para interponer cualqu¡er acc¡ón estimatoria
relacionada a b¡enes inmuebles, contado a partir de la recepc¡ón del bien
inmueble.

36. De esta maneftl, argumenta que, en el presente caso, con fecha 26 de abril
de 2013, se procedió a la entrega de la obra, levantándose el Acta de
Recepción de Obra en dicha fecha; por lo que, el transcurso de los seis (6)
meses que d¡spone la norma para interponer acción estimatoria venció el26
de octubre de 2013. por lo que, @nsidera que d¡cha fecha, ha transcurrido en
exceso.

Aroumentos de MOTLIMA Consultores S.A:

37. Respecto a la Primera Pretensión Principal, indica que el Contrato no
contempla expresamente un dazo de responsabilidad por la existencia de
vicios ocultos 

-situación 
que se repl¡ca en sus Bases lntegradas-; por lo

que, correspondería apl¡car supletoriamente el plazo de un (1) año estipulado
en elartículo 50 del Decreto Legislativo N" 1017.

38. De esta manera, afirma que, siendo que LA ENTIDAD otorgó su conformidad
al servicio brindado por el Consorcio a través de dos documentos: i) la
Constancia de Cumplimiento de Supervisión de Obra de fecha 16 de julio de
2012 y el Certificado de fecha 25 de julio de 2012, y la normativa establece
que el plazo para iniciar un prooeso de conciliación o arbitraje para resolver
las controversias referidas a !a supuesta existencia de vicios ocultos es de un
(1) año, cualquiera de los plazos desde el cual se oomputen (constancia o
certificado), caducaron ampliamente antes de la presentación de su solicitud
de inicio de arbitraje de fecha 10 de diciembre de 2019.

39. Respecto a la Segunda Pretensión Principal, señala que, dado que el bien
materia del Contrato de Supervisión es un bien inmueble, y este fue
entregado a t-A ENTIDAD con fecha 26 de abril de 2013, según consta en el
Acta de Recepción de Obra, el plazo de caducidad de seis (6) meses que
dispone la norma para interponer la acción estimatoria, culminó el 26 de
octubre de 2013.

40. Respecto a la Tercem Pretensión Principal, señata que, el artículo t'gg Oel
Reglamento del Decreto Legidaüvo N" 1017, aprobado mediante Decreto

I
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Laado Arbitral de Derecho
Arbitraje seguido por Gob. Reg. Tumbes vs
Consorcio Supervisor del Norte
Trüunal A¡úitral
Elvira Martínez Coco (presidenta)
Juan Huamaní Chdvez (órbitro)
Manuel Diego Arambunú (órbitro)

Supremo No 184-200&EF, toda controvers¡a referida a las valorizac¡ones de
obra se resolveÉ en la liquidación delcontrato.

41. Asimismo, señala que sólo será pos¡ble iniciar un procedimiento de
conc¡l¡ación o arbitraje dentro de los qu¡nce (15) días hábiles después de
ocurrida la controvers¡a si la valorización de la parte en d¡scusión representa
un monto igualo superior al cinco por c¡ento (5%) del contrato actualizado:

uArtículo 199.- Discrcpancrbs ¡especúo de valorizaciones o
metrados: Si surgieran discrepancias respecto de la formulación,
aprobación o valorización de los metrados entre el contratista y el
inspector o superuisor o la Enüdad, según sea el caso, se
resolverán en la liquidación del contato, sin perjuicio del cobro
de la parte no contove¡tida. Sólo será posible iniciar un
procedimiento de conciliación o arbitnje dentro de los quince
(15) días hábiles después de ocunida la controverctia si la
valorización de la parte en discusión representa un monto igual o
superior al cinco por clento (5To) del contrato actualizado. La
iniciación de esfe prccdimiento no implica la suspensión del
contrato ni el incumplimiento de las obligaciones de las partes."

42. Siendo así, indica que, mediante Resolución Gerencial Regional No75-
2OI2IGOB.REG.TUMBES-GRI-GR de fecha 20 de febrero de 2012, la
Entidad aprobó a Liquidación Final del Contrato de Supervisión de Obra No

001-2011/GOB.REG.TUMBES-GRIGR celebrado con el Consorcio
Supervisor del Norte; por lo que, a la fecha, toda pretensión referida a las
valorizaciones de obra de dicho contrato habría caducado.

Aroumentos de Provecta lnoenieros Civiles S.A- C.'

43. En primer término, indica que la Supervisión de la obra no fue llevada a cabo
únicamente por EL CONSORCIO, s¡no que, afirma que en primer término LA
ENT¡DAD contrató a "el Consorcio Norsalud" (integrado por las empresas
"CRC" y "MOTLIMA") a úavés del Contrato N" 001-
20 1 1 I GOB.REG.TUMBES.G RI-GR.

44. Así, señala que posteriormente se suscribió el Contrato de Supervisión de
Obra No OO2-2O11/GOB.REG.TUMBES-GR|-GR, derivado del Concurso
Público N" 001-2011/GOB.REG.TUMBES-CE (en adelante "E!_.@nlrato de
supervisión N" 2") Existiendo dos contratos de supervisión con dos fechas de
celebración y vigencias distintas, conforme se apreciará del siguiente cuadro:

o
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Laudo Arbit¡ol de Derecho
Arbitraje seguido por Gob. Reg. Tumbes vs

Consorcio Supervisor del Norte
TrüunslAr&¡al
Elyira Ma¡tínez Coco @residenta)
luan fluamanl Chdvez (órbitro)
Monuel Diego Arambu¡ú (á¡bitro)

45. Para EL CONSORCIO importante y neoesaria estia distinción, no es materia
de este proceso las controvers¡as derivadas de "EL CONTRATO DE

SUPERVISIÓN N" 01"; a pesar de que l-A ENTIDAD alegue que ambos

contratos const¡tuyen una sola relación contractual y que la atribución de
responsabilidad por vic¡os ocultos y la indemnizaciÓn reclamada, comprende
a todas las empresas conformantes de "EL CONSORCIO SUPERVISOR", lo
cual desde ya EL CONSORCIO niega.

46. No obstante, señala que, en el supuesto negado gue se considere que existió
un solo contrato de Supervisión, indica que el primer contrato fue suscrito el

24.$.2U 1 y el segundo es de fecha 15.08.2011.

47. Así, aborda que, con fecha 26.04.2013, se procedió a la entrega de !a obra,
levantándose el Acta de Recepción de Obra, sin embargo, con fecha
16.07.2012, LA ENTIDAD em¡tió la Constancia de Cumplimiento de

Supervisión de Obra, a través de la cual se dejó constanc¡a de que "EL

CONSORC¡O SUPERVISOR" había cumplido satisfactoriamente el servicio
de Supervisión de "LA OBRA" sin incunir en penalidades.

48. Agrega que, esto mismo fue raüficado por LA ENTIDAD a través de la
emisión de su Certificado de fecha 25.07.2A12. Es decir, a su @nsideración,
la prestación de los seMciqs de Supervisión culminó antes que la Recepción
de "l-A OBRA" eiecutada por la contratista ("EL EJECUTOR DE LA OBRA").

49. De esta manera, señala que la Primera Pretensión Principal habría caducado,
por cuanto LA ENTIDAD contaba con el plazo de 01 (un) AÑO contado desde
la culminación de los servicios para iniciar !a conciliación y/o arbitraje por
¡azón de Deficiencias y Mcios Ocultos, de acuerdo con el artículo 52" y 50'
de la Ley de Contrataciones con el Estado.

50. Agrega que, de la reüsión del Conkato de Supervisión N" 02 (ya que el
Contrato N" 0l no es materia de estia conhoversia), no se estableció un plazo

o
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Laado A¡bitrul de Derecho
Arbitraje seguido por Gob. Reg. Tumbes vs

Consorcio Supentisor del Norte
TribunalArbittl
Elvira Ma¡tlnez Coco (presidento)
Juan Euorrraní Chóvez (órbitro)
Manuel Diqo A¡ambunú (árbitro)

determinado por vicios ocultos. Asf, afirma que en la Cláusula DecimoPrimera
del aludido instrumento se conv¡no lo siguiente:

*CLA''SITLA DEC//MO PR'T,ERA.. RESPOA'SA BILIDAD POR VICIOS
OCULTOS

La conformidad del seruicio por parte de LA ENTIDAD no enerua
su derecho a reclamar Wsteriormente por defucúos o vicios
octtltos."

51. Añade también que, rev¡sada las Bases del Concurso Público
correspondiente al Contrato de Supervisión N" 02, tampoco se evidencia que
se haya establecido un plazo determinado respecto de la responsabilidad del
Contratista por üc¡os ocultos, por lo que oorrespondería - a su criterio-
entonces aplicar lo señalado en el Decreto Legislativo N' 1017, esto es, el
plazo de un (01) AÑO contado a part¡r de la emisión de la conformidad del
Servicio.

Posición de l-A ENTIDAD

Absolución a la posición de PROYECTA

52. Respecto de la Primera Pretensión Principal, LA ENTIDAD alega que se
cumplió con la Cláusula Sexta del CONTRATO respecto al plazo de
responsabilidad por ücios ocultos del CONSORCIO, que menc¡ona:

uSerá legalmenfe rcsponsabb de los alcances contactuales que
le ha cofiespondido desempñar, durante el periodo de siete Q)
años contados a partir de la finalización de sus seryicios (...)"

53. LA ENTIDAD sostiene que los servicios otorgados por EL CONSORCIO
culminaron con la aprobación de la liquidación de obra el 12 dejulio del 2013;
y precisa que, la responsabilidad del CONSORCIO se extiende hasta el 12 de
julio del 2020.

54. Sin perjuicio de ello, indica que también se podría entender que los servicios
del CONSORCIO finalizaron al momento de la recepción de la obra el 26 de
abril del 2013. De esta maneftt, lá ENTIDAD menciona que el plazo vencié el
26 de abril de! 2020; fecha en la cual ya se había iniciado el arbitrafe, de
conformidad con el Acta de lnstalación, de fecha 10 de diciembre del año
2019.

o
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Laudo Arbitral de De¡echo
Arbitraje seguido por Gob. Reg. Tumbes vs

Consorcio Supervisor del Norte
T¡íbunal A¡'bit¡al
Elvira Ma¡tinez Coco @residenta)
Juan Huamaní Chdvez (irbitro)
Manuel Diego A¡ambanú (órbitro)

55. LA ENTIDAD alega que, en ambas situaciones, sea que la finalización de los
serv¡c¡os de supervisión se ha producido con la aprobación de la Liquidación
de Obra, mediante Resolución Gerencia! Regional N" 374-2013|GOB.REG.
TUMBES-GRI-GR de fecha 12 de julio del 2013 o con la recepción de la

Liquidación de Obra del 26 de abril del 2013, el plazo de responsabilidad del
CONSORCIO vencií el 12 de jutio del2A2O.

56. Asimismo, menc¡ona que en el supuesto que este Tribunal Arbitral cons¡dere
la fecha de recepción de la obra, es decir, el26 de abril del2O2O; al amparo
de la Cláusula Sexta del Contrato Principal. Siendo que, el proceso arbitral se
inició el 10 de diciembre de 2019 mediante la Solicitud de Arbitraje, sostiene
que se encontraría dentro del plazo contractual.

57. LA ENTIDAD indica que el contrato es una Ley Autónoma ("Lex Contmctus"),
es decir cont¡ene preceptos que se da cada contratante a tenor del
comprom¡so suscrito, vinculándose a una conducta. Asimismo, menciona que

de conformidad con el artículol351'del Código Civil, el contrato es creador
de relaciones jurídicas patrimoniales, principalmente obligatorias y como tal,
título acreditativo de los derechos de créditos y reales que puede originar.

58. En ese sentido, t.A ENTIDAD citando a Doral García quien precisa que, el
contrato determina una reglamentación a la cual se someten voluntariamente
las partes. Asimismo, señala que en atención al Principio de Pacta Sunt
Seruanda previsto en el artículo 1361'del C.C, los acuerdos entre las partes
o pactos deben cumplirse en sus propios términos, no pudiendo exigirse algo
distinto de lo conven¡do salvo que ellas mismas, expresa o tácitamente
acuerden modificar los alcances de lo convenido.

59. En consecuencia, LA ENTIDAD afirma que, el contrato obliga a los
contratiantes y debe ser puntualmente cumplido, sin excusa, ni pretexto
porque es Obligatorio entre las partes. Asimismo, sobre la Obligatoriedad del
Contrato, LA ENTIDAD citando a Diez-Picazo, quien precisa que:

"(...) encuenta el fundamento de la obligatoridad &l contrato en
la propia idea de pensona y en eI respeúo de la dignidad que a la
persrona le es debida. No desdeña el valor ético y moral que
entraña la palabra dada, Wro el contato no obliga tan solo por el
respeto a la palabta, sino porgue es cauce institucional de
realización de fines e irúereses. El contrafo es un cauce de
realización de la Wnsona en la vida suial. Por consiguiente, el

o
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Lsudo Arbit¡al de Derecho
Arbitraje seguido por Gob. Reg. Tumbes vs

Consorcio Supervisor del Norte
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fundamento más hondo del contato está en ta propia autonomía
de la votuntad con sus límites endógenos v exócenos"

60. De la cita anterior, LA ENTIDAD menciona que el contrato es intangible bajo
la denominación de "inalte¡abilidad e i¡revocabílidad". Al respecto señala que

la Corte Suprema se ha referido a la Obligatoriedad de los Contratos, en las
siguientes casciones:

"Los contratos son expresión del acuerdo de voluntad común de
las partes, mediante los cuales se cnean obligaciones de
cumplimiento obligatorio en cuanto se haya expnesado en ellos,
en aplicación del principio rr,cta sunt servanda,

(Cas. ir" 19*T-96-Llma, Sala C¡vi, Transitoria de la Corte
Suprema, El Peruano, 76/03fr)8, p. 547).

'Los contnafos vinculan a ras parfes que los celebran, palabra que
dertva del latín vinculum que quiere d*ir afa,dura, y que es
grafico para explicar la ftrerza del confrato, que evidenlemente
obliga a ,as prtes que lo celleb¡an.

(Cas. N" 116-T-97-Cono No¡te Lima, El Peruano,ll/01198, p.652).

'En virtud del principio de pacta sunt sewanda la fuerza
obligatoria del contraüo se impone tanto a las Frtes intervinientes
como al juez. En bl sentido., el juzgador no debe apartarse de lo
pactado por las partes.

(Cas. 
^r" 

1533-2N',. Diálogo con la Jurisprudencia 
^r" 

51.
Diciemb¡e 2(n2, p. 277)'

61. lnvocando e! Principio de Pacta Sunf Seryanda, LA ENTIDAD alega que ha
tenido en cuentia lo dispuesto en la Cláusula Sexta del Contrato que
establece ad pedem lifterae:

"Será legalmente rcsponsable de los alances contactuales gue
le ha coffespondido desempeñar, durante el periodo de siete Q)
años contados a parür de la finalización de sus serviclos (...)"

62. En ese sentido, LA ENTIDAD sostiene que, EL CONSORCIO no puede
argumentar la aplicación supletoria de! artículo 50" del Decreto Legislativo N"
1017; teniendo en cuenta la fect¡a de la Constancia de Cumplimiento de
Supervisión de Obra, de fecha 16 de julio de 2012; o del Certificado, de fecha
25 de julio de 2012, pues precisa que a través de los referidos documentos

O
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no se ha producido la finalización de los servic¡os del CONSORCIO.

Asimismo, LA ENTIDAD afirma que se ha señalado taxativamente la

responsabilidad contractual del CONSORCIO durante el periodo de siete (7)

años y no uno.

63. Aunado a ello, LA ENTIDAD reitera que el inicio del proceso arbitral se dio el

l0 de diciembre del 2019, por lo que, sostiene que estaría dentro de los 7
años de responsabilidad contractualdel CONSORCIO para vicios ocultos.

64. Respecto a la culminación del contrato, LA ENTIDAD señala que este
Tribunal Arbitral debe tener en cuentia el artículo 42" de la Ley de
Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo N" 1017, que menciona que:

"los contrafos de brbnes y seuicios culminan con la conformidad de recepción
de la (iltima prcstación pactada y el pago corresryndiente (...)".

65. Asimismo, el artículo 149" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado - Decreto Supremo N' 184-2008-EF, que precisa que: "(...) En el caso
de ejecución y consuttoría de obras, el contnto rige hasta el consentimiento
de la liquidación y se efectué el pago coffespondiente'. Además, el artículo
177" del mismo cuerpo de leyes, el cual señala: "(...) Luego de haberse dado
la conformidad a la prcstación se genera el derecho al pago del contratista.
Efectuado el pago culmina el cont¡ato v se ciena el expediente de
contratación respecüvo (...)"

66. En ese sentido, LA ENTIDAD afirma que, el contrato de supervisión está
supeditado a !a culminación del Contrato Principal. Asimismo, menciona que
Ia suerte del principal, lo sigue lo accesorio y ofrece como medio probatorio,
el Laudo Arbitral de Derecho de fecha 09 de abril del 2019, Proceso Arbitral
seguido por el Consorcio Hospitalario Tumbes contra LA ENTIDAD; siendo la
materia controvertida: el consentimiento de la Liquidación final de obra, en el
que se determiné un satdo a favor de LA ENTIDAD ascendente a S/.
3'995,937.&1 (en efectivo) y S/. 1'681,939.43 (en IGV); puesto que, se declaró
infundada la demanda interpuesta por El Consorcio Hospitalario.

67. Del Laudo Arbitral anterior, LA ENTIDAD señala que el Contrato Principal de
la Obra no habría culminado, ya que, este termina oon el consentimiento de
!a liquidación y el pago conespondiente. Asimismo, precisa que actualmente
viene demandando el pago de la liquidación final en contra del Consorcio
Hospitalario de conformidad con la resolución admisoria de su demanda
arbitral.

o
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68. Finalmente, LA ENTIDAD solicita que se dedare INFUDADA la Excepción de
Caducidad planteada por EL CONSORCIO, toda vez que, cornun¡có el inicio
delArbitraje dentro del término contractual.

69. Respecto de la segunda pretens¡ón principal, indica sobre los servicios
proporcionados por EL GONSORC¡O, lá ENTIDAD señala que culminan una
vez que se declare @nsent¡da la aprobación de la liquidación de la obra,
supuesto que hasta la fecha no ha ocurrido.

70. Sobre la liquidación, LA ENTIDAD prec¡sa que, s¡ bien ha sido aprobada el12
de julio del 2013, mediante resoluc¡ón Gerencial Regional No 374-
2013/GOB.REG. TUMBES-GRI-GR (12107120131; hasta la fecha no ha
adquirido Ia condición de consent¡rJa, incluso señala que ha sido sometida a
procesos arbitrales y judiciales.

71. Respecto a la culminación del Contrato, l.A ENTIDAD menciona que el
artículo 42' de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo N"
1017 señala que: 'Los contmfos de bienes y servicios culminan con la
conformidad de recepción de la {iltima prestación pactada y el pago
correspondiente"

72. De conformidad con el artículo 149" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N" 184-2008-EF, LA ENTIDAD
precisa que: (...) En elcaso de ejecución y consultoría de obras, el contrato
rige hasta el consentimíento de la liquidación y se efectué el pago
correspondiente (...,1; Asimismo, LA ENTIDAD alega que esto debe ser
analizado en coniunto con el artículo 177" del m¡smo cuerpo de leyes, el cual
señala: "(...) Luego de haberse dado la conformidad a la prestación se genera
el de¡echo al pago del contntista. Efeciuado el pago culmina el contrato v se
ciena elexpediente de contratación respectivo (...)".

73. lá ENTIDAD menciona que, el Contrato está supeditado a la culminación del
Contrato Principal. Asimismo, precis¿¡ que la suerte del principal, lo sigue !o
accesorio y ofrece como medio probatorio, el Laudo Arbitral de Derecho en el
que se declaró infundada la demanda interpuesta por El CONSORCIO
HOSPITALATARIO, sobre el consentimiento de la liquidación final, en el que
se determinó que existe un saldo a favor de LA ENTIDAD, asendente a S/.
3'995,937.6,tÍ y S/. 1'681,939.43 (en IGV).
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74. En base al Laudo Arbitral de Derecho, LA ENTIDAD sostiene que el Contrato
Principal no ha culm¡nado, puesto gue, el Contrato Principal termina con el

consent¡miento de la liquidación y el pago conespondiente. Siendo que, LA
ENTIDAD alega que, v¡ene demandado el pago de Ia liquidación fina! en
contra del CONSORCIO HOSPITALARIO, de acuerdo con la resolución
admisoria de la demanda arbitral.

75. Finalmente, l-A ENTIDAD sol¡c¡ta que se declare INFUDADA la Excepción de
Caducidad planteada por EL CONSORCIO, toda vez que, comun¡có el inicio
delArbitraje dentro del plazo establec¡do en EL CONTRATO.

Absolución de Comoración de racionalización Consultoría S.A

76. Respecto de la Primera Pretensión Principal, LA ENTIDAD, afirma que de
acuerdo con la Cláusula Sexta del CONTRATO se estableció:

, F U N C I O N ES Y RESPOIVSA B I LI D AD E S D E L S U P E RY'SOR

Responsabilidad del Superuisor

Será legalmenúe responsable de los alcances contnactuales que le
ha corrcspondido desempñar, durante el priodo de siete (7)
años, contados a Fftir de la finalización de sus sewicios (...)"

De la cláusula anterior, LA ENTIDAD alega que PROYECTA no puede eludir
su responsabilidad respecto a los vicios ocultos de la obra; en el periodo de
los siete años posteriores a la culminación de sus serv¡c¡os, que en primer
orden podría estar refiriéndose al inicio del cómputo, como la fecha en la que
se aprueba la liquidación de obra.

78. En ese sentido, LA ENTIDAD afirma que la Liquidación de Obra no tiene la
calidad de consentida, ya que, dicfro plazo no ha iniciado. Asimismo, realiza
una interpretación sistemática del artículo 50" del Decreto Legislativo N' 1017
aplicable al presente proceso, de acuerdo con lo establecido en el "Acta de
lnstalación del Tribunal Arbitnl". Por lo que, LA ENTIDAD sostiene que, el
plazo de responsabilidad del CONSORCIO no podÉ ser inferior a siete (7)
años, contados a partir de la conformidad total o parcial de la obra.

79. Sobre la culminación del Contrato, l-A ENTIDAD señala que el presente debe
analizar el artículo 42" de la Ley de Contnataciones del Estado - Decreto
Legislativo N" 1017, que menciona: '[-os contratos de bienes v seruicios
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culminan con la conbrmidad de reepción de la última prestación pactada y
el pago coffespondiente". Agrega que el artículo 149" del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N" 184-2008-EF,
expresa que: 1...) En elcaso de ejecución y consultoría de obras, el contrato
rige hasta el con*ntimiento de la liquidación v se efect(te el pago
correspondiente (...).

80 Asimismo, LA ENTIDAD prec¡sa que el artículo 177" del m¡smo cuerpo de
leyes, establece "(...) Luego de haberse dado la conformidad a la prestacíón
se genera el derecho al pago del contntista. Efectuado el pago culmina el
contrato y se cierru el expediente de contratación respectivo".

81. En ese sentido para LA ENTIDAD la culminación del Contrato Principal de
Obra al ser el contrato principal, lo sigue lo accesorio. Asimismo, ofrece como
medio probatorio, el Laudo Arbitral De Derecho, de fecha 09 de abril del
2019, Proceso Arbitral seguido por el Consorcio Hospitalario contra LA
ENT¡DAD en el que se declaró infundada la demanda interpuesta por EL
CONSORCIO HOSPITALARIO y se determinó que ex¡ste un saldo a favor de
LA ENTIDAD ascendente a S/.3'995,937.&t (en efectivo) y S/. 1'681,939.43
(en IGV).

82 De acuerdo con el Laudo Arbitral de Derecho presentado por LA ENTIDAD,
sostiene que el Contrato Principal de la Obra no ha culminado, puesto que,
considera que este termina con el consenümiento de la Liquidación de la
Obra y con el pago correspondiente. Asimismo, precisa que de acuerdo con
la resolución admisoria de demanda arbitral ha solicitado el pago de la
Liquidación finalde la Obra.

Respecto de la Segunda Pretensión Principal, sobre los servicios
proporcionados por EL CONSORCIO, LA ENTIDAD señala que, estos
culminan una vez que se declare consentida la aprobación de la liquidación
de la obra, supuesto que hasta la fecha no ha ocunido.

84 Sobre la liquidación, LA ENTIDAD precisa que, si bien ha sido aprobada el12
de julio del 2013, mediante resolución Gerencial Regional No 374-
2013/GOB.REG. TUMBES-GR¡-GR (1210712013); hasta la fecha no ha
adquirido la condición de consentida, incluso señala que ha sido sometida a
procesos arbitrales y judiciales.

o
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85 Respecto a la culminación del Contrato, l-A ENTIDAD menc¡ona que el

artículo 42" de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo N"
1017 señala que: "Los cont¡afos de bienes y seru¡cios culminan con la
conformidad de recepción de la última prestación pactada y el pago

coffespondiente"

86 De conformidad con el artículo 149" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N' 184-2008-EF, LA ENTIDAD
prec¡sa que: (...) En elcaso de ejecución y consultoría de obras, el contrato
rige hasta el consentimiento de la liquidación y se efectué el pago

coffespondiente (...); Asimismo, ¡á ENTIDAD alega gue esto debe ser
analizado en oonjunto con el artlculo 177" del m¡smo cuerpo de leyes, el cual
señala: "(...) Luego de haberse dado la conformidad a la prestación se genera
el derecho al pago del confiatista. Efectuado el pago culmina el contrato v se
cierra elexpediente de contratación rcspec:tivo (...f.

87. LA ENTIDAD menciona que, el conüato de supervisión está supeditado a la
culminación del Contrato Principal. Asimismo, precisa que la suerte del
principal, lo sigue lo accesorio y ofrece como medio probatorio, el Laudo
Arbitral de Derecho en el que se dedaró infundada la demanda interpuesta
por El CONSORCIO HOSP¡TALATARIO, sobre el consentimiento de la
liquidación final, en el que se determinó que existe un saldo a favor de LA
ENTIDAD, as@ndente a S/.3'995,937.il y S/. 1'681,939.43 (en IGV).

88. En base al Laudo Arb¡fral de Derecho, LA ENTIDAD sostiene que el Contrato
Principal no ha culminado, puesto que, el Contrato Principal ternina con el

consentimiento de la liquidación y el pago correspondiente. Siendo que, LA
ENTIDAD alega que, viene demandado el pago de la liquidación final en
contra del CONSORCIO HOSPITAIáRIO, de acr¡erdo con la resolución
admisoria de Ia demanda arbitral.

89. Respecto de la Tercera Pretensión Principal, LA ENTIDAD menciona que la
norma aplicable no es la conespondiente al numeral2 del artículo 2001' del
Código Civil, para t.A ENTIDAD es de aplicación el numeral 1) del artículo
2OO1'del Código Civil, en tanto que la indemnización de daño y perjuicios
perseguida corresponde a una por acción personal.

90. Sin perjuicio de ello, LA ENTIDAD precisa que el presente Tribuna! debe
tener en cuenta que el pago por valorizaciones indebidas ha sido detectado a
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través de lnforme de Contraloría N" 123*2014-CG/ORTB-EE, de acuerdo
con lo seña¡ado por EL CONSORC¡O.

En consecuenc¡a, LA ENTIDAD sostiene que el plazo se computa se debe

dar desde el momento del conoc¡m¡ento del hecho; es dec¡r, desde el 31 de

diciembre del 2014; por lo que, [-A ENTIDAD señala que el plazo para

acc¡onar venoe el 31 de diciembre del 2024. Asimismo, precisa que si se

tiene en cuenta la norma aludida por EL CONSORCIO de igual manera el

plazo venc¡é el 31 de diciembre del 2O2O; y siendo que el arbitraje se dio

inicio con la solicitud de fecha 10 de diciembre del 2019; LA ENTIDAD
concluye que se encontraba dentro del plazo Iegal.

o

o

Absolución de la exceoción de MOTLIMA

92. En cuanto a la Primera Pretensión Principal, LA ENTIDAD alega que cumplió

con la Cláusula Sexta del Contrato respecto al plazo de responsabilidad por
v¡c¡os ocultos del CONSORCIO, que menciona:

"Será legalmenle responsable de los alcances contractuales gue
le ha cofiespondido desempeñar, durante el periodo de siete (7)
años contados a partlr de la frnalización de sus servicros (...)"

93. lá ENTIDAD sostiene que los servicios otorgados por EL CONSORCIO
culminaron con la aprobación de h liquidación de obra el 12 de julio del 2013;
y precisa que, la responsabilidad deICONSORCIO se extiende hasta el12 de
julio del 2020; sin pefuicio de ello, indica que también se podría interpretar

como la finalización de los servicios de EL CONSORCIO al momento de la
recepción de la obra el 26 de abril del 2013. Por lo que, LA ENTIDAD
menciona que se encontraba dentro del plazo y que este el 26 de abril del
2024.

94. Aunado a ello, LA ENTIDAD menciona que, en el supuesto que se entienda
que la finalización de los servicios de supervisión se produjo con la

aprobación de la Liquidación de Obra, mediante Resolución Gerencial
Regional N" 374-2013/GOB.REG. TUMBES-GRI-GR de fecha 12 de julio del
2013 o con la recepción de la Liquidación de Obra del 26 de abril del 2013, el
plazo de responsabilidad del CONSORCIO vencié el12 de julio de|2020.

95. Asimismo, menciona que en el supuesto que este Tribunal considere la fecha
de recepción de la obra, es decir, el 26 de abril del 2O2O; al amparo de la
Clausula Sexta del Contrato Principal. Siendo que, el proceso arbitral se inició
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el 10 de diciembre de 2019 mediante la Solicitud de Arbitraje, sostiene que se
encontraría dentro del plazo contractual.

96. Respecto a la Segunda Pretensión Principal, sobre los serv¡c¡os
proporc¡onados por EL CONSORCIO, LA ENTIDAD señala que, culminan
una vez que se declare consentida la aprobación de la liquidación de !a obra,
supuesto que hasta la fecha no ha ocunido.

97. Sobre la liquidación, lá ENTIDAD precisa que, si bien ha sido aprobada el12
de julio del 2013, mediante resoluc¡ón Gerencial Regional No 374-
2013/GOB.REG. TUMBES-GRI-GR (12l0ll2013); hasta la fecha no ha

adquirido la condición de consentida, incluso señala que ha sido sometida a
procesos arbitrales y judiciales.

98. Respecto a la culminación del Contrato, LA ENTIDAD menciona que el
artículo 42 de la Ley de Contratac¡ones del Estado - Decreto Legislativo N"
1017 señala que: "Los @nt,,a,tos de bienes y seuicios culminan con la
conformidad de recepción de la última prestación pactada y el pago
correspondiente"

99. De conformidad con el artículo 149" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N" 184-2008-EF, LA ENTIDAD
precisa que: (...) En elcaso de ejecución y consultoría de obras, el contrato
rige hasta el consentimiento de la liquidación y se efectué el pago
correspondiente 1...); Asimismo, LA ENTIDAD alega que esto debe ser
analizado en conjunto con el artícr¡lo 177" del m¡smo cuerpo de leyes, el cual
señala: "(...) Luego de haberse dado la conformidad a la prestación se genera
el derccho al pago del contratista. Efectuado el pago culmina el contrato v se
cierra elexpediente de contratación respectivo (...f.

100. LA ENTIDAD menciona que, EL CONTRATO está supeditado a la

culminación del Contrato Principal. Asimismo, ofrece como medio probatorio,
el Laudo Arbitral de Derecho en el que se declaró infundada !a demanda
interpuesta por El Consorcio Hospitalatario, sobre el consentimiento de la
liquidación final, en el que se determinó que existe un saldo a favor de LA
ENTIDAD, ascendente a S1. 3'995,937.64 y S/. 'l'681 ,939.43 (en IGV).

101. En base al Laudo Arbitral de Derecho, LA ENTIDAD sostiene que el Contrato
Principal no ha culminado, puesto que, el Contato Principal termina con el
consentimiento de la liquidación y el pago corespondiente. Siendo que alega

I
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que, v¡ene demandado el pago de la liquidación final en contra del Consorcio
Hospitalario, de acuerdo con la resoluc¡ón admisoria de la demanda arbitral.

102. Respecto de la Tercera Pretensión Principal, LA ENTIDAD menciona que de
acuerdo con la tercera pretens¡ón principal de su demanda de arbitraje le
corresponde la indemnización de daños y perjuicios en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 1512", inciso 5) del Código Civil, por concepto de
daño emergente. l-A ENTIDAD sustenta su pedido en el gasto incunido en la
ejecución de la Obra que a su criterio fue mal superv¡sada. Asimismo, señala
que le conesponde la suma de s/. 100'000,000 (Cien millones de soles con
00/100) (...) como indemnización por el supuesto incumplimiento contractual.

103. Ante ello, LA ENTIDAD citando a Jorge Bettrán comentando el inciso 5) del
artículo 1512" delCódigo Civil, afirma que:

uEl sistema de responsabilidad civil aplicable en el presente caso
sería el sistema de respoasabtlidad posf contactual, p€tu al no
estar regulado se deben aplicar las normas de la responsbilidad
por inejecución de obligaciones'

104. En ese sentido, LA ENT¡DAD precisa que el plazo de prescripción de l0 años
para incumplimiento de obligaciones, establecido en el inciso 1) del artículo
2001a del Código Civil; prescriben, salvo disposición diversa de la ley: "1- A
los diez años, la acción peÍsona[ la acción real, la que nace de una ejecutoria
y la de nulidad del aclo jurídico. (...)".

Posición del Tribunal Arbitral:

105. En este apartado, el Tribunal Arbihal se pronunciaÉ sobre la excepción de
caducidad presentada por EL CONSORC¡O sobre la Primera, Segunda y
Tercera Pretensión Principal de la demanda, que se transcribe a
continuación:

*PRiMERA PRETE t STOTV PRINCIPAL: Que, se declare que la
Obra:'CO^TSTRUCCION y EQU,PAIíIENTO DEL HOSPITAL NIVEL
I' - 2 JOSE ALFREDO NENDOTA OLAVARRIA - TUñTBES", CUYA
superuisión esúaáa a cargo det COIISORCIO SUPERVTSOR DEL
NORTE presenta delbctos ylo vicios ocultos, por la evidente
omisión de debercs y obligaciones-que tenía como Superuisor, lo
que ha ocasionado defrclencias en él proceso constuctivo de la
obra en mención.

o

§
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SEGUTYDA PRETENSION PRINCIPAL: Que, SE ORDENE al
COTVSORCIO SUPERyTSOR DEL NARTE, que de conformidad con
Io dispuesto por el artículo 1513" del Cúdigo Civil, pague a hvor
del GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES, lo que el servlcio de
superuisión brindado vale de menos, por razón de los vicios
detectados; en consecuencia, SE ORDE TE que el CO^TSORGTO
SUPERVTSOR DEL NORTE ra¡gue a hvor del GOBIERNO
REGIONAL DE TUilfiBES b suma de §/ 3765,935.00 (Trcs Millones
Seúecientos Sesenúa y cinao til, nowientas treinfa y cinco, con
00/100 Soles/, por concepto de Acción Estimatoria, en su defecto,
la que determine el Tribunal Arbitnl por dicho concepto.

TERCERA PRETENS,¡ON PR,NCIPAL: PAGO DE INDEMNIZACION
POR DA'ÚOS Y PERJIiICIOS, DAÑO E'TERGENTE Y L'//CRO
CESANTE.- En tal senüdo, SE ORDENE al COTVSORCTO
SUPERVTSOR DEL NORTE, que de confotmidad con lo dispuesto
por el artículo 7512", inciso 5) del Código Civil, pague a favor del
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES la suma de 8/ 116'896,490.06
(Ciento dieciséis ttillones Ochocientos novenb y seis mil
cuatroclentos noventa con 061100 Soles) por concepto de daño
emergente debido al gasto incunido en la ei*ución de la Obra -mal supervisada-: ,GOr\TSIRUCCI@iN y EQUIPAMIENTO DEL
HOSPITAL NIWL II - 2 JOSE ALFREDO ñaENDOA OI,,.VARRIA -
TUMBES' y la suma de S/. 1(D'(NN,(NO (Cien mlllones de soles
con 00/100) por concepto de lucro oesanfe conforme al "Peritaje
Contable de lngresos dejados de Percibit" debiendo tenerse en
cuenta lo dejado de prcibir Wr Recursos Ditpctamente
Recaudados gue se tenía proyectado como expectativa, de haber
esfado en funcionamiento dicho Hospital con todos los servicios
gue se iba a prestar y deJo de Funcionar por el riesgo muy alto
que representaba para la intqridad física de los pacientes
hospitalizados, del perconal asfstencial, administ¡ativo y p(tbltco
en general, sifitación que no se haya dado sí la demandada
hubiese ¡ealizado sus funclones como empresa supervisora"

106. Siendo así, de manera previa, se abordará la naturaleza del plazo de
caducidad. Sobre ello, nuest¡a normativa de Contrataciones con el Estado no
da una definición exacta de caducidad, sino que por el contrario se limita a
dar sus efectos: extinguir la acción y extinguir el derecho que le asiste a una
persona.

107. Por su parte, doctrinariamente, RossANA MoFTALES, establece que la
caducidad: "se refrere a /as facultades que otorgan a una persona la potestad
de producir mediante su declaración, la c¡eación, modificación o extinción de

a

27 m00et



O

Laado Arbitrsl de Derecho
Arbitraje seguido por Gob. Reg. Tumbes vs

Consorcio Supentisor del Norte
Tribunal A¡tit¡al
Elvira Marfrnez Coco @residenta)
luan Huamaní Chávez (órbitro)
Manuel Diego Arumbunú (ú¡bi¡ro)

una rclación jurídica con eficacia respecto de terceros. Se entiende al hecho
objetivo de la falta de ejercicio dentro del término prefrjado para que tenga

eficacia jurídica". I

108. En tal sentido, este plazo no es meramente referenc¡al, ya que la caducidad
es una institución jurídica que pretende rea@ionar ante ¡a inactividad de los
sujetos que ¡ntervienen en las respectavas relac¡ones jurídicas. Se trata, en

definitiva, de fijar un plazo que del¡mite el período de tiempo en el que puede
llevarse a cabo una actuación. Todo ello con la única o principal
preocupación de garanüzar la seguridad jurídica, a favor del Estado y del
Contratista privado. Así, podemos aprec¡ar que, la caducidad es reconocida

como una institución jurídica procesal que no protege intereses subjetivos
sino que salvaguarda intereses públicos.2

109. En la misma línea, anibó el OSCE mediante opinión No061-2012/DTN, al
señalar lo siguiente: "es una institución jurídica que se caracteriza,
principalmente, por ertinguir un derecho material por la inacfividad del titular
de dicho derecho, privándosele de aquel luego de transcunido el plazo fijado
por la ley o la voluntad de los particulares. En ese senfiUo, el artículo 2003 del
Código civil establece que la caducidad ertingue el derecho y la acción
correspondiente".

110. Finalmente, nuestro Código Civil desanolla la caducidad en sus artículos
2003 alZOOT de la s(¡uiente manera:

(¡) Artículo 2003: La caducidad extingue el derecho y la acción
cofrespondiente.

(ii) Artículo 2004: Los plazos de caducidad los fiia la Iey, sin pacto en
contrario.

(iii) Artículo 2005: La caducidad no admite interrupción ni suspensión,
salvo mientras sea imposible reclamar el derecho ante un tribunal
peruano.

(iv)Artículo 2006: La caducidad puede ser dedarada de oficio o a petición
de parte.

(v) Artículo 2OO7: La caducidad se produce transcurido el último día del
plazo, aunque este haya sido inhábil. ,,

1 MORALES, Rossana. (200a): 'LA p¡escripción tributaria - esúudío compantivo Ecuador
Países Andinos" Editorial Corporación Editora Nacional. Ecuador 2OO4 Pá9.29.
2 DaAZ, Guevara. Juan José "interprcbclón de la nafri¡alqa jurídtca &l plazo de ampliación
contractual contenido qt el artículo 175 del d*¡eto supnemo ¡f 1W2U)8". Lima. Página 32.

o
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111. Por tanto, los plazos de caducidad fijados por la Ley de Contrataciones con e!

Estado y su reglamento extinguen el derecho y la acción de las partes para

iniciar un mecanisrno de solución de controvers¡as una vez úanscurrido e!

último día de plazo. Ello no res¡ste mayor análisis.

112. Siendo así las cosas, este Tribunal Arbitral verifica que el petitorio de LA
ENTIDAD está or¡entado a la supuesta existencia de vicios ocultos, para e¡lo

hace referenc¡a a la dáusula Decimoprimera del Contrato, las partes

acordaron que: ?a anformidad del seruicio por parte de LA ENTIDAD no
enerua su derecho a rcclamar posteriomente por defectos o vrbrbs ocultos".

113. En ese sentido, el artículo 50" del Decreto Legislativo N"1017 (en adelante
"Ley de Contrataciond) establece lo siguiente:

' Attí c u I o 5O'. -Resp o n sab i I i d ad de I c o n trati sta

El contrafi.sfa es el ¡esponsaóIe por la calidad ofrecida y por los
vicios ocultos de los bíenes o servicios ofertados por un plazo no
menor de un (1) año contado a partir de la, conformidad otorgada
por la Enüdad. El contrato podrá establ*er excepciones para
bienes fungibles ylo perecibles, siempre que la naturaleza de
estos blenes no se adecue a esúe plazo.
En el caso de obras, el plazo de responsabilidad no podrá ser
inferior a siefe (7) años, contado a partir de la conformidad de la
recepción total o parcial de la ob¡a, según corresponda. Las
Eases deberán establecer el plazo máximo de responsabilidad
del contratista"

O 114. En ese mismo sentido, el artículo 52" de dicha norma, señala lo siguiente:

*Artículo 52". -Solución de controversias

Las controvelsías que surjan entre las partes soóre la ejecución,
interpretaeión, resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o
invalidez del contrato, se resolverán mediante conciliación o
arbitraje, según el acuerdo de las partes, debiendo solicitarse el
inicio de esúos procedimientos en cualquier momento anterior a la
fecha de culminación del contrato, considerada ésta de manera
independiente. Esfe olazo es de salvo Dara los
reclamos que formulen las Entidades wr vicios ocultos en los
bienes, servicios v obras entregados por el contratista. en cuvo
caso, el olazo de caducidad será el aue se fiie en función del
artículo 5ff de la orcsente norma, v se comoutará a pa¡tir de la
conformidad otoraada por la Entidad" (El subrayado es nuestro).
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115. Ahora b¡en, a modo de resumen, EL CONSORCIO alega que, de acuerdo con
el artículo 50' citado supra, cons¡derando que estamos ante un Contrato de
Supervisión (servicio), el plazo para reclamar vicios ocultos no debe ser
menor a un (1) año, salvo el Contrato y las bases establezcan un plazo

mayor. Agrega en ese sent¡do, que n¡ el Contrato ni las bases est¡ablecen un
plazo mayor por lo que deberá computarse e¡ plazo de un (1) año.

116. Siendo así, afirma que, en tanto la ENTIDAD otorgó su conform¡dad al

serv¡cio brindado por EL CONSORCIO a través de dos documentos: (i)

Constancia de Cumplimiento de Supervisión de Obra, de fecha 16 de julio de
2012 y, (¡¡) Certificado, de fecha 25 de julio de 2012, el plazo de un año se
computaría a partir de dichas fechas. Sin embargo, la solicitud de arbitraje se
presentó el 10 de diciembre de 2019; es decir, mucho tiempo después.

117. Por otro lado, LA ENT¡DAD afirma que, en realidad no sería de aplicación el
plazo de un (l) año, en tanto el Contrato sí establec,ería un plazo mayor de
siete (7) años, de conformidad con ¡a cláusula sexta del Contrato que indica
lo siguiente:

,CLAUSULA SEXTA.. FUNCIONES Y RESPO'VSABILIDADES DEL
SUPERY'SOR

Responsa bilidad del S upmisor

Será legalmente responsable de los alcances contractuales que le
ha conespondido desempñar, duranfe el periodo de siete (7)
años, contados a partir de la frnallzación de sus servicios,
debiendo, enfle oúos;

Garanüzar la calidad de los seruicios que prcsta y la idoneidad del
personal a su crargo.

Velas por la ópüma calldad de los manejos ef*tuados en la
Constntcción de la Obn. (...)"

118. Siendo asl, afirma que en realidad el Contrato de Supervisión no culminó en
el año 2012 oomo indicaría EL CONSORCIO pues el Artículo 42" de la de
Contrataciones del Estado, señala que los contratos de bienes v servicios
culminan con la conformidad de recepción de la última prestación pactada v
el pago correspondiente y ello sería concordante con el artfculo 149" del
Decreto Supremo N" 184-200&EF (en adelante "Reqlamento de la Ley fu
C.ontrataciones con el Estedo") gue señala que, en el caso de ejecución y
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consultoría de obras, el contrato r§e hasta el consentimiento de la liquidación
y se efectúe el pago correspondiente. Asimismo af¡rma que e¡lo se cond¡ce
con el artículo 177" del Reglamento, el cua¡ señala que, luego de haberce
dado Ia conformidad a la prestación se genera el derecho al pago del
contrat¡sta. Efectuado el pago, culmina el contrato y se cierra el expediente
de contratación respectivo.

f 19. Por tanto, a su consideración, la finalización de los servicios otorgados por EL
CONSORCIO habría culminado con la aprobación de la liquidación de obra
ocurr¡da el 12 de julio del 2013, mediante Resolución Gerencial Regional NQ
37+ 2013/GOB.REG. TUMBES-GRI-GR y, teniendo en cuenta el periodo
antes señalado, af¡rma que la responsabilidad del demandado se extiende
hasta el12 de julio del202O.

120. Finalmente, agrega que deberá indicarse además que existe otro momento
que podría interpretarce como la finalización de los servicios, y ello ocuriría
al momento de la recepción de la obra, que se produjo el 26 de abril del 2013;
por lo que estando a! plazo indicado en la cláusula Sexta del referido contrato
de Supervisión de obra, el plazo de caducidad venció el 26 de abril del2020.
En cualquiera de los dos escenarios, afirma que no habría caducado sus
pretensiones pues la solicitud de arbitraie se presentó el 10 de diciembre de
2019, es dec¡r dentro del plazo.

121. Ahora bien, de manera previa, a este Tribunal Arbitral le llama la atención la
naturaleza de la Cláusula Sexta del Contrato de Supervisión. De acuerdo con
EL CONSORCIO, esta se trata de una cláusula de responsabilidad por la
calidad ofrecida y, de acuerdo con la ENTIDAD, dicha cláusula aborda
también la responsabilidad por vicios ocultos.

122. Se puede notar del artfculo 50" de la Ley de Contrataciones con el Estado
que la responsabilidad del Contratista se divide en responsabilidad por la
calidad ofrecida y de vicios ocultos; entendiéndose dos conceptos distintos:

" Artíc u I o 50", -Resp on sabi I i dad del contratista

El contrafisfa es el ¡esoonsable oor la calidad of¡ecida v por los
vicios ocultos de los ól'enes o servícíos ofertados por un plazo no
menor de un (1) año contado a partir de la, conformidad otorgada
por la Entidad'(el subrayado es nuestro).

o

000 a32
31



o

o

Laudo A¡üttsl de Derecho
Arbitraje seguido por Gob. Reg. Tumbes vs
Consorcio Supervisor del Norte
hüamlA¡ffitul
Elviru Martínez Coco @raidenta)
Juan Huamaní Chdvez (árbit¡o)
Manuel Diego Arambunú (á¡bitto)

123. Siendo así, la Cláusula Sexta posee la siguiente redacción

*CIAUSULA SEXTA.. FUNC'ONES Y RESPONSABILIDADES DEL
SUPERY'SOR

Respons abilidad del Supwisor

§erá legalmente respnsable de los atcances contactuales que le
ha conespondido desempeñar, durante el Wriodo de siete (7)
años, contados a partir de la finalización de sus servicios,
debiendo, entre otos:

Garantizar la calidad de los seryr'cios que prsta y la idoneidad del
personal a su cargo.

Velas por la óptima calidad de los maneios efectuados en la
Construcción de la Obra. (...)'

124. Ahora b¡en, este Tribunal Arbitral advierte a las partes que nuestro Código
Civil peruano no tiene normas específicas para interpretar un contrato, salvo
la norma delArt. 1362'que señala lo s§uiente:

*Artículo 1362.- Los contaúos deben nqociarce, celebralrs;e y
eJecutarse seg(tn las reglas de la buena fe y común lntención de
las partes"

125. Sin embargo, sí regula la interpretación del acto jurídico y se establecen
reglas con el siguiente orden de prelación en cuanto a su apl¡cación: (i). En
pr¡mer lugar, los criterios legales de interpretación subjetiva contenidas en los
artículos 168" y 1362" del Código Civ¡l que conüenen la regla de la
interpretación de la voluntad declarada y de la común intención de las partes
según la buena fe; (i¡). En segundo lugar, el artículo 169" del Código Civil
admite la interpretación sistemática; y, (iii). En tercer lugar, e! Artículo 170"
del Código Civil regula la regla de interpretación funcional.

126. Por tanto, de acuerdo con lo señalado, este Tribunal Arbitral deberá
interpretar, como primer escalón, la cláusula Sexta del Contrato a la luz de la
buena fe y común intención de las partes. Así, el artículo 168" del Código
Civil señala !o siguiente:

000033
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Artículo 168 - El acto iurídico debe ser interoretado de acuerdo
con lo oue se hava explrÉado en él y segltn el principio de la
buena fe." (El subrayado es mío).

127. Siendo así, considerando la interpretación de acuerdo con lo que se ha

expresado en é1, se puede aprec¡ar que la Cláusula Sexta hace referencia a
una responsabilidad por la calidad ofrecida y no por vicios ocultos. Sumado a

ello, este Colegiado Arbitral aprecia que, con relac¡ón a los v¡c¡os ocultos, el

Contrato posee otra cláusula distinta:

*CLAI'STI IA DÉ,CIMO PRIMERA:

RESPOA'SA BILIDAD POR WCIOS OCULTOS

La conformidad del se¡vicio por oc,rte de lA ENTIDAD no enerua
su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios
ocltltos."

128. Ahora bien, por su parte, LA ENTIDAD afirma que, el plazo de
responsabilidad del Contratista contenido en la Cláusula Sexta debe abarcar
también la responsabilidad por vicios ocultos pues, dicha cláusula señala que
será legalmente responsable de 'los alcances contnctuales que le ha
correspondido desempeñaf debiéndose induir los vicios ocultos dentro del
almnce de responsabilidad de siete (7) años.

129. Sin periuicio de ello, este Colegiado Arbitral tiene a bien evaluar los dos
supuestos: (i) si la cláusula sexta solamente se refiere a calidad ofrecida del
contratista y no vicios ocultos y, (¡¡) si la cláusula sexta también abarca una
responsabilidad por vicios ocu¡tos, a fin de analizar la caducidad aludida por
EL CONSORCIO.

130. En el primer escenario, el artículo 50' de la Ley de Contrataciones como ya
se advirtió anteriormente, en concordancia con el artículo 52" de la Ley de
Contrataciones, indican que Ios plazos son de caducidad. De esta manera, se
establece que, para elcaso de servicios (como es el Contrato de Supervisión)
el plazo de caducidad por vicios ocultos y calidad ofrecida será mínimo de un
(1) año, salvo el Contrato establezca un plazo mayor.

o
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131. Frente a este escenario, el OSCE3 se ha pronunciado indicando que, cuando
el Contrato no establezca plazo mayor, deberá computarse el plazo de un (1)

año de caducidad. Veamos:

*la Entidad puede establecer plazos mayores de responsabilidad
del contratista; es dxir, puede esfaólecer plazos mayores a un (1)
año cuando se tate de bienes y seruicios, o plazos mayores a
síeúe (7) años cuando se úrate de obras, debiendo prever tal plazo
en las Bases para que surra. efecúos f¡ente al contatista. (...)

los plazos indicados en el pánafo anterior constituven plazos de
caducidad de conformidad con el numeral 52.2 de la Lev: es decir.
los reclamos oue formulen las Entidades por vicios ocultos
deberán ser p¡esenbdas antes del ve?cimiento de dichos olazos
para ser admitidos. (....)

Por tanto. cuando la Entidad no hubiera establecido en el contrato
un plazo máximo de ¡esoonsabilidad L..,1 será aolicable el plazo
mínimo esbblecido en el artículo 50 de la Lev. oue oara servicios
(...1 de un fll año conbdo a partir de la anformidad otorsada por
la Entidad.

cuando en el qontato no se hubie¡a establ*ldo un plazo máximo
de ¡esoonsabilidad L..l se aplicará el plazo mínimo de un fll año
establ*ldo en el artículo 50 de la Lev. Así. en tanto existe norma
expresa que regula el olazo mínimo de responsabilidad wr vicios
ocultos de un provecüsta cuando no se establece expresamente
un plazo en el contato, no es wsible la aolicación supletoria del
Código Civil" (El subrayado es nuestro).

132. Siendo así, el artículo 50" de la Ley de Contrataciones establece que, este
plazo será contado a partir de "la conformidad otorgada por la Entidad".
Sobre ello, las partes también discuten sobre la terminación del Contrato de
Supervisión.

133. EL CONSORCIO alega que sus servicios habrían finalizado en el 2012 a
través de dos documentos: (¡) la conformidad se otorgó a través del
Certificado de fecha 25 de julio de 2012 o, (ii) la Constancia de Cumplimiento
de Supervisión de Obna, de fecha 16 de julio de 2012.

O

3 Opinión de OSCE No003-2013/DTN
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1U. LA ENTIDAD por el contrario, alega que el Contralo de Supervisión en

realidad finalizó sus servicios a través de la aprobac¡ón de la Liquidación de

Obra mediante Resolución Gerencial Regiona! No 374-2013/GOB.REG.
TUMBES-GRI-GR de fecha 12 de julio del 2013 o con la recepción de la
Liquidación de Obra del 26 de abril de|2013.

135. Siendo así, en cualquiera de los dos escenarios, sea con la conformidad al
CONSORCIO en el año 2012 o sea con la liquidación del Contrato de Obra y
recepción de esta en el año 2O13, el plazo de caducidad de un (1) año
señalado por la norma, se habría cump¡ido. Ello, pues la solicitud de arbitraje
se presentó el 10 de diciembre de 2019.

136. Ahora bien, en el supuesto que la cláusula sexta del Contrato de Supervisión
abarque también la responsabilidad por vicios ocultos o s¡ en el fondo, las
pretensiones de la Demandante importan una responsabilidad por la calidad
ofrecida; el Contrato dispone un plazo mayor de un (1) año: siendo siete (7)
años "contados a partir de la finalización de sus seruicios".

137. Para atender si realmente estuv¡éramos o no ante un plazo caducado de
conform¡dad con los artículo 50 y 52' de la Ley de Contrataciones y con la
C!áusula Sexta de! Contrato de Supervisión, es necesario determinar el
momento de la finalizacsón de los servicios del Contrato de Supervisión.

138. Siendo así, queda claro del Contrato de Supervisión que, el Supervisor debe
estar hasta la culminación del Contrato de Obra, esto es, hasta posterior a la
liquidación del Contrato de Obra. Veamos:

iCCEPCIfiDEOÜRA

i

i

r¡oJDrgfi DCL Coilrr^fo E fl¡rEl,üórr

o
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139. En efecto, este TribunalArbitraladvierte que ex¡ste una accesoriedad entre el

Contrato de Obra y el Contrato de Supervisión, en la medida que n¡nguna
obra debe quedar s¡n supervisión, de conformidad con el artículo 42" de la
Ley de Contrataciones del Estado que señala que: "Los contrafos de bienes y
seruicios culminan con la conform¡dad de recepción de la última prestac¡ón
pactada y el pago conespondientd

140. Además, el artículo 149" del Reglamento de la Ley de Contrataciones prec¡sa
que: (.../ En elcaso de ejecución y @nsuftoría de obras, el contrato rige hasta
el consentimiento de la liquidación y se efeclué el pago coffespondiente (...);
Asimismo, el artículo 177'del Reglamento también señala que: "(..) Luego
de haberse dado la conformidad a la prestación se genera el derecho al pago
del contntista. Efectuado el pago culm¡na el contrato v se ciena el
e xped i e nte de contratación re spectivo ( . . .) ".

141. OSCE también reaLza la misma interpretación mediante Opinión No157-
2019/DTN, que señala lo siguiente:

"(...) el plazo de ei*uclón de la superyisián debe es,tar vinculado
a la duración de la obra suoe¡visada debido a la naturaleza
accesoria que existe enÚe ambas contatos-. ello en vlrtud de que
los trabaios eí*utados oor el contraüsta de ob¡a deben ser
controlados de forma permanente: por consisuiente. el inicio del
plazo de ei*ución de la suoe¡visión de obra está vinculado al
inicio del plazo de eiecuclón de la obra obieto de superuisión.

De otra parte, cofiesponde señalar que la suoervisión de la obra
culmina con la ¡ecepclón de dicha obra -para lo cual debe tenerse
en cuenta el ptocedimiento de ¡eceoción de obra (...1

ñlo obsfante, debe úenerse en cuenta que cuandq se hava previsto
que las actlvidades del supe¡visor comprenden la llouidaclón de
la obra. en aolicación del numenl 12O.4 del añículo 120 del
Reolamento, el ¡eferido contato culmina en caso dicha
liouidación sa sometida a arbit¡aie"(El subrayado es nuestro).

142. Por tanto, naturalmente, un Contrato de Supervisión debe estar vinculado a la
duración de Ia obra supervisada debido a la natu¡aleza accesoria que existe
entre ambos Contratos. Ello no resiste mayor análisis.

143. Sin embargo, de los medios probatorios aportados a este Arbitraje se aprecia
que, en este caso en particular, las partes culminaron el Contrato de
Supervisión antes de la liquidación de la obra principal, Esta situación no se
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encuentra prohibida por las normas de Contrataciones con el Estado, s¡empre
que la obra continue con una nueva superv¡s¡Ón.

144. Siendo así, se aprec¡a de los med¡os probator¡os que, debido a una
amp¡¡ac¡ón de plazo en el Contrato de Obra, med¡ante Resolución Gerencia
Regional N" 00000U2-2012IGOB.REG.TUMBES-GR!-GR de fecha 23 de
mayo de 2012 emitida por LA ENT¡DAD, se aprobó la ampliación N' I del
serv¡c¡o de supervis¡ón, en virtud de la cual el plazo del Contrato de
Supervisión fue ampl¡ado por c¡ento ve¡nte (120) días naturales,
contabil¡zados desde el29 de enero de 2012 al27 de mayo de 2O12:

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR,Iii Arnptrar;ión N" ú1 ttet
'ré¡v¡i)\' rlr Supervrsiór) E(erna de lá O[úa. "CONSIRUCCION Y EOUIPAMIENTO DEL
IJUEVO tIOSPITAL NIVEL tl- 2 JOSE ALFREDO MENIIOZA OL.AVARRIA- TUMBES". pr:r urr

Ill:l¡t) tft) CIENTO VEINTE (120) OIAS NATURALES" t¡rlr¡Jatla t)(,r lr Érnf¡resa Cünsultora
CONSORCIO DEL NORTE, srn rjl reconocin¡eulr¡ rle los rrtayilrur, qasto\ Ur:ncralc5
{-r¡r¡rl)rlarl,:¡ a f)ar1il (lcl 29 rle Enero lrasla el 27 de M4fg.!lel-?Qt? l"¡r,r las ra?or¡es expucsths
t.t¡ la l¡¡rñe r;r¡r¡s¡rler¡liva de la presentc resoh¡clón.

145. Así, med¡ante Carta N' C030- 2012§HT1-CSN de fecha 28 de junio de 2012
recibida e, OZ de julio de 2412, EL CONSORCIO comun¡có a I-A ENTIDAD,
como se puede ver de dicha carta, la culminación del Servicio de Supervisión
de Obra, solicitándole la designac¡ón de la persiona que rec¡b¡rá el documento
correspondiente a ¡a supervisión y también para que proceda a !a verificac¡ón
del estado de la obra e! día 06 de julio de 2012:

Por lo ptesenle lenemos o bien comunicorle lo culminoción de lo prestoción del Servicio de
SupervisiÓn de lo Obro: "Construcción y Eguipomienlo del Nuevo Hospitol Nivel lt-2. José Alfredo
Mendozo Olovorrío de lumbes - Iumbes, Segundo Nivel de Atención", servicio que ho s¡do
preslodo debidomente por nosolros enlre el I de setiembre det 201 I y et 27 de moyo del frtL.
sobre lo bose de lo dispueslo en el Controlo de Supervisión de Obro N" 002-
20 I I /GOB.REG.IUMBES-GRl-GR.

146. Considerando estos hechos, este Tribunal Arbitral aprecia también que LA
ENTIDAD em¡t¡ó la Constanc¡a de Cumplimiento de Supervisión de Obra de
fecha 16 de julio 2012, en el que ¡nd¡ca que EL CONSORCIO ha ejecutado
sus serv¡cios conforme al Contrato y un Certificado, de fecha 25 de julio de
2012, en el que LA ENTIDAD deja constancia que EL CONSORCIO habría
ejecutado sus serv¡cios conforme alContrato.
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147. Se debe resaltar que, en ambos documentos se aprecia que la propia

ENTIDAD estableció oomo fecha fina! del periodo de onsultaría, el 27 de
mayo de 2022. Veamos:

CONSTAI{CIA DE CUMPUUIENTO DE §UPERV'§IÓN DE OBHA

EL OUE SUSCRIBE:

ü Gercatc Regbñal ús lñiraest ucturr del 6oü¡emo RcgFoa,al le Tyrflber.

DA COI{STANCIA:

ilrüfü['J."8*il{¡U[tr'. lte|§lflkfffi." # ¿1 ffiffü]Oir§ULfOieB 8á' v pRoyECfA tNGEx,-Enó§-ciüÉá'sAC.), h. gl?cryisado

ffgffiff- á oouorno neooa-de-r,md';;;; dc il;i&,,ñuJ;
+c'rerc . §?f*rd.hk-Ou*¡*¡tryEqdf.nhtDrrd

t¡?u Ho4E tsf,. ¡¿.ba ernad*¡á¡íñffi#t¡ nffi.¡ - fU.q lrfunCo r**rt rh r*E;.- .- ----
,ü{cacitfl : Dcnd¡¡rrntodefumbe¡

9- {.0tqm.6firI t¡llbfr.. Srú¿ntr Mü y mrf 0O Nue6
SolB).

H 0r (h §.*inb¡ dlt 20t I .t t1 dr thyo dd 20re

P I:):*.?fif-or b eprvirrh y cúüi¡t d. b¡ obfs3 dG

hrtFiatratuihb

tofiodo da Coñsr¡lto{ta

»*saonot*oysao

o
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Otras conctserac¡ones

:á d€ Pet§tp3cirñ CRC SJl" a$% - Molllna CqrsdtorGs S.A. .r04{ y Froyedalngerteras Civdcs S,AC Z0%,

Servib ejecutalr S¡n p.¡.üd.d

§^H¡,*r'*''t"o 
quc, ror ssfv¡dc <tr supervh&rr se r*o d!s.r'.tado dE af¡prdo e¡

fJm", 
prcsentÉ csñithado s soahttd @, ¡ü¡e¡.do. p¿r¿ bs tucs qt¡r es&ne

TffitÉ. t6 dGiulio dct ?O1z
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% de Part¡cipeción CRC SA. 40% - Motlin¡a Consultoes S.A 40oÁ y Proyecla
lrqenieros Civfl€s S.AC X)%.

Obas consilteraciones Servic¡o elecutedo 8ln Pendld¡d

Se deia constancia guG, b6 servidos de Sr¡pervis¡ór¡ se hafl dessnollado de acuerdo al
Conúato.

Se expilCe d preserte certiñcado a sd¡dtud dd iñteresedo. para los fines qre estime
conveniante.

Tumbes. 25 de júb dd2012

148. Agregado a lo anterior, las partes llevaron las valorizac¡ones pendientes de
pago (de febrero a mayo de 2012) por e¡ Contrato de Supervisión a una
conciliación e)draiudicial de fecha 04 de julio de 2012:

o

0 0001 0

CERTIFICADO

EL C¡UE SU$CÍüBE:

El Gerenb Reg$onal de lnfraestwtura dd GotÉrno Reg¡o,nal de Tumbes,

CERTIFICA:

Proyeclo

Q¡re el C(»{SORCIO SlrP€RttSOR DEL llORTE, (ant€grado pol las empresas:
CORPORACIÓN DE RACIOü.{ALIZACÉN Y CO¡.¡SULTORIE S¡. . C.R,C. SA., MOTUMA
CONSULTORES S.A. y PROYECTA INGENIEROS CMLES S.A.C.), ha {eortado pera d
Gobhmo Re¡Sonal de Tumbes la Supervisión de la Obra que se deldle a continuacÍón:

UUcaciin

lilonto F¡nal del Contalo

Periodo de Consultoda

Descripdón del Proyecto

Supervisktn de b Obra: 'Coñ¡truccl&r y Equlpamleúo del
l{urvo Horpltrl ilhrol ll-2, Jo¡ó Atf?edo mendoa Ollyafl{t
¡le Tumber - Tum!É, Segundo l{lvel tb Atonclén'

Oepartanento dc TrÍ¡'boe

S,/. 3.060,000.00 (Tres Mifones S€s€nta Mil y 00/100 Nue\os
Soles)

Oel 01 de Seüembre del 2O'll al 27 de Mayo del2012

El servicio coris¡sli, on la supervisión y contrd de las obras de
un hoeptlal de 6 niveles con capacidad para 120 camas. on un

39



o

o

Laudo Arbitral de Derecho
Arbitraje seguido por Gob. Reg. Tumbes vs

Consorcio Superttisor del Norte
hüunalArúiaul
Elvira Martincz Coco @raidenu)
luan Haamantl Chávez (órbttro)
Monuel Diego Arumbunú (árbitm)

ACUERDO Cq{CLI.ATORIO TOTAL
considerando los hechos señaladqs y las proBrestas formuladas por las pañes con la
ayuda del Conciliador, se convigne en celebrar consansuatmante los Acr¡srdos
siguientes:

I El GOBIERNO REGIo{ttAL oE rullBEs raconoce ta obtigación de pago que tienede ra suma de ut\¡ llLLóil TREscENTo§ srserr¡ HlL y-O0ro0 {s,t'36o,(no.00l ñ¡uEvos soLEs, corespondi€nte a las vatorizaciones Nos. 06, 07,
08 y 09, conesporudiente a los rrases d€ febrgro, mazo, abrl y mayo de 2012, a
razón de TRECTEI{TOS CT ARE {TA nL y 0ry100 (sr 3,to,mo.oó} NuÉvos sot-Es
mensuales, que se pagsrán denbo rb bs quince (15) dias ndrrraks, contados a
partir del día siguiente da la suscripcih de la presente acia,

2 El coNsoRclo suPÉRvlsoR DEL I{ORTE, renunc¡a at obro dé interes€s o
compensacion a§una ck 18 naturaleza que §8 trate, indusive al cobro deprestaciones dal mes de junio qlE ha rabaisdo y aprobado las valorizaciones det
contratista.

l. Las paft€s dedarsn gue oon k s acrrefdos pfeedentes quedan zanja@s las
confoversias gue hil motivado d pfeseñte pfocedüñlento corrc¡t¡ao*b, en
consecu€ncia renuncian I toda acción adminishaüva, arbitral, c¡vil o pcñEl fundada
en los hectps que son obieto & ta presente concil¡ac¡én.

149. AsÍ, mediante carta de fecha 02 de agosto de 2012, EL CONSORCIO rem¡tió

a la ENTIDAD la liquidación del Contrato de Supervisión:

Lima, 02 de agocto del 2012

C¡rt Xo 22-2O12lCSfl-RL-tlOAXO

Señores
GOBTERJI,O REGIOIIAT DE TUNAES
Tumbes.-

Aterl.¡on Ir¡9. Gultner Górúova Petcr
Gerent€ Reglonel de lnfrasstructura

Asunto RemÉbn de Llquktacion d€t ServÉb de Supervisir¡n
Perlo<lo det 01.09 2011 at27 O5.2Ai2

Referencia a) Contr.b ¡o OO2-2O1UGO8. RA6. TtJltBtS-CG.
Supervislh de la Obra: 'Constsr¡cci:n y Equirm¡ento dd
Nuao tloo¡id NhÉl II-2 José Arfrcdo ¡,lerÉoza Ohvania
Tumts"

Oe ft¡cstra corisideración :

¡¡06 dirigirrloE a ustedes a fin de ren¡itirles ad}¡nb al presente b Li¡uiradón del Seryid) de
Superyisaón del cofltra¡o señolado en lr rr#rcnci¿ls; Oi¡a til¡ilrih ha siro prepar¿da
teniglt en qenta el per*rfi o¡nprendiio entre d ol (le set¡crnbre del z0rr y et 2i ae ma¡o
del 2012, peñodo dtranE d o¡al henrc des€rnpeiado et servijo solkiHo.

S¡ñ otro part¡cular nos rem¡timc a tJd.

Atentam€nte,

150. Se aprecia el sello de recepción de LA ENTIDAD de fecha 13 de agosto de
2012:
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151. Estos hechos se condicen con que, mediante audienc¡a especial de fecha 05
de abril del 2022, tal como consta en la grabac¡ón de la referida audiencia, la
Presidenta de este Tribunal Arbitral, consultó a l.A ENTIDAD si en el
exped¡ente arbitral obraba alguna prueba que demuestre que EL

CONSORCIO continuó ejerciendo sus funciones de supervisión posteriores a

las certificados de conformidad que em¡t¡ó LA ENT¡DAD. Véase textualmente:

"Minuto 1:29:17 de la audiencia en adelante

Presidenta del Tribunal Arbitral: ¿ctué documento tendríamos que
ver que se haya presentado en el expediente que pudiera
demostrar que EL CO^ISORCIO estuvo más allá de esa fecha
supervisando?

ENTIDAD: que otro documento más que el Contrato, el contrato lo
obliga. Obliga a las partes"

152. Debido al ello, el Tribunal Arbitral otorgó a las partes el plazo de diez (10)
días hábiles a fin de que presenten los medios probatorios que acrediten si
EL CONSORCIO continuó supervisando o no, posterior a los certificados
entregados. Pues, contrariamente a lo afirmado por LA ENTIDAD, EL
CONSORCIO afirmó durante la audiencia que no continuó prestando sus
servicios y no permaneció más en !a obra.

153. Se deja constanc¡a que, LA ENTIDAD mediante escr¡to de fecha 20 de abril
de 2012 y escrito de fecha 01 de julio de 2012, no ha presentado algún
documento que demuestre funciones por parte del CONSORCIO en calidad
de supervisor durante el año 2013.

o
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154. Lo que indica LA ENTIDAD es que, EL CONSORCIO continuó laborando
hasta el 10 de junio de 2012 y, de la revisión del Cuademo de Obra el

Supervisor no formalizó su ret¡ro sino que únicamente dejó de escribir en

dicho cuaderno y no se habría presentado documento de transferencia del
cargo poster¡or a su ret¡ro.

155. Cabe prec¡sar que, ¡a liquidación del Contrato de Obra se llevó a cabo el 04
de abril de 2013. Sin embargo, LA ENTIDAD no ha acreditado mediante
med¡os probatorios distintos al Contrato - que las labores habrían
continuado hasta esa fecha.

156. Este Colegiado Arbitral hace énfasis en que, contrariamente a lo señalado por
LA ENTIDAD, EL CONSORCIO ha presentado la Resolución Ejecutiva
Regional N" 0000530-2012|GOB.REG. TUMBES de fecha 31 de julio de
2012, por la cual LA ENTIDAD designó a un Equipo Técnico para la
Supervisión de la Obra. Este hecho, es posterior a los certificados de
conformidad emitidos por LA ENTIDAD al CONSORCIO:

157. Cabe precisar que, sobre dicho medio probatorio presentado por EL
CONSORCIO mediante escrito de fecha 21 de abril de 2012, LA ENTIDAD no
ha indicado argumento alguno mediante escrito de fecha 10 de junio de 2012,
en el cualabsolvió las demás cuest¡ones alegadas por EL CONSORCIO:

158. Esto demuestra que, la ENTIDAD designó al Equipo Técnico de
Profesionales Multidisciplinario para la supervisión Especializada de la Obra

o
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A.-.ItQiltO._Pn!UEB9.; DES|GNAR, er Eourpo
PROIiESIÜ¡JALES T/lULTIOISCIPUNARIO PARA LA SUPERVISIoN

EsPEclALlz^DA, rle la obra.'coNSTRUcctoN y EoulpAutENTo DE NUEvo HosptrAl
NIVEL II. JOSE ALFREDO TEilDOZA OLAVARRIA. TUTEES'

que ei lngeniero Crvrl C¡.RLOS ENRTOUE PONCE ZAVALETA será el Jef¿ ,Je la

integráilo por los sig,r,entes

Supervisrórr Espec¡alizada. debier¡dc demostrar
de las funcio¡es encomend..'es. currfcrmé a ¡o

responsabiltdad y efcrencra en el cumplr,Iento
eslablec¡do en el Arllculo 19;1" det Regtrrnento

.i, | '. ;r?oü, aprobi.do por O.S N. 184-2008-EFla Ley de ;onlratiacion€s

CARLOS ENRIQUE PONCE ZAVALETA

ALE\ FRANCISCO CELIS CASTILLO
GLENDA ZAPATA CAYCHO

Registro CtP N¡ 53747
Registro CAP N.8324
Registro CIP rJ' 1 11138

TECN¡CO OE
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con fecha 3l de julio de 2A22, es decir, después que emiüó las constancias al
coNSoRcro.

159. De esta manera, si bien el Contrato de Supervisión disponía que el Contrato
debía cont¡nuar hasta la liquidación de la obra; las propias partes dieron por
conclu¡do e! Contrato. l-A ENTIDAD emit¡ó las @ristanc¡as por dicha
supervis¡ón en julio de 2A12 y, en tanto una obra no puede quedar sin
supervis¡ón, la prop¡a ENTIDAD designó a un Equipo Técnico para que
cont¡núe encargándose de la supervisión de obra, distinta al CONSORCIO.

160. Ahora b¡en, LA ENTIDAD indica que el artículo 176" del Reglamento de la
Ley de Contrataciones, indica lo siguiente:'La recepción y conformidad es
responsabilidad del órgano de administrcción o, en su caso, del órgano
establecido en las Bases, sin perjuicio de lo gue se disponga en las normas
de organización intema de la Entidad".

f61. Sin embargo, alega que la Constancia de Cumplimiento de Supervisión de
Obra de fecha 1610112012 y el Certiftcado de fecha: 2510712012 fueron
firmados por el Gerente Regional de lnftaesúr.¡ctura y, por tanto, no califican
como constancias de conformidad, en concordancia con el Reglamento de la
Ley de Contrataciones e¡n el Estado.

162. De manera previa, cabe precisar que, aún en el caso que sea así, ello
constituiría más bien un incumplimiento por parte de LA ENTIDAD al no
observar las bases para emitir constancias y certificados de cumplimiento de
servicios. Un entendimiento contrar¡o, con llevaría a un escenario de
inseguridad jurídica donde el Contratista reciba certificados y constancias de
cumplimiento de servicios, que puedan devenir en inválidas.

163. Sin embargo, de una revisión de las bases (CONCURSO PUBLICO No001-
201 1-GOB.REG.TUMBES-CE), se dispone lo siguiente:

"t)e aeuerdo con el artículM para efxtos del
pago de las contaprestaciones e!*utadas por el contaüsta, la
Entidad deberá conbr con la siguiente documentación:

- Recepción y conformidad de la Ge¡encia Reoional de
lnfraestrucfitra" (El subrayado es nuestro).

164. Por tianto, este Tribunal Añiúal eüdencia que, las constancias emitidas por
LA ENTIDAD si han cumplido k¡ señalado al artículo 176" del Reglamento
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pues, tal como indican las bases, la conformidad debe ser br¡ndada por la
Gerencia Regional de lnfraestructura.

165. Siendo así, en este caso se aprec¡a lo siguiente:

(¡) LA ENTIDAD emitió los certificados y constanc¡as por el servicio
brindado en el año 2012.

(i¡) EL CONSORCIO cursó a la ENTIDAD la liquidación del Contrato de
Supervisión, el 04 agosto de 2012.

(iii) Mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 000053O-2O12|GOB.REG.
TUMBES de fecha 31 de julio de 2012, LA ENTIDAD designó a un
Equipo Técnico parala Supervisión de la Obra.

(iv) LA ENTIDAD no ha aportado med¡o probatorio que demuestre que, en
la práctica, EL CONSORCIO conünuó prestando sus serv¡cios hasta la
liquidación de la obra.

(v) Por el contrario, se aprec¡a que el 3l de julio de 2022 se designó a un
equipo técnico para continuar la supervisión de obra y no existen
anotaciones por parte del CONSORCIO en el cuademo de obra
poster¡ores a jun¡o de 2012, tal como resa¡tó la propia ENTIDAD
mediante escrito post- audiencia.

(vi) Estos hechos demuestran que, los serv¡cios del CONSORCIO
culminaron antes de la liquidación de obra del Contrato Principal y, por
esa razón, LA ENTIDAD emitió los certificados y constancias
corespondientes al CONSORCIO en el julio del año 2012 y,
posteriormente, designó al Equipo Técnico para la Supervisión
especializada de la Obra.

166. De esta manera, han sido Ias partes quienes concluyeron el Contrato de
Supervisión en el año2012 (momento en elque la propia ENTIDAD emitió las
constanc¡as de conformidad por el servicio) y, en aras de cont¡nuar con un
Contrato de obra supervisado de conformidad con las normas de
Contrataciones on el Estado, la propia ENTIDAD designó a una nueva
supervisión el 31 de julio de 2022. Por lo que, en este escenario, EL
CONSORCIO no prestó sus servicios durante el año 2013 (momento en el
que se entregó y liquidó el Contrato de Obra).

167. Siendo así, la cláusula sexta del Contrato de Supervisión indica que el plazo
de responsabilidad será de siete (7) años "contados a partir de la finalización
de sus seruicios"; los cuales, habrían cesado como máximo el25 de julio de
2012, momento en elque l-A ENTIDAD expidió el último certificado.

O
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168. Sin perjuicio del análisis anterior, cabe destiacar que, a cons¡deración de este
Tribunal Arbitral, la responsabilidad contenida en la Cláusula Sexta del
Contrato corresponde a una responsabilidad por la calidad ofrecida y no por

los vicios ocultos, tal como se puede desprender de su prop¡o conten¡do:

*CLAUSULA SflTA.. FUNC'ONES Y RESFOA'SABILIDADES DEL
SUPERY'SOR

Respons abill dad del Supervisor

Será legalmenfe responsable de los alcances contracfuales que le
ha correspondido desempñar, du¡ante el periodo de siete (7)
años, contados a Frtir de la frnalización de sus se¡v¡cios,
debiendo, entre ofus.'

Garanüzar la calidad de los seryrbios que pnesta y la idoneidad del
personal a su aargo.

Velas por la óptima calidad de los manelos ei*tuados en la
Construcción de la Obn. (...)'

169. En efecto, cons¡derando la interpretación del Contrato, de acuerdo con lo que
se ha expresado en é1, se puede aprec¡ar que la Cláusula Sexta hace
referencia a una responsabilidad por la calidad ofrecida y no por vicios
ocultos. Sumado a e¡lo, este Colegiado Arbitral aprec¡a que, con relación a
los vicios ocultos, el Contrato posee otra cláusula distinta que no aborda un
plazo mayor al establecido en el artículo 50' de la Ley de Contrataciones,
como caducidad para reclamar vicios ocultos en un Contrato de Servicio:

" CIAIT SII LA DEC'MO PRTT¡TERA:

RESPOA'SABI LI DAD POR VICIOS OCU LTOS

La conformidad del se¡viclo por parte de LA ENTIDAD no enerva
su derecho a rqlamar posteriormente por defecfos o yicios
ocultos."

170. Siendo así, este TribunalArbitraladvierte que:

De conformidad con una interpretación literal de la cláusula sexta del
Contrato, como primer escalón interpretativo, dicha cláusula refiere a
una responsabilidad por la calidad ofrecida y no de vicios ocultos. Por

o
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tanto, el Contrato no tendría un plazo mayor de caducidad por vicios
ocultos de conformidad con ¡a cláusula Decimo Primera del Contrato,
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 50' de la Ley de

Contrataciones, por lo que el glazo de caducidad habría culminado
holgadamente.
Aún en el escenario de una interpretación sistemática, cons¡derando
un plazo de responsabilidad por vic¡os ocultos de siete (7) años o, si

en el fondo, el reclamo importa una responsabilidad por la garantía

ofrecida, este Tribunal Arbitraladvierte que han sido las propias partes
quienes culm¡naron el Contrato de Supervisión en julio del año 2012.
Siendo que, la solicitud de Arbitraje se presentó el 10 de diciembre de
2019, el plazo para iniciar arbitraje por vicios ocultos ya ha caducado.

171. Con relación a la Segunda Pretensión Principal, LA ENTIDAD ha solicitado lo
siguiente:

*SEGUNDA PRETENSION PNNCIPAL:

Qus SE ORDE T E a, CO^TSORCIO SUPERyTSOR DEL NORTE, que
de conformidad con lo díspuesfo pr el artículo 1513" del Código
Civil, pague a favor del GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES, lo
que el se¡vicio de superuisión brindado vale de mencxs, por nzón
de los vlcios detectados; en consecuencia, SE ORDEVE que el
COTVSORCTO SUPERVISOR DEL NORTE pague a favor del
GOBíERNO REGIONAL DE TUIíBES la suma de Sl 3765,935.00
(Tres llillones SeúecÍeaúos §esenúa y cinco Mil, noveclentos
t¡einta y cinco, con NnN Soles), por concepto de Acción
Estimatoria, ea su defecto, la que determtne el Tribunal Arbitral
por dicho concepto"

172. Considerando elanálisis realizado sobre la caducidad a la Primera Pretensión
Principal; se advierte que lo solicitado por lá ENTIDAD en su Segunda
Pretensión Principal, cofresponde a la acción estimatoria, contemplada en
nuestro ordenamiento.

173. Como señala COCA GUZMAN4, por Í?Lzón de los vicios ocultos, el adquirente
puede optar altemativamente por la acción resolutoria o redhibitona (actio
redhibitoria), destinada a disolver el contrato, o por la acción estimatoria o
quanti minoris (actio aestimatariae o quanti minoris) a fin de que se le pague

(ii)

T
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lo que el bien vale de menos como consecuencia del vicio.s En ese sent¡do,

el artículo 1513' invocado por la Demandante señala lo s§uiente:

*Artículo 1513.- El adquirente puede opbr por pedir gue se ,e
pague lo que el bien vale & menoq por razón de vicio, en el
momento de ejercerce la acclón de rc1go, teniendo en cuenta la
finalidad de su adquisicián, sin perjuicio del derecho que
contempla el artículo 1512, inciso 5"

174. Siendo así, se denota que la Segunda Pretensión de la demandante versa
sobre una acc¡ón est¡mator¡a por vicios ocultos. Considerando que, la Primera
Pretensión Principal sobre la existenc¡a o no de vicios ocultos se encuentra
caducada, NO HA LUGAR a pronunc¡arse sobre la Segunda Pretensión
Principal.

175. Sin perjuicio de lo anterior, cabe precisar que, la acc¡ón estimatoria por vicios
ocultos, de acuerdo con el artículo 1514" del Codigo Civil, caducan a los tres
meses, si el bien es mueble, y a los seis, si es ¡nmueble. Estos plazos se
cuentan a partir de la recepción del bien.

176. Siendo así, de acuerdo con lo señalado por ambas partes, con fecha 26 de
abril de 20'13 se procedió a la entrcga de la obra, levantándose e! Acta de
Recepción de Obra en dicha fecha; por lo que, el kanscurso de los seis (6)
meses que dispone la norma para interponer acción estimatoria habría
vencido, como máximo, el26 de octubre de 2013. No obstante, la solicitud de
arbitraje se presentó el 10 diciembre de 2019.

177. Con relación a la Tercera Pretensión Principal, el Demandante solicitó lo
siguiente:

,T E RC E RA PRETE'YS'O'V P N N C I PAL :
PAGO DE INDE¡üNIZ,.C1/ON POR DAfiOS Y PERJUICIOS, DA'ÚO
EMERGENTE Y LUCRO CESAA'TE. .

En tal senüdo, SE ORDETE aI GOñISORCIO SUPERyTSOR DEL
NORTE, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo
7572", inciso 5) del Códtgo Clvil, pague a hvor del GOBIERNO
REGIONAL DÉ ruMBES la suma de S/ 116'896,49r.00 (Ciento
díeclséis Millones Achocientos novenúa y seis mil cuafrocientos
noventa con 061700 Soles) por concepto de daño emergente

5 COCA GUZIIAN, Saul. OólfgncJones del saneamiento: por evicción, por vicios ocultos y por
h*hos del p¡opio tra,nsfe¡ellfr..2O2O. Página 5.
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debido a, gasúo incunido en la eiecución de la Obra -mal
superuisada-: ',COITSIRUCCION y EQUIPAIÜ,ENTO DEL
HOSPITAL NTWL 

" 
- 2 JOSE ALFREDO NENDOZA O'AVARRIA -

TUMBES' y la suma de S/. 1(n'0(N,0(N (Cten millones de soles
con 00/100) por conqepto de lucro ces¡anúe conforme al "Peritaie
Contable de lngrcsos dejados de Perclbir' debiendo tenerse en
cuenta lo dejado de percibir por Recurcos Di¡ectamente
Recaudados gue se tenía proyec'tado como er;ryfaltlYa, de haber
esfado en funcionamiento dicho Hospital con úodos¡ los sen¡rcíos
gue se iba a prestar y dejo de Funcionar por el riesgo muy alto
que nepresenfa/ba para la integridad física de los pacientes
hospitalizados, del perconal aslstencial, admlnisbativo y ptibllco
en general, situación que no se haya dado si Ia demandada
hubiese realizado sus firnciones como empresia suprvisora"

178. EL CONSORCIO indica que, tial pretens¡ón habría caducado toda vez que el

artículo 199" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, señala que toda

controversia referida a las valorizaciones de obra se resolverá en la
liquidación del contrato. Asimismo, que sólo será posible iniciar un
procedimiento de conciliación o arbihaie denfo de los quince (15) días
hábiles después de ocunida la controversia si la valorización de la parte en

discusión representia un monto igual o superior al cinco por c¡ento (5%) del
contrato actualizado.

179. No obstante; como se puede advertir del petitorio, la naturaleza del pedido de
LA ENTIDAD es de indemnización de daños y periuicios sobre daño
emergente y lucro cesante y no un reclamo sobre las valorizaciones per se
que deba quedar sujeto al plazo de quince (15) días señalado en el
Reglamento de la Ley de Contrataciones. En realidad, LA ENTIDAD está
reclamando en calidad de daño emergente e! monto de las valorizaciones
que habría pagado al CONSORCIO. Situación distinta.

180. Sin embargo, tal como se indicó al inicio de esta sección, la caducidad
extingue la acción y también el derecho; en este caso, de reclamar por vicios
ocultos. Abarcando también, pretensiones indemnizatorias derivadas de la
acción y derecho caducado.

181. En tal sentido, este plazo no es meramente referencial, ya que la caducidad
es una institución jurídica que pretende reaccionar ante la inactividad de los
sujetos que intervienen en las respectivas relaciones jurídicas. Se trata, en
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definitiva, de fijar un plazo que delimite el período de tiempo en el que puede

llevarse a cabo una actuación. 6

182. En la m¡sma línea, arribó el OSCE med¡ante op¡n¡ón No061-201?DTN, al

señalar lo siguiente: "es una institución jurídica que se caracteriza,
principalmente, por extinguir un derecho material por la inactividad del titular
de dicho derecho, privándosele de aquel luego de trunscunido el plazo fijado
por la ley o la voluntad de /os particularcs. En ese senfido, el aftículo 2003 del
Código civil establere que la caducidad ertingue el derecho y la acción
correspondiente".

183. Por tanto, los plazos de caducidad fijados por la Ley de Contrataciones con el

Estado y su reglamento extinguen el derecho y la acción de las partes para

iniciar un mecanismo de solución de ontroversias una vez transcurrido el

último día de plazo.

184. Si bien LA ENTIDAD ha presentado la Pretensión de indemnización por
daños y periuicios de manera independiente (como Tercera Pretensión
Principal); en realidad, reviste una naturaleza accesoria de la Primera
Pretensión Principal. Pues, sólo habrfa cabida a una indemnización de daños
y perjuicios, si se demuestra la existencia de vicios ocultos; pretensión que de
acuerdo con el análisis de este apartiado, se encuentra caduca. Siendo así,

se declara que NO HA LUGAR a pronunciarse sobre la caducidad a la
Tercera Pretensión principal.

185. Finalmente, este Tribunal Arbitral deia constancia que, de acuerdo con el
análisis esgrimido en este apartado del Laudo, se ha concluido que, dentro
del plazo de caducidad establecido en la Ley de Contrataciones, LA
ENTIDAD no ejerció las acciones que en su oportunidad pudo haber eiercido
para reclamar los derechos que le asistirían a sus redamaciones.

186. En efecto, en aras de una diligencia debida, LA ENTIDAD debió activar los
mecanismos de solución de controversias dentro del plazo de caducidad
previsto en la Ley. Sin embargo, ello no ocunió así. Por esa razón, la propia
Ley de Cont¡:atacir¡nes establece plazas de caducidad que pretenden
reaccionar ante la inactividad de los sujetos que intervienen en las
respectivas relaciones jurídicas.

6 D¡AZ, Guevara. Juan José *infupeÚa,ción de la nafriraller.a jurídica del plazo de ampllación
contractual contenido en el artículo r75 dd decrcto supneflro ¡f ,*2U)8". Lima. Página32.
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tx. SOBRE LA EXCEPCIÓN DE PRESGRIPGIÓN EXTINTIVA PRESENTADA
POR EL CONSORGIO:

Posición del CONSORGIO:

187. Siendo que ¡as partes que conformaban EL CONSORCIO han presentado su

defensa de manera independiente en los escritos y durante la audiencia oral,
corresponde señalar cada una de estas pos¡c¡ones

Aroumentos de Comoración de racionalización Consultoría S.A

188. Afirma que, en el presente caso no existe una relación jurídica procesal
válida, ya que, por el prop¡o transcurso de! tiempo, la ENTIDAD ha dejado
que prescriba cualquier acción.

189. Respecto de la Primera Pretensión Principal de la Demanda, indica que el
artículo 50'del Decreto Legislativo N'1017,en virtud del cual el legislador
cons¡dera que ex¡ste responsabilidad del Contratista:

' Artíc u lo 50.- Resp o nsabil idad del contratista

El contrafisúa es e, responsable por la calidad ofrecida y por los
vicios ocultos de los bienes o servicios ofertados por un plazo no
menor de un (1) año contado a partir de la conformidad otorgada
por la Entidad. (...)'

190. Advierte que, el legislador ha establecido una responsabilidad por la calidad
ofrecida y por los vicios ocultos; en ese sentido, afirma que se distingue la
responsabilidad por los vicios ocultos de la responsabilidad por la calidad
ofrecida. De esta manera indica que: "ros vicios ocuftos se presentan cuando
la prestación adolece de defectos cuya existencia es anterior o concomitante
al momento en el que la Entidad emite la conformidad y que no pudieron ser
detectados en dicha opoñunidad, siempre que dichos defecfos no permitan
que el bien, seruicio u obra sea empleado de conformidad con los /?nes de la
contmtación".

191. Afirma que, ni Contrato ni las Bases contemplan expresamente un plazo de
responsabilidad por la existencia de vicios ocultos; por lo que, corresponde
tener presente el artíct¡lo 50" del Decreto Legislativo N" 1017.

o
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192. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, indica que en la Cláusula Sexta
del Contrato se estableció:

*CLAUSULA SE)OA: FUNCIONES y RESPOTVSABILÍDADES DEL
SUPERY'SOR
Respons abilidad del Superuisor
Será legalmente respnsable de los alcances contr.acf;uales que le
ha conespondido desempeñar, durante el período de siete (7)
años, confa,dos a partir de la finalización de s¿s servicios,
debiendo, entre otros: Garantizar la calidad de los semicios gue
p¡esta y la idoneidad del rr,rconal a su cargo. Velas por la óptima
calidad de los maneios efeetuados en la Construcción de la Obra.
(...)'

193. De lo anterior, EL CONSORC¡O indica que estia responsabilidad oontempla la
responsabilidad del contratista por la calidad ofrecida, siendo distinta esta
responsabilidad de la del vicio oculto.

194. No obstante, señala que, en el supuesto negado que consideren que esta
responsabilidad contempla una $rpuestia responsabilidad por vicios ocultos,
esta habría prescrito. Así, man¡f¡estia que, a nivel doctrinario, Humberto
Podetti ha indicado que el funcionam¡ento de la garantía de inexistencia de
vicios requiere de la definición precisa de periodos de tiempo diferentes:

a. El plazo de vigencia de la garantía o, simplemente, "periodo de
garantía, cuyo cómputo comienza el día de la recepción provisional de
la obra.

b. El plazo de caducidad otorgado al comitente para denunciar al
constructor el descubrimiento del úcio o la diferencia y permitirle su
verificación, que debe contarse desde el día en que el vicio fue
descubierto.

c. El plazo de prescripción de la acción para obtener la corrección del
vicio o diferencia u obtener el resarcimiento conespondiente, que debe
contarse asimismo desde eldía en que elcomitente descubrió elvicio.

195. Asimismo, señala que Podetti agrega que, b/ primero de /os plazos debe
referirse altiempo necesario pan que el comitente, usando la obn conforme
a la finalidad para la que fue construida, pueda detedar los vicios o diferencia
que, por su carácter, no pudieron ser adveftidos a la recepción de la obra y
que, por su magnitud, la toma inapropiada para su destino o reducen
significativamente su valor. (...) Ese plazo debe oscilar entre fres meses,
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como mínimo, para las obras sencillas, hasta un año, como máximo, en las
obras ertremadamente @mplejas (...). Establecer plazos más prolongados
premiaría a un comitente no diligente en verifrcar la obra que ha mandado a

construir e incrementaría la incertidumbre en un @ntrato en que el tiempo ya
tiene demasiadas incidencias negativas pan ambas parfes. Desde el punto

de vista estrictamente técnico, por otra pafte, es muy difícil admitir que un
vicio o una d¡ferencia oculta que no constituyan ruina o amenaza de ruína de

la obra, pero afecten su uso o rcduzcan su valor, demande más de un año
paru ser detectado. H plazo de un año es, por otn paÍte, el comúnmente
adoptado en /os contratos que emplean el ssfema de recepciones
provisionales y definitiva y en los mntratos de obras públicas."

196. Respecto al segundo plazo, Podetti señala "el segundo de /os plazos, el de
caducidad del derecho a formular la denuncia luego de descubierto el vicio,

debe necesariamente ser breve. El comitente ha detectado o creído detectar
un vicio que altera el uso a que está destinada la obra o que reduce su valor
y, tanto por la magnitud del prcblema como por la necesidad de una
interuención temprana del constructor en su verifrcación, debe dar inmediato
aviso a la otn parte y, eventualmente, adoptar, en conjunto con ella, las
medidas adecuadas para certificar su exisfencia y magnitud. El plazo de
caducidad debe, en @nsecuencia, ser muy breve: entre treinta y sesenfa
dias."

197. Respecto al tercer plazo, Podetti señala "Por último, el plazo nnferido al
comitente pam que ejerza las acciones correspondientes, en el supuesto que
haya denunciado un vicio o diferencia dentrc de los plazos de garantía y de
caducidad, y el constructor no haya respondido satisfactoriamente, debe
nuevamenfe ser de mediana dunción. (...) siendo el competente el afectado
quien rcsuelto cuándo promover la acción, b ertensión lo perjudica. En
consecuencia, dicho plazo debe ser de un año, tal como el que establece el
aftículo 1647" del Cffiigo Civil argentino pan la prescripción de la acción
pan la rcparación de las consecuencias de la ruina o amenaza de ruina."

198. De esta manera, EL CONSORCIO manifiesta que ninguna obligación puede
ser ad infinitum; por lo que, corespondería aplicar el artículo 17&4' de!
Código Civil, de conformidad con la Cláusula Décimo Quinta del contrato y
las Bases lntegradas, el cual señala !o siguiente:

"Responsabilidad del contraüsta por destrucción, vicios o ruina
Artículo 17U.-

o
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Si en el curso de los cinco años desde su aceptación la obra se
destruye, total o parcialmente, o bien presenfa erlidente peligro de
ruina o graves deñcúos Wr vicio de la constucción, el contatlsta
es responsable ante el comitenfe o sus herederos, siempre gue se
le avise por escrito de fecha cierta dentro de los seis meses
srguienfes al descubrimiento. Todo pacto distinto es nulo. El
contratista es también ¡esponsable, en los casos indicados en el
párrafo anterior, pr la mala calidad de los materiales o por
defecto del suelo, si es que hubien suministado los primeros o
elaborado los esúudios, planos y demás documenfos necesarios
para la ejecución de la obra. El plazo para interponer la acción es
de un año computado desde el día siguiente al aviso a que se
refie¡e el primer pánafo.'n

199. Así, señala que el artículo 17U" del Codigo Civil establece que el Contratista
será responsable "(...) siempre gue se le avise por escrito de fecha cierta
dentro de /os se,.s meses sguienfes a/ descubrimiento." Asimismo, señala
que 'El plazo para interyoner la acción es de un año computado desde el día
siguiente al aviso a que se renere el primer párrufo", siendo todo pacto

distinto nulo.

2OO. En ese sentido, afirma que el legislador ha estipulado un procedimiento y
plazos que deben de cumplirse, a efectos de determinar la responsabilidad
del contratista; por lo que, en el presente caso, señala que [A ENTIDAD
contaba con un plazo máximo de seis (6) meses para comunicar al
CONSORCIO la existencia de los supuestos vicios ocultos, Iuego de lo cual
contaba con un plazo máximo de un (1) año para accionar por la supuesta
existencia de responsabilidad.

201. Agrega que, este procedimiento ha sido reconoc¡do por el Tribunal de
Contrataciones del OSCE, quien ha señalado en la Opinión N' 17-201S/DNT,
citada por !a ENTIDAD en su escrito de demanda, lo siguiente:

"2.2 ¿Cuál sería el procedimiento a seguir para la imputaclón de
'defectos o vicios ocultos'? (sic).

2.2.1 Tal como se indicó al absolver la consulta anterior, el
contntista es ,iesponsable por los vicios ocultos que afecten a
los óíenes y seruicios ofertados, por un plazo no menor de un (1)
año contado a partir de la conformidad otargada por la Entidad y
por un plazo que no podrá ser inferior a siete (7) años contados a
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partir de la conformidad de la reoepción total o parcial cuando se
trate de obras.
Al respcto, la noÍrnativa de contataciones del Estado no ha
previsto el procedimiento gue se debe seguir a efecfos de
formular el reclamo por vicios ocultos; no obstante ello, la
Entidad, antes del vencimiento de los plazos señalados en el
párrafo precedente, debe comunicar al contatista que la
prestación ejer,ufa,da adol*e de presunfos yícios ocultos, con la
finalidad gue esfe asuma la rcspnsabilidad que el caso amerite
o exponga y susÚenfe los argumentos que estime pertinenúes.
Una vez efectuada dicha comunicación y cuando de la respuesfa
del contratisúa se deriven discrepancias o controversiag esfas
deberán ser somefidas a conciliación ylo arbitnje por cualquiera
de las partes."

202. En el presente caso, indica que los supuestos v¡c¡os ocultos fueron advertidos
por l-A ENTIDAD a través de los siguientes documentos:

a. lnforme N" 328-201ilRZR-UE-DI-DGIEM/M!NSA, de fecha 15 de
diciembre de 2016, en el gue, según indica, el Arq. Rosa Zegarra
Ramírez da cuenta a LA ENTIDAD de los supuestos vicios ocultos en
la arquitectura del Hospital JAMO ll, señalando que se ha identificado
fallas por grietas y fisuras en la infraestructura causada por efectos de
asentam¡entos ocunidos en elsuelo por acción del agua.

b. lnforme N" 428-2016-MOPJ-UE-D|-DGIEI\rUM!NSA, de fecha 19 de
diciembre de 2016, en el que, según indica, el lng. Max Prado
Juscamaita da cuenta a LA ENTIDAD de los supuestos vicios ocultos
en las estructuras del HospitalJAMO ll.

c. lnforme N" 426-201&CAGQ-UE-D|-DG¡EM/M!NSA, de fecha 19 de
diciembre de 2016, en el que, según indica el Licenciado Casimiro A.
Gutiérrez Quilliano da cuenta a LA ENTIDAD de los supuestos vicios
ocultos en el equipamiento, requiriendo atención especial para su
funcionamiento.

203. Conforme se puede advertir, afirma que LA ENTIDAD tomo conocimiento o
descubrió la existencia de los supuestos vicios ocultos a través del lnforme
N" 328-201 6-RZRUE-DI-DGIEM/MINSA; lnforme N" 428-20 1 6-MOPJ-UE-D|-
DGIEM/MINSA e lnforme N" 426-2016-CAGQ-UE-D|-DGIEM/MINSA; por ro
que, cofrespondería evaluar, a la luz de dichos documentos, si Ia ENTIDAD
ha cumplido con accionar dentro de los plazos máximos que contempla la
norma, para lo cual alcanza las siguientes gráficas:
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204. Sobre la base de ello, indica que, el presente arbitraje inició el 10 de
diciembre de 2O19; sin embargo, el plazo para accionar por la supuesta
ex¡stenc¡a de vicios ocultos venció el mes de junio del año 2017.
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205. Siendo así, concluye lo siguiente:
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- La ENTIDAD no ha cumplió con comun¡carle la supuesta
ex¡stencia de vicios ocuJtos.

- La ENTIDAD no habría iniciado el presente arbitraje dentro del
plazo máximo que d¡spone la norma - un (1) año.

206. En virtud de lo señalado anteriormente af¡rma que, dado que rec¡én el 10 de
diciembre de 2019, con la notificación de la solicitud de arbitraje la ENTIDAD
ejerció su derecho de acción; esta sería extemporánea; por lo que, cons¡dera
que, a la fecha, la ENTIDAD, por inercia o inacción, habría dejado que
prescriba su derecho de acción relac¡onada a cualquier controversia referida
a !a existenc¡a de vicios ocultos.

2A7. Con relación a la Tercera Pretensión Principal, de daños y perjuicios, señala
que a través del lnforme de Contraloría N" 1235-2014-CG/ORTB/EE, de
fecha 31 de diciembre de 2014, LA ENTIDAD señala que le corresponde un
pago por concepto de daño emergente ascendente a S/. 781,432,16 por
valorizaciones indebidamente otorgadas; y S/. 309.890.25 por ampliaciones
de plazo indebidamente otorgadas.

208. A fin de determinar si el presente proceso ha sido iniciado dentro del plazo
que d¡spone la norma, considera pertinente traer a colación el numeral 2) del
artículo 2001" del Código Civil, elcualseñala lo siguiente:

" Plazos de prescripción

Artículo 2001.- Prescriben, salvo disposición diversa de la
ley: (,..) 2.- A los sleúe años, la acción de daños y perjuicios
derivados para las partes de la violación de un acto
simulado".

209. Sobre el particular, indica que rechaza enfáticamente cualquier emisión de
documentación indebida, toda vez que, af¡rma que la misma ha sido emitida
de confornidad al Contrato, Bases lntegradas y la normativa en
Contrataciones con el Estado.

210. No obstante, bajo la premisa del indebido otorgamiento de las ampliaciones
de plazo y valorizaciones, afirma que la presente acción por daño y perjuicios
debió presentarse dentro del plazo de siete (7) años del supuesto acto
simulado.

o
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211. En ese senüdo, sostiene que los plazos prescriptorio se conf¡gurarían de la
siguiente manera:
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212. Agrega f¡nalmente que, el presente arbitraje inició el 10 de diciembre de 2019;
por lo que, a la fecha, la indemnización solicitada por la ENTIDAD, en el
extremo referido a las supuestas ampl¡aciones de plazo y valorizaciones mal
emitidas, habría prescrito.

Argumentos de MOTLIMA Consultores S.A:

213. Respecto de la Primera Pretensión Principal, indica que del artículo 50" de la
Ley de Contrataciones, sost¡ene eue, el legislador ha hecho una
diferenciación entre la responsabilidad por v¡cios ocultos y la responsabilidad
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por la calidad ofrecida. Agrega que, la cláusula sexta del Contrato de
Supervisión, estipula lo siguiente:

"Cláusula serta: funciones y responsabilidades del
superuisor (...) Responsabilidad del Superuisor Será
legalmente responsabre de los alcances contractuales que
le ha corres;pondido desempeñar, durante el periodo de
sieúe (7) años, contados a pañir de la frnalización de sus
seryicíos, debiendo, enfu oúos.' - Garanüzar la calidad de
los seryícios que presta y la idoneidad del personal a su
cargo. - Velas por la óptima calidad de los mane¡os
efectuados en la Construcción de la Obra. (...)'

214. De lo anterior, advierte que la responsabilidad por la calidad ofrecida es
distinta a la responsabilidad por vicios oculto. No obstante, afirma que, en el
supuesto negado que se considere que esta responsabilidad contempla una
supuesta responsabilidad por vic¡os ocultos, también habría prescrito.

215. Sobre ello, señala que, el artículo 1784" del Código Civil establece que el
Contratista será responsable "(...) siempre que se le avise por escrito de
fecha c¡erta dentro de los seis meses siguientes al descubrimiento."
Asimismo, señala que "El plazo para interponer la acción es de un año
computado desde el día siguiente al aviso a que se refiere el primer párrafo".

216. De !o anter¡or, indica que todo pacto en contrario es nulo. En ese sentido,
indica que el legislador ha estipulado un procedimiento y plazos que deben
de cumplirse, a efectos de determinar la responsabilidad del contratista; por
lo que, a su consideración, LA ENT¡DAD contaba con un plazo máximo de
se¡s (6) meses para comunicar al CONSORCIO la existencia de los
supuéstos vicios ocultos, luego de lo cual contaba con un plazo máximo de
un (1) año para accionar por la supuesta existencia de responsabilidad.

217. Señala que, si LA ENTIDAD tomó conocimiento o descubrió la existencía de
los supuestos vicios ocultos a través de los informes citados, considera
preciso determinar si accionó dentro de los plazos máximos que contempla la
norma:

lnforme No 328-2016-RZR-UE-D!-DGIEM/MINSA de fecha 1S de
diciembre de 2016, LA ENTIDAD tenía plazo hasta el 15 de junio de 2016,
para comunicar al CONSORC¡O la existencia de supuestos vicios ocultos,
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a

mientras que tenía plazo hasta el 15 de junio de 2017, para accionar
contra EL CONSORCIO por la supuesta existenc¡a de vicios ocultos.

Respecto al lnforme N" 428-2016-MOPJ-UE-D¡-DGIEM/MINSA y el

lnforme N" 426-201&CAGQ-UE-D|-DGIEM/M!NSA, ambos de fecha 19

de diciembre de 2016 señala que l.A ENTIDAD tenía plazo hasta el 19 de
junio de 2016, para comun¡car a¡ CONSORCIO la existencia de supuestos
vicios ocultos, mientras que tenía plazo hasta el 19 de junio de 2017, para

acc¡onar contra EL CONSORCIO por la supuesta existencia de vicios

ocultos.

218. De esta manera, señala que, s¡endo que LA ENT¡DAD, con fecha 10 de

diciembre de 2019, dio inicio al arbitraje es dec¡r, mucho después de haber
prescrito su derecho de acc¡ón por v¡cios ocultos, y que además, no

comunicó al CONSORCIO de la existencia de estos según exige la Opinión
N" 017-2015/DNT, corresponde que se declare fundada su excepción de
prescripciÓn extintiva.

219. Respecto de la Tercera Pretensión principal, indica que LA ENTIDAD alega
simulación, el cual según el numeral 2 del artículo 2001 del Código Civil,
prescr¡bealosTaños.

220. Siendo así, indica que, aun cuando niega haber simulado actos con la

finalidad de generar algún beneficio indebido, menciona que toda acción en

contra de las ampliaciones y valorizaciones que fueron advertidas en el

informe de Contraloría, han prescrito.

Arqumentos de Provecta lnqenieros Civiles S.A.C

221. Respecto de la Primera Pretensión Principal de la demanda, indica que, como
ninguna obligación puede ser exigible perpetuamente, corresponde aplicar el

artículo 17U" del Código Civil, dado que, tianto el Contrato de Supervisión N"
02 (Cláusula DecimoQuinta) como las Bases del proceso de selección del
cual el primer emergió, así lo establecen.

222. Así, afirma que al existir una comunicación o intimación al Contratista (al que

la norma alude como "aviso") pam que, a partir de ello, pueda iniciarse
alguna acción (rectius; pretensión) al contratista, plazo que es de seis meses
de advertido el defecto, luego del cual se computa el plazo de un año para el

inicio de las acciones.
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223. En ese sent¡do, señala que LA ENTIDAD tenía como máximo un plazo de
se¡s (6) meses para comun¡car al CONSORCIO la ex¡stenc¡a de los
supuestos vicios ocultos, luego del cual podía iniciar el Arbitraje dentro un
plazo máximo de un (01) año.

224. Agrega que, la normativa de contrataciones del Estado no ha previsto el
proced¡m¡ento que se debía segu¡r parzr formular el reclamo por vicios
ocultos. Sin embargo, señala que LA ENTIDAD, atendiendo a lo previsto en
el citado artículo 178r'. del Código Civil, debía comunicar a EL CONSORCIO
sobre los presuntos vicios ocultos encontrados, para luego iniciar elArbitraje.

225. En cuanto al término inicial, señala que los supuestos vicios ocultos
imputables al CONSORCIO fueron advertidos a LA ENTIDAD y no a EL
CONSORCIO a través de los documentos señalados por los otros integrantes
del CONSORC¡O.

226. En ese sent¡do, afirma que lá ENTIDAD tomó conocimiento de los supuestos
"vicios ocultos" en el mes de diciembre del año 2016, de manera que a partir
de las fechas de los informes podía avisar a EL CONSORCIO con o sin sus
descargos, iniciar las acciones respectivas. No obstante, afirma que no lo
hizo, dejando vencer el plazo para comunicar de los supuestos vicios ocultos
y además de promover la demanda en el plazo señalado en el artículo 1784"
del Código Civil.

227. Respecto del término final del plazo de prescripción; indica que éste venció
en el mes de junio del 2O17. Sin embargo, el presente arbitraje se inició el 10
octubre de 2019 y la notificación se produjo recién el 25 de marzo de 2021,
de lo que, a su consideración, indiscutiblemente LA ENTIDAD interpuso su
petición arbitral no solo sin haber previamente dado aviso a EL CONSORCIO
de los supuestos vicios ocultos, sino además de manera extemporánea, esto
es, fuera del plazo de prescripción extintiva

Posición de LA ENTIDAD:

Absuelve de PROYECTA

228. LA ENTIDAD, afirma que de acuerdo con la Cláusula Sexta del CONTRATO
se estableció:

,, F U N C I O,AIES Y RESPO'USA B I LI DA D E S D E L S U P E RY'SOR
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Respons abilidad del Supervisor

§erá legalmenfe responsable de los alcances contactuales que le
ha corrcspondido desempeñar, durante el periodo de siete (7)
años, contados a partir de la finalización de sus servicios (...)"

229. De la cláusula anter¡or, LA ENTIDAD alega que EL CONSORCIO no puede
eludir su responsabilidad respecto a Ios vicios ocultos de la obra; en el
periodo de los siete años posteriores a la culminación de sus servic¡os, que
en primer orden podría estar refiriéndose al inicio del cómputo, como la fecha
en la que se aprueba la liquidación de obra.

230. En ese sent¡do, LA ENTIDAD afirma que la Liquidación de Obra no tiene la
calidad de consentida, ya que, d¡cho plazo no ha iniciado. Asimismo, realiza
una interpretac¡ón sistemática delartículo 50'del Decreto Legislativo N" 1017
aplicable al presente proceso, de act¡erdo con lo establecido en el "Acta de
lnstalación del Tribunal Arbitral". Por lo que, LA ENTIDAD sostiene que, el
plazo de responsabilidad det CONSORCIO no podrá ser ¡nferior a siete (7)
años, contados a partir de Ia conformidad total o parcial de la obra.

231. Sobre Ia culminación del Contrato, LA ENTIDAD señala que el presente debe
analizar el artículo 42 de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto
Legislativo N" 1017, que menciona: "Los contratos de bienes v servicios
culm¡nan con la conformidad de recepc¡ón de la última prestación pactada y
el pago corespondiente". Agrega que el artículo 149'del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo No 184-2008-EF,
expresa que: (...) En el caso de ejecución y consultoría de obras, el contrato
rige hasta el consentimiento de la liquidación v se efectúe el pago
correspondiente (...).

232. Asimismo, LA ENTIDAD precisa que el artículo 177" del mismo cuerpo de
leyes, establece "(...) Luego de haberse dado la conformidad a la prestación
se genera el derecho al pago del contratista. Efectuado el pago culmina el
contrato y se ciena el expediente de contratación respectivo".

233. En ese sentido para lá ENTIDAD, la culminación del Contrato de Obra al ser
el contrato principal, lo sigue lo accesorio. Asimismo, ofreoe como medio
probatorio, el Laudo Arbitral De Derecho, de fecha 09 de abril del 2019,
Proceso Arbitral seguido por el Consorcio Hospitalario contra LA ENTIDAD
en el que se declaró infundada la demanda interpuesta por El Consorcio
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Hospitalario y se determinó que ex¡ste un saldo a favor de LA ENTIDAD
ascendente a S/. 3'995,937.64 (en efectivo) y S/. 1'681,939.43 (en IGV).

234. De acuerdo con el Laudo Arbitral de Derecho presentado por LA ENTIDAD,
sost¡ene que el Contrato Principal de la Obra no ha culm¡nado, puesto que,
af¡rma que, este termina con el consenümiento de la Liquidación de la Obra y
con el pago correspondiente. Asimismo, prec¡sa que de acuerdo con la
resoluc¡ón admisoria de demanda arb¡tral ha solicitado el pago de la
Liquidación final de la Obra.

235. Respecto de la Tercera Pretensión Principal, LA ENTIDAD menc¡ona que la
norma aplicable no es la correspondiente al numeral 2 de! artículo 2001 del
código Civil, para LA ENTIDAD es de aplicación el numeral 1) de! artículo
2001" del Código Civil, en tanto que la indemnización de daños y perjuicios
perseguida corresponde a una por acc¡ón personal.

236. Sin perjuicio de ello, LA ENTIDAD prec¡sa que el presente Tribunal debe
tener en cuentra que el pago por valorizaciones indebidas ha sido detectado a
través de lnforme De Contraloría N" 1235-2014-CG/ORTB-EE, de acuerdo
con lo señalado por PROYECTA.

237. En consecuenc¡a, lá ENTIDAD sostiene que el plazo se computa desde el
momento del conocimiento del hecho; es decir, desde el 31 de diciembre del
2014; por lo que, lA ENTIDAD señala que el plazo para accionar vence el 31
de diciembre del 2024. Asimismo, precisa que si se üene en cuenta la norma
aludida por EL CONSORCIO de igual manera el plazo vencié el 3l de
diciembre del202O; y siendo que el arbitraje se dio inicio con la solicitud de
fecha 10 de diciembre del 2019; LA ENTIDAD mncluye que se encontraba
dentro del plazo legal.

238. Sobre la culminación del Contrato, LA ENTIDAD señala que el presente debe
analizar el artículo 42" de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto
Legislativo N" 1017, que menciona: "Los contrafos de bienes v seruicios
culminan con la confotmidad de rccepción de la última prestación pactada y
el pago conespondienfe". Agrega que el artículo 149' del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N" 184-2008-EF,
expresa que: "(...) En el caso de ejecución y consultoría de obras, el contrato
rige hasta el consentimiento de la liquidación v se efectúe el pago
correspondiente (...)".
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239. Asimismo, LA ENTIDAD precisa que el artículo 177" del m¡smo cuerpo de
leyes, establece "(...) Luego de haberse dado la conformidad a la prestación

se genera el derecho al pago del contraüstia. Efectuado el pago culmina el
contrato y se c¡ena el exped¡ente de contratación respect¡vo".

240. En ese sent¡do para l-A ENTIDAD la cr¡lminación del Contrato de Obra al ser
el contrato principal, lo sigue lo accesorio. Asimismo, ofrece como medio
probator¡o, el Laudo Arbitral De Derecho, de fecha 09 de abril del 2019,
Proceso Arbitral seguido por el Consorcio Hospitalario contra LA ENTIDAD
en el que se declaró infundada la demanda interpuesta por El Consorcio
Hospitalario y se determinó que ex¡ste un saldo a favor de LA ENTIDAD
asoendente a S/. 3'995,937.621 (en efectivo) y S/. 1'681,939.43 (en IGV).

241. De acuerdo con el Laudo Arbitral de Derecho presentado por LA ENTIDAD,
sost¡ene que el Contrato Principal de la Obra no habría culminado, puesto
que, afirma que, este termina con el consentimiento de la Liquidación de la
Obra y con el pago corespondiente. Asimismo, precisa que de acuerdo con
la resolución admisoria de demanda arbitral ha solicitado el pago de la
Liquidación finalde !a Obra.

Absuelve los arqumentos de CRC

242. Respecto de la Primera Pretensión Principal, LA ENTIDAD, afirma que de
acuerdo con la C!áusula Se¡rta de|CONTRATO se estableció:

* F U NCION ES Y RESPOñ'SA BILI DADES DEL SU PERY'SOR

Respons abi ltdad del Supervisor
Será legalmente rcsponsable de los alcances contacfrtales que le
ha corrcspondido desempeñar, durante el perido de siete (7)
años, conbdos a prtlr de la finalización de sus seruicios (...)"

243. De la cláusula anterior, LA ENTIDAD alega que EL CONSORCIO no puede
eludir su responsabilidad respecto a los ücios ocultos de la obra; en el
periodo de los siete años posteriores a la culminación de sus servicios, que
en primer orden podrla estiar refiriéndose al inicio del cómputo, como la fecha
en la que se aprueba la liquidación de obra.

244. En ese sentido, LA ENTIDAD afirma que la Liquidación de Obra no tiene la
calidad de consentida, ya que, dicho plazo no ha iniciado. Asimismo, realiza
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una ¡nterpretac¡ón sistemática delartÍculo 50" del Decreto Legislativo N" 1017
aplicable al presente proceso, de acr¡erdo con lo establecido en el "Acta de
lnstalación del Tribunal Arbitral". Por lo que, LA ENTIDAD sostiene que, el
plazo de responsabilidad del GONSORCIO no podrá ser ¡nfer¡or a siete (7)
años, contados a partir de la conform¡dad total o parc¡al de la obra.

245. Sobre la culminación del Contrato, LA ENTIDAD señala se debe ana¡¡zar el
artículo 42" de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo N'
1017, que menciona: "Los contratos de bienes v serv¡c¡os culm¡nan con la
conformidad de recepc¡ón de la última prestación pactada y el pago

correspondiente". Agrega gue el artfculo 149" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N" 184-2008-EF, expresa que:
(...) En e! caso de ejecución y consultoría de obras, el conbato rige hasta el
consentimiento de la liquidación v se efectúe el pago correspondiente (...).

246. Asimismo, LA ENTIDAD precisa que el artículo 177" del m¡smo cuerpo de
leyes, establece "(...) Luego de haberse dado la conformidad a la prestación
se genera el derecho al pago del contratista. Efectuado el pago culmina el
contrato y se ciera el expediente de contratación respectivo".

247. En ese sentido para LA ENTIDAD la culminación del Contrato Principa! de
Obra al ser el contrato principal, lo sigue lo accesorio. Asimismo, ofrece como
medio probatorio, el Laudo Arbitral De Derecho, de fecha 09 de abril del
2019, Proceso Arb¡tral seguido por el Consorcio Hospitalario contra LA
ENTIDAD en el que se declaró infundada la demanda interpuesta por El
Consorcio Hospitalario y se determinó que existe un saldo a favor de 1á
ENTIDAD ascendente a S/. 3'995,937.M (en efectivo) y S/. 1'681,939.43 (en
rGV).

248. De acuerdo con el Laudo Arbitral de Derecho presentado por lá ENTIDAD,
sost¡ene que el Contrato Principa! de la Obra no ha culminado, puesto que,
afirma que, este termina con el consentimiento de la Liquidación de la Obra y
con el pago correspondiente. Asimismo, precisa que de acuerdo con Ia

resolución admisoria de demanda arbitral ha solicitado el pago de la
Liquidación finalde la Obra.

249. Respecto a la tercera Pretensión Principal, LA ENTIDAD menciona que la
norma aplicable no es la correspondiente al numeral 2 del artículo 2001 del
código Civil, para LA ENTIDAD es de aplicación el numera! 1) del artículo
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2001" del Código Civil, en tanto que la indemnización de daños y perju¡c¡os
persegu¡da corTesponde a una por acción personal.

250. Sin perjuicio de ello, LA ENTIDAD precisa que el presente Tribunal debe
tener en cuentia que el pago por valorizac¡ones indebidas ha sido detectado a
través de lnforme de Contraloría N' 1235-2014-CG/ORTB-EE, de acuerdo
con lo señalado por CRC.

251. En consecuenc¡a, LA ENTIDAD sostiene que el plazo de se emp¡eza a
computar desde el momento del conoc¡m¡ento del hecho; es dec¡r, desde el
31 de diciembre del 2014; por lo que, LA ENTIDAD señala que el plazo para
acc¡onar ven@ el 31 de diciembre del 2024. Asimismo, prec¡sa que s¡ se
tiene en cuenta la norma aludida por CRC de igual manera el plazo venció el
31 de diciembre del 202A; y siendo que el arbitraje se dio inicio con la
solicitud de fecha 10 de diciembre del 2019; LA ENTIDAD concluye que se
encontraba dentro del plazo legal.

252. Sobre la culminación del Contrato, lá ENTIDAD señala que el presente debe
anal¡zar el artículo 42" de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto
Legislativo N" 1017, que mericiona: "Los contratos de bienes v servicios
culm¡nan con la conformidad de recepción de la última prestación pactada y
el pago cotrespondiente". Agrega que el artículo 149" del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N" 18/.2008-EF,
expresa que: (...) En el caso de ejecución y consultoría de obras, el contrato
rige hasta el consentimiento de la liquidación y se efectúe el pago
conespondiente (...).

253. Asimismo, LA ENTIDAD precisa que el artículo 177" del mismo cuerpo de
leyes, establece "(...) Luego de haberse dado la conformidad a la prestación
se genera el derecho al pago del contratista. Efectuado el pago culmina el
contrato y se ciena el expediente de contratación respectivo".

254. En ese sentido, para LA ENTIDAD la culminación de! Contrato Principal de
Obra al ser el contrato principal, ln sigue lo accesorio. Asimismo, ofrece como
medio probatorio, el Laudo Arbitral De Derecho, de fecha 09 de abril del
2019, Proceso Arbitral seguido por el Consorcio Hospitalario contra LA
ENTIDAD en el que se declaró infundada !a demanda interpuesta por El
Consorcio Hospitalario y se determinó que existe un saldo a favor de l-A
ENTIDAD ascendente a S/. 3'995,937.64 (en efectivo) y S/. 1'681,939.43 (en
rGV).
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255. De acuerdo con el Laudo Arbitral de Derecho presentado por LA ENTIDAD,
sost¡ene que el Contrato Principal de la Obra no habría culm¡nado, puesto
que, este termina con el consent¡miento de la Liquidación de la Obra y con el
pago correspondiente. Asimismo, prec¡sa que de acuerdo con la resolución
admisoria de demanda arbitral ha solicitado el pago de la Liquidación final de
la Obra.

256. En consecuenc¡a LA ENTIDAD solicita se declare INFUNDADA la Excepción
de Prescripc¡ón presentada por CRC puesto que, afirma que se encontraba
dentro del plazo contractual.

Absuelve arqumentos de MOTLIMA

257. Respecto de la Primera Pretensión Principal, LA ENTIDAD, afirma que de
acuerdo con la Cláusula Sexta del CONTRATO se establec¡ó:

" F U N C I O N ES Y RESPO'VSA B I LI DA D E S D E L S U P E RY'SOR
Responsa bilidad del Superuisor
Será legalmente responsable de los alcances contactuales que le
ha corrcspondldo desempñar, du¡ante el priodo de siete (7)
años, contados a prtir de la finalización de sus servicios (...)"

258. De la cláusula anter¡or, LA ENTIDAD alega que MOTLIMA no puede eludir su
responsabilidad respecto a los vicios ocultos de la obra; en el periodo de los
siete años poster¡ores a la culminación de sus serv¡cios, que en primer orden
podría estar refiriéndose al inicio del cómputo, como la fecha en la que se
aprueba la liquidación de obra.

259. En ese sentido, LA ENTIDAD afirma que la Liquidación de Obra no tiene la
calidad de consentida, ya que, dicho plazo no ha iniciado. Asimismo, realiza
una interpretación sistemática delartículo 50" del Decreto Legislativo N" 1017
aplicable al presente pro@so, de acr¡erdo con !o establecido en el ?cta de
lnstalación del Tribunal Arbitral". Por lo que, LA ENTIDAD sostiene que, el
plazo de responsabilidad del CONSORCIO no podrá ser inferior a siete (7)
años, contados a partir de la conformidad total o parciat de la obra.

260. Sobre la culminación del CONTRATO, LA ENTIDAD señala se debe analizar
el artlculo 42" de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo
N" 1017, que menciona: "Los contratos de bienes v se¡vicios culminan con la
conformidad de recepción de la itltima prestación pactada y el pago
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correspondienfe". Agrega que el artículo 149' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N" 18+2008-EF, expresa que:
(...) En e, caso de ejecución y consultoría de obÍas, el contrato rige hasta el
consentimiento de la liquidación v se efectúe el pago correspondiente (...).

261. Asimismo, t-A ENTIDAD precisa que el artículo 177" del mismo cuerpo de
leyes, establece "(...) Luego de haberse dado la conformidad a la prestación
se genen el derecho al pago del contratista. Efectuado el pago culmina el
contrato y se ciern el expediente de contratación respectivo".

262. En ese sentido para LA ENTIDAD la culminación del Contrato Principal de
Obra al ser el contrato principal, lo sigue lo accesorio. Asimismo, ofrece como
medio probatorio, el Laudo Arbitral De Derecho, de fecha 09 de abril del
2019, Proceso Arbitral seguido por el Consorcio Hospitalario contra LA
ENT¡DAD en el que se declaró infundada la demanda interpuesta por EL
CONSORCIO HOSPITALARIO y se determinó que existe un saldo a favor de
LA ENTIDAD asendente a S/.3'995,937.64 (en efectivo) y S/. 1'681,939.43
(en IGV).

263, De acuerdo con el Laudo Arbitral de Derecho presentado por lá ENTIDAD,
sostiene que el Contrato Principal de la Obra no ha culminado, puesto que,
afirma que, este termina con el consent¡miento de la Liquidación de la Obra y
con el pago correspondiente. Asimismo, precisa que de acuerdo con la
resolución admisoria de demanda arbitral ha solicitado el pago de la
Liquidación final de la Obra.

264. Ante ello, [A ENTIDAD afirma que comunicó el inicio det arbitraje dentro del
plazo contractual; por lo que, solicita se declare INFUNDADA la Excepción de
Prescripción presentada por MOTLIMA

265. Respecto a la Tercera Pretensión Principal, LA ENT¡DAD menciona que la
norma aplicable no es la conespondiente al numeral 2 del artículo 2001 del
código Civil, para LA ENTIDAD es de aplicación el numeral 1) del artículo
2001" del Código Civil, en tanto que la indemnización de daños y perjuicios
perseguida corresponde a una por acción personat.

266. Sin perjuicio de ello, LA ENTIDAD precisa que el presente Tribunal debe
tener en cuenta que el pago por valorizaciones indebidas ha sido detectado a
través de lnforme de Contraloría N" 1235-2014-CG/ORTB-EE, de acuerdo
con lo señalado por CRC.
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267. En consecuenc¡a, l-A ENTIDAD sostiene que el plazo se computa desde el
momento del conocimiento del hecho; es dec¡r, desde el 3l de diciembre del
2014; por lo que, LA ENTIDAD señala que el plazo para accionar vence el 31

de diciembre del 2024. Asimismo, prec¡sa que s¡ se tiene en cuenta la norma
aludida por CRC de igual manera et plazo venc¡é el 31 de diciembre de!2020;
y s¡endo que el arb¡traje se dio inicio con la solicitud de fecha 10 de diciembre
del2019; LA ENTIDAD concluye que se encontraba dentro del plazo legal.

268. Sobre la culminación del Contrato, l-A ENT¡DAD señala que el presente debe
anal¡zar el artículo 42" de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto
Legislativo N" 1017, que menciona: "Los contratos de bienes v servicios
culminan con la conformidad de recepción de la última prestación pactada y
el pago corespondiente". Agrega que el artículo 149" del Reglamento de !a
Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo N" 184-2008-EF,
expresa que: (...) En el caso de ejecución y consultoría de obras, el contrato
rige hasta el consent¡miento de la liquidación v se efectúe el pago
correspondiente (...).

269. Asimismo, LA ENTIDAD precisa que el artículo 177' del mismo cuerpo de
leyes, establece "(...) Luego de haberse dado la conformidad a la prestación
se genera el derecho al pago del contratista. Efectuado el pago culmina el
contrato y se ciena el expediente de contratación respectivo".

270. En ese sentido para LA ENTIDAD la culminación del Contrato Principal de
Obra al ser el contrato principal, lo sigue lo accesorio. Asimismo, ofrece como
med¡o probatorio, el Laudo Arbitral De Derecho, de fecha 09 de abril del
2019, Proceso Arbitral seguido por el Consorcio Hospitalario contra LA
ENTIDAD en el que se declaró infundada la demanda interpuesta por EL
CONSORCIO HOSPITALARIO y se determinó que existe un saldo a favor de
LA ENTIDAD ascendente a S/. 3'995,937.il (en efectivo) y S/. 1'681,939.43
(en IGV).

271. De acuerdo con el Laudo Arbitral de Derecho presentado por LA ENTIDAD,
sostiene que el Contrato Principal de la Obra no habría culminado, puesto
que, afirma que, este termina con el consentimiento de la Liquidación de la
Obra y con el pago correspondiente. Asimismo, precisa que de acuerdo con
la resolución admisoria de demanda arbitral ha solicitado el pago de la
Liquidación finalde la Obra.
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272, En conseq¡enc¡a lá ENTIDAD solicita se declare INFUNDADA la Excepción
de Prescripción presentada por MOTLIMA puesto que, afirma que se
encontraba dentro del plazo contractual.

Posición del Tribunal Arbitral

273. Considerando lo señalado en la secc¡ón anterior, en tanto se ha declarado
que la Primera Pretensión Principal ha caducado, NO HA LUGAR a
Pronunciarse sobre la excepción de prescripc¡ón de la Primera Pretensión
Principal.

274. De igual manera, en tanto se ha indicado que no ha lugar a pronunciarse
sobre la caducidad de la Tercera Pretensión Principal, en tanto está vinculado
con el reclamo de vicios ocultos de acuerdo a la Primera Pretensión Principal,
corresponde declarar que NO HA LUGAR a pronunciarse sobre la excepción
de prescripción de la Tercera Pretensión Principalde la Demanda.

x. SOBRE I.A EXCEPCÉN DE INCOMPETENCIA PRESENTADA POR EL
GONSORGIO:

Posición del CONSORCIO:

Aruumentos de Comonción de ncionalización v consultoría S.A

275. Seña¡a que, el presente arbitraje se inició, a fin de resolver las controvers¡as
derivadas del contrato de supervisión de obra N" 0O2-
20 I 1 /GOB.REG.TUMBES.GRI-GR.

276. En ese sent¡do, indica que con fecha 10 de setiembre de2O2O, se instaló el
Tribunal Arbitral Ad Hoc, a fin de que en el plazo de cuarenta (40) dlas
hábiles la ENTIDAD presente su escrito de demanda arbitral. No obst¡ante,
afirma que la ENTIDAD presenta su demanda incluyendo pretensiones
jurídicas respecto a dos relac¡ones jurídicas distintas (una, el Contrato de
Supervisión de Obra N" 001 -201 1 /GOB.REG.TUMBES-GRI-GR, derivado del
Proceso de Exoneración N" 001-2011/REGION TUMBESCE-C; y, otra, el
Contrato de Supervisión de Obra N" 002-2011/GOB.REG.TUMBES-GRI-GR,
derivado del Concurso Público N" 001 -201 l/GOB.REG.TUMBES-CE).

277. Sobre el particular, precisa que el Contrato de Supervisión de Obra N'001-
2011/GOB.REG.TUMBES-GRI-GR, derivado del Proceso de Exoneración N"

o

000070
69



o

Loudo A¡bit¡al de Derecho
Arbitraje seguido por Gob. Reg. Tumbes vs

Consorcio Supervisor del Norte
T¡íbunol Arúit¡ol
Elvira Ma¡ünez Coco @residenu)
Juan Huananí Chévez (árbitro)
Manuel Diqo Arambunú (drbitro)

001-201I/REGION TUMBES-CE€ no formó parte de la solicitud de arbitraje;
en ese sentido, deduce excepc¡ón de incompetenc¡a respecto a todas las
pretens¡ones que se encuentren ünculadas a dicho Contrato, entiéndase las
siguientes:

> Contra e! extremo de la Segunda Pretensión Principal, a través del cual
solicita que se ordene un pago a su favor por la suma de S/.
2'065,935.00 por concepto de acción estimatoria, así como el extremo
de la Primera Pretensión accesor¡a que requ¡ere el pago de intereses,
derivada de dicho extremo.

Al respecto, sost¡ene que la ENTIDAD sustentia el pago de este monto
en virtud del Contrato de Supervisión de Obra N" 001-
2011IGOB.REG.TUMBES-GRI-GR, el cual fue suscrito por un monto
de S/.2'065,935.00.

> Contra el extremo de la Tercera Pretensión Principal, a través del cual
solicita que se ordene un pago a su favor por la suma de S/.
309.890.25 por ooncepto de indemnización por daños y perjuicios
(daño emergente), así como el extremo de la Primera Pretensión
accesoria que requiere el pago de intereses, derivada de dicho
extremo.

Al respecto, indica que la ENTIDAD señala que durante la ejecución
del Contrato de Supervisión de Obra N" 001-
2011/GOB.REG.TUMBES-GRI-GR efectuó un pago en excedente de
s/.309.890.25.

278. En virtud de lo señalado anteriormente, manifiesta que este Colegiado Arbitral
carece de competencia para conocer las controversias derivadas del Contrato
de Supervisión de Obra N" 001-2011/GOB.REG.TUMBES-GRI-GR, derivado
del Proceso de Exoneración N" OO1-2011/REGION TUMBES-CE-C, toda vez
que es una relación jurídica distinta a la que se planteó en la Solicitud de
Arbitraje.

279. Por lo señalado anteriormente, argumenta que la Excepción de
lncompetencia resulta aplicable al presente caso; por lo que, dado que los
alcances del convenio arbitral, en virtud delcualse inició el presente arbitraje,
solo permite que se oonozcan las controversias referidas al Contrato de
Supervisión de Obra N' 002- 2OIl IGOB.REG.TUMBES-GRI-GR.

o
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280. De igual modo, agrega que rech¿tza la posibilidad de que en el presente
arbitraje se conozcan controvers¡as distintas a las del Contrato de
Supervisión de Obra N" 002-2011/GOB.REG.TUMBES-GRI-GR, de
conformidad con el nurneral 5) del artículo 41" del Decreto Legislativo N'
1071.

MOTLIMA Consultores S.A

281. lndica que, este Tribunal Arbitral carece de competenc¡a para conocer las
controvers¡as derivadas del Contrato de Supervisión de Obra No 001-
2011IGOB.REG.TUMBES-GRI-GR, derivado del Proceso de Exonerac¡ón N"
001- 2011/REGION TUMBES-CEC, toda vez que es una relación jurídica
distinta a la que se planteó en la Solicitud de Arbitraje.

Provecta lnoenieros Civiles S.A.C

282. lndica que, en el Acta de lnstalación del presente arbitraje, se señaló que la
presente controversia deriva de! "mntrato de supervisión N' 02' Contrato de
Supervisión de Obra N" 002-2011/GOB.REG.TUMBES-GRt-cR). Sin
embargo, señala que LA ENTIDAD presenta su demanda inctuyendo
pretensiones respecto a dos relaciones jurídicas distintas, pretendiendo
considerar oomo una sola relación contractual a EL CONTRATO de
supervisión N" 01 y EL CONTRATO de supervisión N" 02.

283. Señala que, aquí es necesario tener muy en cuenta que "EL CONTRATO DE
SUPERVIS¡ÓN N" 01" no formó parte de la solicitud de aóitraie, por esa
¡azÓn, deduce excepción de incompetencia respecto a todas las pretensiones
que se encuentren vinculadas a dicho Contrato (N" 02), siendo estas las
siguientes:

- segunda Pretensión Principal; a través del cual solicita que se ordene
un pago a su favor por la suma de S/. 2'065,935.00 por concepto de
acción estimatoria, así como el extremo de la Primera Pretensión
accesoria que requiere el pago de intereses, derivada de dicho
extremo.

lndica que, LA ENTIDAD sustenta el pago de este monto en virtud del
Contrato de Supervisión de Obra N" 001-2011/GOB.REG.TUMBES-
GRI-GR, cuya contraprestackln fue acordada en la suma S/.
2'065,935.00, contrato que según indica, fue suscrito por et
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"CONSORC¡O NOR SALUD" el cual, afirma, no era integrado por
PROYECTA

- Tercera Pretensión Principal; a través del cual solicita que se ordene
un pago a su favor por la suma de S/. 309.890.25 por concepto de
indemnización por daños y periuicios (daño emergente), así como e!

extremo de la Primera Pretensión accesoria que requ¡ere el pago de
intereses, derivada de dicho extremo.

lndica que, AL ENTIDAD señala que durante la ejecución del Gontrato
de Supervisión de Obra N' 001-2011/GOB.REG.TUMBES-GRI-GR
efectuó un pago en exceso de S/. 309.890.25, contrato suscrito por el
"CONSORCIO NOR SALUD" el cual no era integrado por PROYECTA.

284. Por ello, señala que este Tribunal no tiene competencia para conocer las
controversias derivadas del Contrato de Supervisión N" 01 (Contrato de Obra
N" 0O1-2011/GOB.REG.TUMBES-GRI€R, derivado del Proceso de
Exoneración N' OO1-2011/REGION TUMBES-CE-C) toda vez que es una
relación jurídica distinta a la que planteó en la Solicitud de Arbitraje.

Posición de 1A ENTIDAD:

285. LA ENTIDAD afirma que, no ex¡ste prohibición legal alguna, que pida
contemplar que el contrato de Supervisión de Obra No 001- 11IGOB
REG.TUMBES-GRI-GR; máximo si el mismo se encuentra vinculado al
Contrato de Supervisión de Obra N' 002-2011/GOB.REG.TUMBES-GRI€R;
y que, a su consideración, permiürá la mejor resolución del presente proceso
arbitral, teniendo en cuenta además la coincidencia entre las Empresas y/o
integrantes de los consorcios que forman partes de dichos ontratos, siendo
las empresas MOTLIMA CONSULTORES SAC y CORPORAC¡ON DE
RACIONALIZACION Y CONSULTORIA SA, como miembros del Consorcio
Supervisor Ñor Salud.

286. Así, afirma que el fundamento número dos de su Demanda Arbitral es el
siguiente:

I
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Posición del Tribunal Arbitral:

287. Considerando lo señalado en la secdón anterior, en tanto se ha declarado
que la Primera Pretensión Principal ha caducado, NO HA LUGAR a
Pronunciarse sobre la excepción de incompetenc¡a de la Segunda Pretensión
Principal.

288. De igual manera, en tanto se ha indicado que no ha lugar a pronunciarse
sobre la caducidad de la Tercera Pretensión Principa!, en tianto está vinculado
con el reclamo de vicios ocultos de acuerdo con la Primera Pretensión
Principal, corresponde declarar que NO HA LUGAR a pronunciarse sobre la
excepción de incompetencia de la Tercera Pretensión Principal de la
Demanda.
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XI. COSTOS Y COSTAS DEL ARBITRAJE:

289. En el presente acápite el Tribunal Arb¡tral se pronunctará sobre los costos y
costas del presente proceso, solicitada mediante la segunda pretensión

accesor¡a de la demanda de LA ENTIDAD.

290. De la rev¡s¡ón de la cláusula Decimosexta del Contrato de Supervisión, se
advierte que las partes no han pactado una forma específ¡ca de imputar los
costos del arbitraje. Así, conforme lo dispone el artículo 56.2" de la Ley de
Arbitraje, el Tribunal Arbitral se pronunciará en el Laudo Arbitral sobre la
asunc¡ón o distribución de los costos del arbitraje, según lo previsto en el
artículo 73" de dicho cuerpo normativo. Esta norma @nüene un mandato
imperativo y, por tanto, obliga a que este Tribunal Arbitral deba pronunciarse
respecto de la condena de costos del proceso.

291. De conformidad con lo establecido en el artículo 73" de la Ley de Arbitraje,
corresponde en ese punto que elTribunal Arbitral se pronuncie acerca de los
gastos del presente arbitraje, a fin de determinar si alguna de las partes debe
asum¡rlos en su totalidad, o s¡, por el contrario, cada parte deberá asumir sus
prop¡os gastos y los que sean comunes en partes iguales.

292. El artículo 73 de la Ley de Arbitraje dispone !o siguiente:

"El Trlbunal Arbttral tendrá en cuenta a efectos de imputar o
distribuir los cosfos del arbitnje, el acuerdo de las partes. A falta
de acuerdo, los cosúos de arbitraje serán de cargo de la parte
vencida. Sin embargo, el Tribunal Arbital podrá distribuir y
prorratear esfos costos si esfima que el prorrateo es razonable,
teniendo eircunstancias del caso (...)".

293. Por ello, conesponde que el Tribunal Arbitral se pronuncie sobre si procede o
no la condena para el pago de los costos del arbitraje y establezca cuál de
las partes debe pagarlos y en qué proporción deben repartirse entre ellas.

294. Debido a ello, este Colegiado de conformidad con el artículo 73" de la Ley de
Arbitraje, cons¡derando la discrecionalidad que posee el Tribunal Arbitral para
distribuir los costos y costas del arbitraje y, considerando que, en el presente
caso ambas partes han tenido legítimos derechos para accionar en el
proceso: la parte demandante iniciando un arbitraje y la parte demandada
interponiendo excepciones, considera que ambas partes deberán asumir, en
igualdad de proporciones, los costos y costas del presente arbitraje.
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295. De acuerdo con el Acta de Instalación, se fijó que los honorarios del Tribunal
Arbitral asc¡enden la suma de S/. 102,000.00 (Ciento dos mi! y 00/100 soles)
netos para cada árbitro y la suma de la suma de S/.40,800.00 (Ciento cuatro
mil ochocientos noventa y s¡ete y 00/100 Soles) netos de honorarios de la
Secretaría Arbitral.

296. Siendo así, habiendo lá ENTIDAD asum¡do la totalidad de los costos y
costas en subrogación del CONSORCIO, corresponde que EL CONSORCIO
reembolse a LA ENTIDAD el 50% de los costos y costas. Esto es, e¡ monto
de S/153,000.00 (Ciento Cincuenta y tres mil y 00/1000 soles) por honorarios
del Tribunal Arbitral y la suma de 5/20,400.00 (veinte mil cuatrocientos y
00/100 Soles), por honorarios de Secretaría Arbitra!. De igual manera, cada
parte deberá asumir sus prop¡os gastos de representación.

XII. PARTE RESOLUTIVA:

297. El Tribunal Arbitral deja constancia que ha analizado todos los argumentos de
defensa expuestos por las partes y examinado las pruebas presentadas por
éstas de acuerdo a las reglas de la sana crítica y al principio de libre
valoración de la prueba recogido en el artículo 37" de la Ley de Arbitraje, y
que el sentido de su decisión es el resultado de ese análisis y de su
convicción sobre la controversia, al margen que algunas de las pruebas
presentadas o ach¡adas y algunos de los argumentos esgrimidos por las
partes no hayan sido expresamente citados en el presente laudo.

298. Por las razones expuestas, sobre la base de los considerandos glosados en
este Laudo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49" y 50' del
Decreto Legislativo No1071, y estiando a lo prescrito por las normas legales
invocadas, el Tribunal Arbitral, en DERECHO.

LAUDA:

PRIMERO: DEGI.ARAR FUNDADA la Excepción de Caducidad de la Primera
Pretensión Principa! de la Demanda.

SEGUNDO: DEGI-ARAR QUE NO HA LUGAR a pronunciarse sobre la
excepción de caducidad de la Segunda Pretensión Principal de la Demanda.

TERCERO: DECLARAR QUE NO HA LUGAR a pronunciarse sobre ta

excepción de caducidad de la Tercera Pretensión Principalde la Demanda.

75

,000076



Leuds Arütrd de De¡echo
Arbitraje seguido por Gob. Reg. Tumbes vs
Consorcio Supervisor del Norte
TríburulArffial
Elvira Martinez Coco @raidenta)
luan Huamaní Chávez (drbito)
Monuel Diego A¡ambuni (árbino)

o

o

CUARTO: DECI-ARAR QUE NO HA LUGAR a pronunc¡arse sobre la
excepción de prescripción de la Primera Pretensión Principalde la Demanda.

QUIITO: DECLARAR QUE NO HA LUGAR a pronunc¡arse sobre la
excepción de prescripción de la Terce¡:a Pretensión Principal de la Demanda.

SEXTO: DECLARAR QUE NO HA LUGAR a pronunciarse sobre la excepción
de lncompetenc¡a de la Segunda Pretensión Principal de la Demanda.

SÉf¡mg: DECLARAR QUE NO HA LUGAR a pronunciarse sobre la excepción
de incompetencia de la Tercera Pretensión Principalde la Demanda.

OCTAVO: CORRESPONDE que ambas partes asuman los costos y costas del
presente arbitraje. habiendo LA ENTIDAD asumido la totalidad de los costos y
costas en subrogación del CONSORCIO, @rresponde que EL CONSORCIO
reembolse a LA ENTIDAD el 50% de los costos y costas. Esto es, el monto de
S/153,000.00 (Ciento Cincuenta y tres mil y 00/1000 soles) por honorarios del
Tribunal Arbitral y la suma de 5/20,400.00 (veinte mil cuatrocientos y 00/100
Soles), por honorarios de Secretaría Arbitral. Cada parte deberá asumir sus
propios gastos de representación.

NOVENO: DECLARAR la culminación de las actuaciones procesales con el
presente laudo arbitral.

ELVIRA MARTINEZ COCO
Presidenta del Tribunal Arbitral

,
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Diogo Nambur(t (Arbftro)

RESOLUCION N'23

VISTOS: (i) El laudo arbitral de fecha 25 de noviembre de 2022 emitido por el

Tribunal Arbitral (en adelante el "laggB o Laudo Arbiúal'); (ii) elescrito de fecha
13 de diciembre de 2022, presenhdo el Cobierno Regional de Tumbes (en

adelante, 'LA ENTIDAD" o "El Demandanb") mediante el que solic¡tan
interprehción y rectificación del Laudo Arbihal; (iii) el escr¡to de fecha 13 de

diciembre de 2022, presentado por el ConsorcioSupervisorde¡ Norte (en

adelante, "EL CONSORCIO' o "El@!gg!g.'), mediante el cual solicitan
intepretación del laudo arbitral; (iv) el escrito de fecha 27 de diciembre de
2022, presentado por LA ENTIDAD mediante el cual absuelven las solicitudes
presentadas por EL CONSORCIO y (v) el escrito de fecha 28 de diciembre de

2022, presentado por EL CONSORC¡O mediante el cual absuelven las
solicit¡des presentadas por LA ENTIDAD

CONSIDERANDOS:

I. ANTEGEDENTES:

Con fecha 25 de noviembre de 2022, el Tribunal Arbitral expidió el Laudo

Arb¡hal, el mismo que fue notificado a las parbs el mismo día mediante
coreo electronico.

Con fecha 13 de diciembre de 2022, ambas partes presentaron
solicitudes conüa el laudo arbihal, mediante escritos (ii) y (iii) de los
Vistos, respecüvamen te.

Mediante Resolución N" 21 de fecha 15 de diciembre de 2022, este
Tribunal Arb¡hal conió haslado reciproco enüe las partes para que
expresen lo conveniente a su derecho en relación a los pedidos
formuladosdentodel plazo de diez (10) días hábiles.

Denúo del plazo establecido, Ias partes cumplieron con absolver Ias
solicitudes formuladas por la conharia, mediante los escritos (iv) y (v)
respectivamente.

Siendo, así las @sas, en cumplimiento del segundo pánafo del nunrena!
55) delActa de lnstalación, elTribunalArb¡üal se pronuncia sobredicfras
sol icitu des dento del plazo previsto.
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II. MARCO CONCEPTUAL:

Antesde iniciarelanálisisde las solicitudescontra el Laudo, se desanollaÉ
brevemente el marco concepfualque sustentia la presente decisión, con el

fin de una mejor comprens¡ón sobre Ia naturaleza de los pedidos de
integración, recüf¡cación e interpretación, conceptos que seÉn utilizados por
el TribunalArb¡tralal evaluarlas solicifudes de ambas partes.

Sobre la solicitud de intero¡eáción:

7 La interpretación es un recurso no impugnaüvo contra el laudo, que se
encuentna contemplado en el litenal b), inciso l. del artículo 58' del Decreto
Legislativo 1071" (en adelante, la "Leyde Arblhaie."). Mediante la solicitud de
interpretación eltribunal arbitral puede despejartoda duda respecto a cómo
el laudo debe entenderse cuando exista "algún exfemo oscuro, impreciso o
dudoso expresado en la parte decisoria del laudo o que influya en ella para

determinar los alcances de la eiecución".1

Como puede aprec¡arse, la interpretación üene por objeto solicitar al árbitro
o al TribunalArbifral que adare: (i) aquelloselüernos de la parte resoluürna

de sus resolucionesque resulten oscuros o que aparezcan dudosos; o, (ii)
aquellos eslabones de la cadena de razonamiento que por ser oscuros o

dudosos tengan un impacto determinante en el entendimiento de la parte
resoluüva, aquello que se declara u ordena hacer o dejar de hacer a las
partes delarbitaje.

En ohas palabras, lo único que procede interpretar es la parte resolutiva de
un fallo (es decir, la parte decisoria), y sólo de manera excepcional,la parte

consideraüva, en cuanto ésta pudiera influiren la claridad de lo ordenado en

la parte resoluüva.

10 De la misma manera, la doctina arbitral es muy estricta al calificar las
facultadesde losárbiüos de interpretiar su laudo.Así, Craig, Park y Paulsson,
señalan sobre el particular que:

"El propósito de la norma es permitir la aclanción de un laudo para
permiür su coffecta ej*ución (como, por ejemplo, si pareciera
haber mandatos en conflrclo- en la parte opentiva del laudo), Esfa
no ouede ser usada oara reouerir al Tribunal oue exolioue. o oue
reformub. sus tazones. EsÚa no orovee una ocasión oara oue el

1 Literal b), inciso I delartículo 58" del Decreto Legislativo N" 1071
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Tribunal reconsfule¡e su decisión. Si esa ftiera la base de la
solicitttd de la parte el Tribunal tendría fundamenúos de sobra de
encontar como inn*esario o inapropiado el conceder la
" i nte ry refa,c ió n " req u erid a ".2 (El su b rayad o es n u estro ).

11. De manera similar, Williams y Buchanan, comentando las Reglas de
Arbitraje de UNCITRAL, las cuales inspiran el marco legal peruano, señdan
que:

"Durante la redacción de las Reglas de UNCITRAL(...) se consideró
reemplazar la palabn "interptebción" por "aclaraclón" o
*explicación". Sin embatgo, en la ve¡sión frnal de las Reglas se
mantuyo el término "interprebción". La historia bgislativa de las
Reglas de UNCITRAL indica que el lérmino "inbrprebción" tuvo
la intención de refe¡irse a h acla¡ación de la parte dispositiva del
laudo. El Tribunal ouede ser rcouerido oa¡a clarificar el orooósito
del laudo v las oblioacbnes v dercchos ¡esulhntes oara las
oaftes. Dero no Da¡a volver a visihr o ¡eelabonr las tazones del
!g!!C9".3 (El subrayado es nuesho).

12. En la misma líneade razonamiento, en docúina nacional Monroyseñala que:

"(...) otro tema tascendente del pedido de aclanción es su límite
objetivo: no puede ir más allá de la ¡esolución que aclara, es decir.
no es una vía oara oue la resolución termine dbiendo aouello oue
antes de la aclanción no aoa¡ecía esencialmente".4 (El subrayado
es nuesúo).

2 Traducción libre del siguiente texto: "Ttn purpse of ttr- provision is to prmit clarification of an
awatd so as fopermit Ís consct executim (as, tor instance, if tltcle wanld apear to fu conflicting
commatús in the operative secfibns of ttlc avdd). ,t rs rrof fo be r¡sed to rcquirc the tribunal to
explain, or to ¡eformulate, its reasons. lt doc.s rrct provide an occasion for the reconsidention by
the t¡ibunal of its &cision. Should thrb be ff¡e basis of ttic pafty's application the tribunal will be
quite justified in finding rf unnecessary or irapgopriate to ¡ender the rcquested 'interyretation"'.
CRAIG, Laurence \Mlliam W. Park y PAULSSON, Jan. lnbmalional Chamber of Commerce
Arbitration. Oceana, 3exa. Ed.,2ü)0, p.46t6.

3 Tnaducción Iibre delsiguiente texto:"During tlrednfting of tle UNCITRAL Rules, the Working Party
considercd replacing the wod 'interyrctation' with 'cla¡ification' or'explanation'. However in the
final ve¡sion of the Rules 'interpretation' ¡ta,s retained. The legislative history of the UNCITRAL
Rules indicates that the tem 'interyrctation' was intendd to refer to clarification of the dispositive
part of the award. The tribunal can b teqluested to claify the purpose of the award and the
resultant obligations and rights of tle pñies' fut rct to revisit or dabnte upn ttre reasons for
the awatt. WILLLAilS, David A.R y BIJGIIANAN, Amy. Conectbn and ffierpretation of Awards
Under Article 33 of the Model Law. En: lntemational Arbitration Larr Reniew, Vol.4, l*.1o. 4, 2001.p.
121.

4 MONROY GALVZ., Juan. La formación del promo peruano. Escritos rcunidos. Lima: Editorid
Comunidad. 2003, p. 219.

4

o

0000 82



o

§ollcifudes c¡o nt¡a el Laudo A¡bttal
Arbüraje squito por Gob. Reg. Tumbes vs Consorcio
§rpervbordelNorle
Exp.0&2020
TrlbunalArbltnl
Efuira MartínezCoco
Juan Huamani Chávez
Manuel Diego Aramburú

13. Siendo ello así, a üavés de una solicitud de interpretación no se podrá ped¡r
la alteración del contenidoofundamentosde la decisión delTribunalArbitral.
Caso contario, se estaría conced¡endo a la interpretación una naturaleza de
recurso claramente impugnatorio, propia del recurso de apelación.

14. Atendiendo a lo anterior, cualqu¡ersolicit¡d de'interpretación" referida a los
fu ndamentos, a la evaluación de las pru ebas o al lazonamiento del lau do, en
la medida que encubra en realidad un cuest¡onamiento al fondo de Io
decidido 

-naturaleza 
análaga a la de una pretensión impugnatona-,

deberá ser n ecesariamen te declarada i mproceden te.

Soóre la solicitud de recttñcaciló,n:

15.

17. En esta misma línea, Gaillad y savage hacen énfasis respecto a la
naturaleza del recu rso no impugnatorio de la rectificación a señalar que:

"Es impo¡tante considerar que, con la rectifrcación del laudo, gg
cabe la modifrcación de la decisión en cuanto al fondo de esta.
únicamente cabe coneoir alaún enor fomal o mabrial: es decir,

5 Literala), inc-iso 1 del artículo 58" del Decreto Legislaüro N" 1071.
6 ARATBURÚ VZae+ Manuel. Gqnentarbs a b Ley Peruana de Arbkale. Lima: hsüt¡to Peruano de
Arbihaje (lPA). 2O1 1, p. ñ2.

5

o

La rectificación es un recurso no impugnaüvo contra el Laudo, que se
encuentra contemplado en el literal a), inciso 1 del artículo 58' del Decreto
Legislaüvo N" 1071 . Mediante la solicitr¡d de recüficación "(...) cualquiera de
las partes puede solicitar la reclifrcación de cualquier effor de cálculo, de
transcripción, tipográfrco o informático o de natumleza similaf5.

16. Como puede apreciarse, la recüficación tiene por objeto "la posibilidad que
el TribunalArbital rcctifique errores administntivoso de otn natumleza del
laudo". Asimismo, Arambuú Yzagaen los Comentariosa la Ley de Arbitraje
Peruana menciona sobre la rectificación del Laudo Arb¡tfral lo siguiente:

"La ¡ectifrcación del laudo arbital, por bnta, no resultará
procedentesimediante su planteambnto sele solicita al Trlbunal
Arbibal - dirccb o indirechmente - que rwtiEque su análisis,
que aprecie nuevamenfe los hechos o las pruebas porque a decir
de la parte que la solicib ha comeüdo un e¡ror que debe ser
recfficado, o que aplique una ley dife¡ente".6

c00cB3
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de algún efior de cálculo, de tnnscripción,
informáüéo, o de nafrrra&lza similaf'.l

a

a

a

tipográfrco o

o

18. Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, a través de una soliciü.¡d

de recüficación nose puedesolicitarla modificación de alguna decisión sobre
el fondo de la presente controvers¡a, únicamente se puede ped¡r la
subsanación de algún errorformal o material en el laudo arb¡ta!.

il SOLICITUD DE RECTIFICACÉN FORTIULADA POR LA ENTIDAD

19 Teniendo en cuentia el marco conceptlal aplicable y habiendo LA ENTIDAD
solicitado el recurso de recüficación, elTribunalArb¡hal procederá a evaluar
la solicitu d corespon diente.

Posición de LA ENTIDAD:

20 LA ENTIDAD indica que, en el laudo arb¡üa¡ se aprec¡an errores de
hanscripción, üpográficos o de nafuraleza similarcomo:

o

En la Pá9. 38 del Laudo, numercrl 147 dicn: *Se debe rcsaltar que, en
ambos documentos se aprecr¿r que la propia ENTIDAD estableció como
fecha final del periodo de consultoría, el 27 de mayo del 2,022...", LA
ENTIDAD seña¡a que no puede ser que la fecha final del Periodo de
Consultoríasea recién este año el27 de mayo de!2022.
En la Pá9.41, numenal 153 dice: "Se deja constancia que, LA ENTIDAD
mediante escrito de fecha 20 de abril del 2012 y escrito de fecha 01 de
CONSORCIO en calidad de superuisor dumnte el año 2013", LA
ENTIDAD señala que es evidente que existe un eror en las fechas que
se hace necesario conegir.
En la Pá9.42, numeral 157 del Laudo Arbitral dice: "Cabe prccisar gue,
sobre dicho medio probatorio prcsentado por EL CONSORCIO mediante
escrito de fecha 21 de abril del 2012, lA ENTIDAD no ha indicado
argumento alguno mediante escrito de fecha 10 de junio del 2012, en el
cual absolvió las demás cuestiones alegadaspor Et CONSORCIO". LA
ENTIDAD indica que si la Audiencia Especialse llevó a cabo el 05 de
Abrildel 2022, se deben conegir las fechas.

7 GAILI-ARD, Emmanud y SAVAGE, John. Fouchard, Galf,ard and Goldman on lnternationat Commercid
Arbitration. Kluwer Law lntemaüonal. 1999, p- 778. Traducción libre del siguiente bxb: ?orrection is only
posible with rcspectoto a clerical, computational ortypognphicalenororanyenorc of similarnafrJre, contained
inthe award. (...) Thismeansthatwhercthe arbitaüon rulesorthe ptocedural lawallot¡ysthe arbitratorto coned.
cl e ri cal e no rs, th at re me dy can n ot be used fo a lb r lhe me a n in g of tt e d e ci si ó n" -

6
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. En Ia Pá9. 42y 43, numeral 158 del LaudoArbihaldice: "Esfo demuestra
que, la ENTIDAD designó al Equipo Técnico de Prcfesionales
Multidisciplinario pan la superuisión Especializada de la Obn con fecha

31 de Julio del 2,022, es decir, después que emitió las constancias al
CONSORCTO"LA ENTIDAD señala que aquíhay ofo error que coreg¡r,
tipogÉfico, con relación a la fecha.

o En la Pá9. 44, numeral 165, Iiteral (v) se dice: "Por el contnrio, se aprecia
que el 31 de Julio del 2022 se designó a un equipotécnico pan continuar
la superuisión de obn y no existen anotaciones por pafte del
CONSOR CIO en el cuademo de obn posterio¡es a junio del 201 2 . .. ". LA
ENTIDAD señala que existe un eror material üpográfico con relac¡ón a

las fechas.
o En la Pá9. 44, numeral 166, dice; "la propia ENTIDAD designo a una

nueva superuisión el 31 de Julio del 2022", LA ENTIDAD señala que
ex¡ste un error material tipogÉfico con relac¡ón a las fechas.

Posición del GONSORGIO:

21. EL CONSORCIO indica que se encuenha de acuerdo con la posición del
demandante con relación a los enores de tascripción, tipográficos o de
naturaleza similaren el presente Laudo arbitral.

Posición del T ribunal Arbitral:

Este TribunalArbiüal al evaluar las solicitudes de recüficación formuladas
por LA ENTIDAD, verifica que se trata únicamente de enores tipográficos
involuntarios que no afectan el sentido del laudo arbitral, bajo ninguna
circunstancia, dado que los mismos se ajustan a lo establecido en la Ley de
Arbitraje y la docúina más autorizada.Al respecto, se pueden colegirerrores
menores con relación a las fechas asignadas, siendo estos únicamente los

siguientes:

23. Siendo así, conesponde que se declare FUNDADA la solicitud de
recüficación formulada por LA ENTIDAD y se conigen los numerales 147,
153, 157 ,158, 165 y 166 del laudo arbihal, de la siguiente manem:

*147. Se debe resalúarr que, en ambos documentos se aprecia que la
propia ENTTDAD eshbleció como fecha ñnal del periodo de
consuláría, el 27 de mayo de 2012. Veamos (...)

22.

o
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153, Se deja constancia que, UA ENTIDAD mdiante escritb defecha
20 de abril de 2022 y escrtto de fecha 0l de julb de 2022, no ha
presenfa,do algún documento que demueste ftinciones por paúe
del COilSORCIO en calidad de superuisor durante el año 2013,

157. Cabe p¡ecisar que, sob¡e dicho medio probabrio presentado
por EL COTTTSORCIO mdianb escrito de fecha 21 de abril de 2022
LA ENTTDAD no ha indicado argumento atguno mediante escri0 dá
fecha 10 de junio de 2022, en el cual absolviÓ hs demás cues0bnes
alegadas por EL CO^TSORCTO

158. Esto demuesfra que, la ENTIDAD designó al Equipo Técnico de
Profesionales Multidisciplinario pa¡a la superuisión Especializada
de la Obra con fecha 31 de julio de 2012, es decú; después que
emiüó las consúancias al CONSORCIO.

165. (...) (v) Porel confrrario, se ap¡ecia que el 31 de julio de 2012 se
designó a un equipo técnico para continuar la superuisión de obra
y no exislen anobciones por parte del CO ISORCIO en el cuaderno
de ob¡a posteriores a junb de 2012, tal como resaltó la prcpia
ENTIDAD medianb escrito posf- audbncia.

166. De esta manen, han sido las pañes quienes concluyeron el
Contrato de Superuisión en el año 2012 (momento en el quela propia
ENTIDAD emiüó las consúancias de conformidad por el seruicio) y,
en aras de conünuar con un Contrato de ob¡a superuisado de
conformidad con las normas de Contabciones con el Esbdo, la
propia ENTIDAD designó a una nueva superuisión el 31 de julio de
2012. Por lo que, en esúe escena¡io, EL CO^TSORCIO no presúó sus
senticios durunte el año 2013 (momento en el gue se entregó y
liquidó el Contato de Ob¡a)'

SOL¡GITUD DE INTERPRETACÓN AL PRIiIER, SEGUNDO, SEXTO Y
NOVENO PUNTO RESOLUTIVO DEL I.AUDO ARBITRAL FORMULADO
POR LA ENTIDAD

Posición de LA ENTIDAD:

24 LA ENTIDAD indicaque, si bien es cierto en el Primer Punto Resoluüvodd
Laudo arbitral se determinó declararfundada la caducidad con relación a la
Primera Pretensión Principalde vicios ocultos; para la ENTIDAD no queda
claro si est¡a Caducidad se hace en mérito de: a) La interpretación que se
hace del Art. 50 de la Ley de Conhatacionesy la Cláusula Décimo Primera,
esto en atención a que en el numeral 168 del Laudo arbitral (Pág. 4b), pues

o
IV

I
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afirma que el Tribunal indica que a su cons¡derac¡ón la Cláusula Sexta del
Conüato coresponde a una responsabilidad porla calidad ofrecida y no por
vicios ocultosy que pam ViciosOcultos el contrato posee ota cláusula como
lo es la Cláusula Décimo Primena del que se aprecia no establece plazo
mayor que el establecido por elArt. 50 de la Ley de Conhataciones.

25. Agrega la ENTIDAD que, O si, b) interpretación Sistemática que se hace,
cuando en el numeral 170 del Laudo arbitral (Págs. a5 y 461literal ii) hace
alu sión el escen ario de u na "¡nterpretación sistemáüca" con s¡deran do como
un plazo de responsabilidad por v¡c¡os ocultos de siete (7) años, o s¡ en el
fondo importa una responsabilidad por la gar:antía ofrecida, el Contrato de
supervisión culminoen Julio del2012 y el Arbittaje se presentó el 10 de
diciembre del 2019.

26. Para LA ENTIDAD, es necesariodefiniren el Laudocuálde las 2 posturas
es la que toma pafido el Tribunal Arb¡úal para definir posteriormente la
defensa jurídica del Estado.

27. Por oho lado, indica que en el SegundoPunto Resolutivo de! Laudo se
establece Declanar No ha Lugar a pronunciarse sobre la Excepción de
Caducidad de la Segunda Pretensión Principalde la Demanda.

Sin embargo, a criterio de LA ENTIDAD, en este exbemo igualla motivación
del Laudo resulta ambigua o indebida ya que, según indica LA ENT¡DAD, el
Tribunal finalmente declana No ha Lugar pronunciarse por la Segunda
Preten sión Pri n ci pal por cu an to la Primera Preten sión Pri n ci pal se en cu enha
caducada (Numeral 174 del LaudoArb¡hal, Pá9.47), sin embargo agrega
qu e en el n u meral 1 75 del Laudo Arbihal desanollo el ArL 1514 del C.C. qu e
est¡ablece el plazo de caducidad de 6 meses si es inmueble, los que se
cuentan a partir de la recepción del bien y al respecto en el numeral lT6
desarrolla las fechas de la enrega de la obna, por tianto LA ENflDAD afirma
que conviene que el Tribunal tome partido por uno de los 2 razonamientos.

29. Por ofo lado, LA ENTIDAD afirma que se afecta al Derecho a la Defensa
respecto del exhemo impreciso previsto en la Pá9.32 del Laudo, numeral
125, respecto de la "interpretación del Acto Jurídico" se establecen reglas
con orden de prelación, que en laudo se indican (i) En primer lugar los

28
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criterios de "interpretación subietiva" conten¡das en los artículos 168 y 1362
delC.C., sinembargo LA ENTIDAD indicaque,en elnumerall26 delmismo
Laudo (Págs.32 y 33), hace referenc¡a que respecto delArt. 168 del Código
Civil señala lo sigu iente: "lnterpretación objetiva".

30 Finalmente, con re¡ación al Sexto Punto Resoluüvo, LA ENTIDAD indica que
el Laudo Arb¡ha¡ debe resolver el exhemo dudoso o impreciso en la parte
decisoria del Laudo parte Resoluüva Sexto por cuando declara No ha Lugar
pronunc¡arse sobre la Excepción de lncompetencia de la Segunda
Pretensión Principal de la Demanda.

31. Sin embargo, a criterio de LA ENTIDAD, la Excepción cuest¡ona la
lncompetencia y sobre la competenc¡a o incompetencia el Laudo no dice
nada, por ello genera la duda o imprecisión que se haya rechazado la
Excepción de lncompetencia por un tema de caducidad de los vicios ocultos
cuando lo que se cuesüona es la competencia, lo que genera duda a
con s¡deración de la E NTIDAD, en Ia parte resol u tiva Sexto del Lau do Arbitral.

32 Fi n almen te, i n d ica qu e, a f¡n de dar u n a adecu ada i n terpretación a lo resu elto
por el TribunalArb¡hal al menos respecto de declararfundada la Excepción
de Caducidad de la Primera Pretensión Principalde la Demanda, y Cuarto:
No ha lugarpronunciarsesobre la Excepción de Prescripción de la Primera
Pretensión Principal de Ia Demanda, LA ENTIDAD afirma que se hace
necesario que defina este Tribunallo que ha expresado en el numeral 124
del Laudo Arb¡ta! (Pág. 32) que dice:

"Aho¡a bien, esrb Tribunal Arbibal advbrte a las partes que
nuestro Código Civil peruano no fc;ne nonnas especificas pana
interprebr un contato, salvo la norma del Art 1362 del C.C" que
señala: "Los confratl¡s deben negociarce, celebrarce y
ejecubrce según las reglas de la buena fe y comítn intención de
las partes"

33. sin embargo, a criterio de LA ENTIDAD, eso no resultia cierto desde que
nuesüo ordenamiento jurídico acoge la interpretación sistemáüca en el
artículo 169" del Código Civil, en el que se establece que: *Las cláusulas de
/os acfos jurídicos se interpretan /as unas por medio de /as otras,
atribuyéndose a /as dudosas el sentido que rcsulte del conjunto de todas",

o
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por lo que, a criterio de LA ENTIDAD, el TribunalArbifal debe pronunciarse

sobre el Art. 169 del Código Civil.

34. Por otro lado, indica que es preciso que el TribunalArbitral precise como
debe interpretarse el Noveno Punto Resoluüvo del Laudo que declara la
culminación de las acfuaciones procesales con el Laudo Arb¡tal exped¡do,
siendo la pregunta que se rea!¡za la EN11DAD: ¿Puede culminarse las
actuaciones procesales cuando no se ha pronunc¡ado sobre la Primera
pretens¡ón accesoria de Pago de lntereses?

Posición del CONSORCIO:

o 35.

36

EL CONSORCIO indica que,la solicitud de interpretación del Primer Punb
Resoluüvo formulado por LA ENT¡DAD resulta improcedente que el
demandante pretenda solicitar al TribunalArbitral que señale cuál de las
posturas de los cons¡derandos del Laudo es aquelh que se ha uülizado parcl

determinar la debida motivación para resolver pues, a cons¡deración del

CONSORCIO, una solicitud de interpretación solamente versa en aclarar un
extremo oscuro o ambiguo de la parte decisoria del Laudo, mas no puede
ser utilizado para cuesüonar y/o brindar argumentos con el fin de que el
Tribunal Arbihal varíe su pronunciamiento.

De igual manerl, con relación al Segundo Punto Resoluüvo, EL

CONSORCIO indica que LA ENTIDAD señala que ha existido una
motivación ambigua o indebida por parte de este Tribunal, sin embargo, EL
CONSORCIO señala que la parte demandante no ha tenido en
consideración que la nafuraleza del presente recurso no permite aqudla
acción.

Asi mismo, agrega qu e la parte deman dante preten de sol icitar qu e el Tri bu nal

Arb¡tral se pronuncie respecto a la Sexta parte resoluüva a través de la cual
se declaro NO HA LUGAR a pronunciarse sobre la excepción de
incompetencia,en este exüemo para EL CONSORCIO, resulta i!ógicoque
e! demandante pretenda solicitar el presente recurso a sabiendas que la
naturaleza del recurso de interpretación es aclarar un exffemo oscuro,
impreciso o dudoso expresado en la parte decisoria del laudo, lo cual no ha
sucedido en el presente caso.

Posición del T ribunal Arbitral:

11
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38. De acuerdo a ¡as solicitudesde interpretación formuladas por LA ENTIDAD
se puedenotarque estas están dirigidasconha elSexto, Primero y Segundo
Punto Resolutivo del Laudo arb¡üal, los mismos que se transcriben a

continuac¡ón:

"PRIMERO: DECIARAR FUNDADA la Excepción de Caducidd
de la Prime¡a Pretensión Principal de la Demanda.

SEGU,\IDO: DECLARAR QUE NO HA LUGAR a pronuncrhrse
soóre la excepción de caducidad de la Segunda Prctensión
Principal de la Demanda.

SEXTO: DECLARARQUE NO HA LUGAR a pronunciarce sobre la
excepcbn de lncompetencia de la Segunda Pretensión Principal
de k Demanda"

En principio,de acuerdo con e¡ r¡arco conceptualde la presente Resolucion,
u n a solicitu d de i nterpretación debe estrar di rigida a u n erüemo resolu üvo del
laudo arbitral en t¡anto este resulte ambiguo y/u oscuro y, únicamentea !a
parte consideraüva del laudo arb¡fra!, en tanto puede influir en el
entendimiento de la parte resoluüva del laudo arbihal.

o

39.

40.

41.

42

Sin embargo, de los pedidos formulados por la ENTIDAD, este Colegiado
puede advertir que estos se encuenhn plenamente determinados en e!
laudo arbital y, lo que pretende realizar la Demandante es cuestionar el
razonamiento del laudo arbiüal, actuar que va en conka de lo regulado por
el presente recurso.

Por lo que, en realidad, dicha solicitt¡d se üata de una apelación encubierb,
naturaleza que no se condice con la de una solicifud de interpretación. Por
esa razón, tales pedidos deben ser declarados IMPROCEDENTES.

Sinperjuiciodeelloy, únicamenteconfinesdidácticos,este TribunalArbitral
absolverá los cuesüonamientosformulados porLA ENTIDAD con relación al

laudo arbitral.

Con rclación al Primer Punto Resolutivo:

En resumen,[A ENTIDAD señalaque, es importante queel TribunalArbitral
tome partido acerca de cualposición es la que ha tomado para su análisis,
si la Cláusula Sexta del Conüato conesponde a una responsabilidad por la

43.
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calidad ofrecida y no por vicios ocultos o s¡, por el contario, en uso de una
interpretación sistemáüca, se puede aprec¡ar una responsabilidad porv¡cios
ocultosde siete (7) años.

44 El análisis delTribunalArbitral oon relac¡ón a este extremo fue claro: ambas
partes discutían sobre si la cláusula sexta del Contato importa una

responsabilidad por ca¡¡dad ofrecida (como indicó el demandado durante el

curso del arbifaje) por lo que, el Contrato no contenía un plazo mayorde un

año con relación a la responsabilidad de vicios ocultos o s¡, por el contrario,
como indicó LA ENTIDAD durante el curso del arbibaje, la cláusula sext¡a

debe interpretarse sistemáticamente, por lo quela responsabilidad porv¡c¡os
ocultos es de siete (7) años y no de un año, como alegaba su contraparte.

Tratándose de una excepción de caducidad que importa un análisis de
cómputo de plazos, resultaba vital analizar !a cláusula sexta del contrato
utilizando los métodos ¡nterpretaüvos del acto jurídico para verificar si el
plazo de caducidadde siete añoscontenidoen la cláusulasexta delContrato
importaba una responsabilidad - únicamente- por la calidad ofrecida o si,
por el contrario, los siete años (plazo de caducidad) también abarcaba una
responsabilidad de vicios ocultos. Todo ello, para determinar si las
pretensiones de demanda por vicios ocultos se enconhaban caducas o no.

46. Poresa razón,en los numerales124al127, el TribunalArb¡tral, haciendo un
análisis de dicha cláusula, aniba a la conclusión que la responsabilidad
contenida en la cláusula sexta, que contiene un plazo de caducidad de siete
años, versa sobre calidad ofrecida y no de vicios ocultos por Io que el
Contrato no contiene un plazo mayor de caducidad de un año (plazo legal
contenido en !a Ley de Conüat¡aciones con el Estado) sobre vicios ocultos.

47. El Tribu nalArb¡tral, al analizarla nafu raleza de la cláusula sexta ha advertido
con suma claridad que, bajo su criterio, este importa una naturaleza de
responsabilidad por calidad ofrecida y no de ücios ocultos, sin ninguna
oscuridad o ambigüedad. Veamos:

"123. §iendo así, la Cláusula Sexúa poseela siguiente rcdacción:

"CLAUSULA SEXTA: FUNCIONES yRESPOTVSA BIL,DADES DEL
SUPER yrSOR Respo n sab ilidad del Supervis or S erá lega lme n te
responsaóle de los alcances contactuales que le ha
conespondido desempeñar, durante el priodo de sbúe (7) años,
contados a partir de la finalización de sus seryicios, debiendo,
ent¡e otos: Garuntizar la calidad de los servicbs que presta y la

13
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idoneidad del perconal a su cargo. Velas por la óptima calidad de
los manejos efecfuados en la Constucción de la üra. (...)'

124. Ahora bien, este Tribunal Arbitnl advierte a las partes que
nuestro Código Civil peruano no tiene normas específicas para
interpretar un confuto, salvo la norma del A¡t'1362o que señala
lo siguiente:

"Attículo 1362.- Los contafos deben negoce,nse, celebrarse y
eiecutarse según las reglas de la buenafey común intención de
las partes"

125. Sin embamo. sí reoula la intem¡ebción del acto iurídico v se
estaórecen reolas con el siouienb orden de o¡elación en cuanto
a su aolicación: (il. En orimer luoar. los criterbs leoales de
interoretación subietiva contenidas en los artículos 168o v 1362o
del Gódioo Civll oue conüenen la ¡eola de la intero¡ehción de la
voluntad declarada v de b común íniención de las oartes seoún
la buenafe: fiil. En seoundo luoar. el artfrculo 169" del Códioo Civil
admite la interorcbción sisbmática: v. fiií|. En tercer luoar. el
Artículo 170' del Códioo Civil reoula la rcola de interorebción
funcional.

126. Por hnto, de acuerdo con lo señabdo. este Tribunal Arbital
deberá interorebr. como orimer escalón. la cláusula Sexta del
Contato a la luz de la buenafe v común intención de las oartes.
Así. el artículo 168" del Códioo Civil señala lo siouiente:

' I n terp reta c i ó n o bjetiv a.

Artículo 168 - El acto jurídico debe ser interpretado de acuerdo
con lo gue se haya expresado en él y según el principio de la
buena fe."

127. Siendo así. considerando la inbrorchción de acuerdo con
lo oue se ha exo¡esado en é1. se ouede aorcciar aue la Cláusula
Sexta. hace refe¡encia a una ¡esoonsabilidad oor la calidad
ofrecida v no oor vicios ocultos. Sumado a ello- este Coleoiado
Arbital aorccia oue. con ¡e/p,ción a los vbios ocuttos. el Contato
Dosee ota cláusula disünfa,:

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR
VICIOS OCULTOS La confomtidad del seruicio oor oarte de LA
ENTIDAD no ene¡va su de¡who a ¡eclamar oosteriormente oor
defectos o vicios ocultos. (...)

14
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168, Srn perjuicio del análisis anterior, cabe destacar que, a
conside¡ación de esúe Tribunal Arbitral, la ¡esponsabilidad
confrln¡da en la Cláusula Serúa del Contato conesponde a una
responsabilidad por la calidad of¡ecida y no por los vicios
oc.tltos, lal como se puede desprender de su pnopio conten¡do
(_..)

169. En efecto. considerando la intem¡ebción del Contato. de
acuerdo con lo oue se ha exaresado en él- se ouede aoreciar oue
la Cláusula Sexfa hace refercncia a una resoonsabilidad oor la
calidad ofrecida v no oor vicios ocultos. Sumado a ello. este
Coleoiado Arbital aorecia oue. con relación a los vicios ocultos.
el Conttato oos* ota cláusula distinta oue no aborda un olazo
mavor al esbblecido en el arlículo 50" de la Lev de
Contabciones. como caducidad oara reclamar vicbs ocultos en
un Contato de Seruicb L..1." (El subrayadoes nuesúo).

48. Ahora bien, con relac¡ón a los métodos de interpretiación, LA ENTIDAD ha
señalado dos cosas: (i) existe una incongruenc¡a al indicarque se utilizaÉn
criterios subjeüvos y, posbriormente, criterios objeüvos de interpretiación y,
(ii) el Tribunal Arb¡üa! debe cons¡derar una interpretación integral de
conformidad con el artículo 169" del Código Civil.

49. En primer lugar, este TribunalArbitaldeja constanciaquese ha incunidoen
un error tipogÉfico que no influye en el senüdo del laudo arbiúal al indicar
en el numerall25del laudolo siguiente: "En primerlugar,los críterios/egales
de interyrctación subietiva contenidas en /os a¡tículos 168" y 1362" (...)" En
realidad, dichos criterios responden a una interpretiación objeüva, tal como
I o i n di có acert¡adamen te este Colegiado en el n u mera I 1 26 del lau do arbitral :

126. Por tanto, de acuerdo con lo señalado. este Tribunal Arbitral
deberá intemretar. como orimer escalón. la cláusula Sexta del
Contato a la luz de la buena fe v común inbnción de las oa¡tes.
Así. el artículo 168" del Códioo Civil señala lo siouiente:

" I n te rp refa c ió n o bjetiv a.

Artículo 168 - El acto jurfulico debe ser interpretado de acuerdo
con lo que se haya exprcsado en él y según el principio de ta
buenafe."

En segundo Iugar, LA ENTIDAD indica que el rribunar Arbital debió
ponderar en primer lugaruna interpretación sistemáüca. Sin embargo, este
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TribunalArbiúal considera que, par¿r interpretar los actos jurídicos, ex¡sten
escalones interpretaüvos que deben irse analizando uno por uno, s¡endo el
primer escalón la interpretación literal de acuerdo al sentido coniente del
acto jurídico y, sólo s¡ estia no fuese suficiente, una interpretacion
sistemáüca, tal como indicó el Tribunal Arbitral:

125. Sin emba¡ao, sí reaula la intercrcbción del acto iurídico v se
establecen ¡eolas con el siouiente orden de orclación en cuanto
a su aolicación: (il. En arimer luoar- los criterios leoales de
interoretación subietiva conbnidas en los artículos 168o v 1362"
del Códioo Civil oue contienen la rcola de la interorctación de la
voluntad declarada v de b común intención de las oartes seoún
la buenafe: fií|. En seoundoluoar. el artículo 169" del Códioo Civil
admite la inte¡o¡eÚa,ción sistemálica: v. fiiít. En tercer luoar. el
Artículo 170" del Códkto Civil twula la reola de intem¡ehción
funcional.

126. Portanto, deacuerdo con lo señalado. este Tribunal Arbitral
deberá intetprebr. como orimer escalón. la cláusula Sexfa del
Contralo a la luz de la buena fe v común intención de las oartes.
Así. el aftícula 168" del Códioo Civil señala lo siouiente:

" I n te rp reta c ió n o bjetiva -

Artículo 168 - El acto jurful'tco debe ser interp¡etado de acuerdo
con lo que se haya expresado en él y según el principio de la
buena fe."

127. Siendo así. considerando la intemrebclón de acuerdo con
lo oue se ha exoresado en é1. se ouede aoreciar oue la Cláusula
Sexta hace referencb a una resoonsabilidad oor la calidad
ofrecida v no oor vicios ocultos. Sumado a ello- este Coleoiado
Arbitral aorccia oue. con ¡elación a los vicios ocullos. el Contato
posee ota cláusula distinb:

51. Sin perjuicio de ello y, con la finalidad de que el laudo arbital se pronuncie
sobre la totalidad de argumentos expresados por ambas partes, este
TribunalArb¡hal consideró a bien realizartambién un análisis integralde las
cláusulas delConhato, de conformidad con elartículo 168" delCodigo Civil.

En ese sentido, el Tribunal Arbitral llegó a la conclusión que, en ambos
escenarios, sea la interpretación que se uülice, tanto bajo la posición de la
demandante o de la demandada, las pretensiones sobre vicios ocultos se
en con haban cadu cas. Veamos:
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'129, Sin periuicio de ello, este Cobgiado Arbitnl üene a bien
evaluar los dos supuestbs: (i) si la cláusula sexúa soramenúe se
rcfrerc a calidad of¡ecida del conñtisb y no vicios ocultos y, (i0
si /a cláusula sexúa hmbién abarca una nxrponsabilidad por
vicios ocultos, a frn de,analizar la caducidad aludida por EL
CO íSORCiO.l30.En elprimer escenario, el artículo 50" dela Ley
de Contataciones como ya se advi¡lió anteriormente, en
concotdancia con el artÍculo 52" de h Ley de Contataciones,
indican que los plazos son de caducidad. De esÚa manera, se
establece que, pana e, caso de se¡vicios (como es e, Contrato de
Superurbión) el plazo de caducidad por vicios ocultos y catidad
of¡ecida será mínimo de un (1) año, satvo el Contato establezca
un plazo mayor,

131. Frenfe a esb esccnarb, eI OSCE3 se ,ra pronunciado
indicando que, cuando el Contrato no eshblezca plazo mayor,
deberá compufa,rse el plazo de un (1) año de caducidad.

132. Siendo así, el artículo 50' de la Ley de Contataciones
esúablece eu€, este plazo será conbdo a pañir de ula

conformidad otorgada pr la Entidad", Sobre ello, las parbs
también dlscuten soóre la terminación del Contato de
Superuisión. 133. EL CO TSORCIO alega gue sus seryicios
habrían finalizado en el 2012 a tnvés de dos documentos: (i) ta
conformidad se otorgó a tavés del Ceñiñcado de fecha 25 de
julio de 2012 o, (i0 la Consbncia de Cumplimiento de Superuisión
de Obra, de fecha 16 de julio de 2012

134. LA ENTIDAD por el contario, alega que et Contrato de
Superuisión en ¡ealidad finalizó sus servícbs a tavés de ta
aprobación de la Liquklación de obra mediante Resolución
Gerencial Regional N" 374-2013/GOB.REG. TUIüBES-GRhGR de
fecha 12 de julio del 2013 o con la recepcilín de la Liquidación de
Obn del 26 de abril del 2013.

135. Siendo así, en cualquien de los dos escenario.s, sea con la
confotmidad al COñTSORCIO en el año 2012 o sea con la
liquidación del contato de obn y recepción de esúa en er año
2013, el plazo de caducidad de un (l) año señalado por la nonna,
se habría cumplido. Ello, pues la solicitud de arbiüaje se
presentó el 10 de dicbmbre de 2019.

136. Ahonbien, en el supuestoquela cláusulasexúa det contato
de supervción abarque hmbién la rcsponsabilidad por vicios
ocuftos o si en el {ondo, las prebnsbnes de la Demandanb
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imporhn una nesponsabilidad por la calidad ofrecida; el Contato
dispone un plazo mayor de un (1) año: siendo srbfe (7) años
"conbdos a partir de la finalización de sus servbbs.

137. Para atender si realmente estuviénamos o no ante un plazo
caducadode conformidad con los a¡lículos 50 y 52" de la Ley de
Contrataciones y con la Cláusula Sexh del Contrato de
Superuisión, es necesarlo determinar et n omento de la
finalización de los servrcbs del Conüato de Superuisión-

138. Srbn do así, queda cbro del Contato de Superuisión que, el
Superv.s or debe esfa,r hasta la culminación del Contato de Obra,
esfo es, hasta posferior a la liquidación del Contnto de Obra

167. Siendo así, la cláusula sexúa del Contato de Superuisión
indica que el plazo de rcsponsabilidad será de slefe (7) años
"conbdos a pailir de la finalización de sus servicios"; los cuales,
habrían cesado como máximo el 25 de julio de 2012, momento en
el que LA ENTIDAD expidíó el último certifrcado.

170. Srbndo así estb Tribunal Arbital advierte que: (i) De
conformidad con una interp¡etación litenl de la cláusula sexta
del Contrato, como primer escalón interprebtivo, dicha cláusula
rcfie¡e a una responsabilidad por la calidad of¡ecida y no de
vicios ocuftos. Por bnto, el Confrato no tendría un plazo mayor
de caducidad porvicios oculfo,s de conformidad con la cláusula
Decimo Prime¡a del Contato, en concordancia con lo dispuesto
en el a¡ticulo 50" de b Ley de Contatacbnes, por lo que el plazo
de caducidad habría culminado holgadamenb. (ii) Aún en el
escenario de una interprcbción sistemática, considerando un
plazo de respo nsabilidad por vbios ocuftos de síefe (7) años o,
si en el fondo, el reclamo imporb una responsabilidad por la
garantía of¡ecida, este Tribunal Arbitul advie¡te que han sído las
propias partes qubnes culminaron el Contato de Supervisión en
julio del año 2012. Síendo que, la solicitud de Arbitaje se
presentó el 10 dediciemb¡e de 2019, el plazo pan iniciar arbitraje
por vicios ocultos ya ha caducado"

53. Por tanto, el análisis del laudo arb¡tra|, en realidad no ha sido contradictorio,
ni incongruente, ni mucho menos se incune en una falta de moüvación o
moüvación aparente; por el conhario, este Tribunal Arbitral ha procurado
pronunciarse sobre todos los argumentos expresados por ambas partes,
haciendo un reconido completo de los medios probatorios, extractos de la
audiencia oral y argumentos expresados en cada uno de los escritos

o
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aportados por ambas partes durante el arbitraje. En definiüva, un análisis
completo de la discusión.

54. Habiéndose demostrado que la solicitud reaLzada por LA ENTIDAD en
realidad correspondea una apelac¡ón encubierta y no a la naturaleza de un
pedido de interpretación con relación al Primer Punto Confovertido,
correspon de declarar IMPROCEDE NT E d icha sol icitu d.

Con ¡elación al Sequndo Punto Resolutivo:

55. Partiendo de que la Primera Pretensión de la Demanda se encuenta
caduca, mediante la cual LA ENTIDAD solicitó que se declare que la obra
presentaba vicios ocultos por la omisión de deberes del CONSORCIO, este
TribunalArbihal analizó la Segunda Pretensión Principal, mediante la cual
EL CONSORCIO solicitó que se ¡e otorgue la suma de S/ 3'765,935.00 (Tres
Millones Setecientos Sesentia y c¡nco Mil, novecientos feinta y cinco, con
00/100 Soles), por concepto de Acción Esümatoria.

56. Este TribunalArbiüal realizó un análisis claro y sin ambigüedad al indicar
que, si la pretensión por la cualse determinaría la existencia o no de vicios
ocultos se en@ntnaba @duca, no podría pronunciarse sobre una acción
estimatoria derivada de los viciosocultos. Veamos:

'172. Considerando el análisis rcalizado sobre la caducidad a la
Primera Prctensión Principal; se advierte que lo solicitado porlA
ENTIDAD en su Segunda Pretenslón Principal, conesponde a la
acción estimatoria, contemplada en nuesf,o ordenamiento.

173. Como señala COCA GUZIúAN. oor ¡azón de los vicios
ocultos. el adouirenb ouedeoohr altemativamente oor la acción
resolutoria o redhibitorta hcüo rcdhibitorbl. destinada a disolver
el contato. o oor la acción estimatoria o ouanti minoris hctio
aestimahriae o ouanti minorisl a fin de oue se le oaaue o oue el
bien vale de menos como consecuencb del vicio.

En ese sentido, el artículo 1513" invocado por la Demandanb
señala lo siguiente:

Artículo 1513.- El adouirente ouede ootar oor oedir oue se le
oaque lo oue el bien vale de menos. oor ¡azón de vicio. en el
momento de eie¡cerce b acción de paoo. teniendo en cuenta la
finalidad de su adouisbión. sin reriub'p del derecho oue
contemola el a¡thulo 1512. inc'tso 5

O
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174. Siendo así. se denoh oue la Seounda Prctensión de la
demandante verca sobrc una acción estimatoria oor vicios
ocultos. Conside¡ando oue. la Primera Pretensión Princioal
sobre la existencia o no devicios ocultos se encuenta caducada.
NO HA LUGAR a o¡onunciarce sob¡e la Seounda Pretensión
Princioal (el subrayado es nuesfo)

57 Ahora bien, segu¡damente este Colegiado, cons¡demndo igualmente los
argumentos de !a excepc¡ón de caducidad presentada por EL coNSORclo
sobre la Segunda Pretensión Principal, s¡n perjuicio de lo anterior, este
Colegiado denotó igualmente que, en cualqu¡er caso, esta pretensión
igualmente se enconhaba caduca. Ello, responde únicamente a un análisis
completo de este Colegiado y no a una incongruencia procesal como alega
LA ENTIDAD en su escrito post-laudo. Veamos:

*175. Sin perjuicio de lo anterior, cabe ptecisar que, la acción
estimatoria por vbios ocultos, de acuerdo con el artículo 1514"
del Código Civil, caducan a los úes meses, si el bien es mueble,
y a los seis, si es inmuebb. Esfos plazos se cuentan a partir de
la recepción del bien.

176. Siendo así, de acuerdo con lo señalado por ambas parles,
con fecha 26 de abril de 2A13 se procúió a la entaga de la obra,
levantándose el AcÚa de R*epción de Ob¡a en dicha fecha; por
lo que, el tanscu¡so de los seís (6/ meses que dispone la norma
para interponer accbn estimalorla habría vencido, como
máximo, el 26 de ocfrtb¡e de 2013, No obsbnte, la solicitud de
arbitaje sepresentó el 10 diciemb¡e de 20lg"

58. Portanto, el análisisdellaudoarbiüal, en realidad no ha sido contradictorio,
ni incongruente, ni mucho menos se incune en una falta de motivación o
motivación aparente; por el conhario, este Tribunal Arbitral ha procurado
pronunciarse sobre todos los aryumentos expresados por ambas partes,
haciendoun reconido completo de los medios probatorios, exhactos de la
audiencia oral y argumentos expresados en cada uno de los escritos
aportados por ambas partes durante el arbifaje. En definitiva, un análiss
completo de la discusión.

siendo así, habiéndose demoshado que la solicitud realizada por LA
ENTIDAD en realidad conesponde a una apelación encubierta y no a la
naturaleza de un pedido de interpretación con relación al Segundo Punb
Co n trovertido, conespon de declarar ltPRoc E D ENT E dicha sol icitu d.

59.
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61

62.

Con ¡elación al Serto Punto Controvertido:

Mediante el Sexto Punto Contovertido este Colegiado determinó que no
corresponde pronunc¡arse sobre la excepción de incompetencia de Ia
Segunda Pretensión Principal, en tanto ya se determinó que no ha lugar a
pron u n c¡arse sobre dicha pretensión.

En efecto, s¡ este Colegiado ya determinó que no ha lugara pronunc¡arse
sobre las excepc¡ones presentadas sobre la Segunda Pretensión Principal
de acción estimatoria, en tanto la Primera Pretensión Principal de vicios
ocultos se encuenha caduca, no coresponde que se rea¡¡ce ningún análisis
sobre la competenc¡a de este Colegiado con relac¡ón a una Pretensión que
no puede ser objeto de análisis de este Colegiado.

Un entendimiento conhario, únicamente conllevaría a un escenario de
imposibilidad jurídica pues, aún cuando elTribunalsea competente o no, lo
cierto es que la pretensión de vicios ocultos ya se encuentra caduca y no
pueden serobjeto de análisisde este TribunalArbitral. Ello fueadvertido con
claridad en el laudoarbibal, por lo que no se úata de ningún e¡«tremo dudco
y/u oscuro que amerite interpretación alguna, vear¡os:

*287. Considenndo lo señalado en la sección anterior, en tanto
se ha declando que la Primera P¡elrlnsión Principal ha
caducado, NO HA LUGAR a P¡onunciarce soóre la excepción de
incompetencia de la Segunda Prctensión Principal.

288. De igual manena, en fainto se ha indicado que no ha lugar a
pronunciarce soóle la caducidad de la Tercera Prctensión
Principal, en Úa,nto está vinculado con el ¡eclamo de vicios
ocultos de acue¡do con la Primera Pretensión Principal,
coftesponde declarar que NO HA LUGAR a pronunciarce soóne
la excepción de incompbncia de la Terce¡a P¡etensión Principal
de la Demanda"

siendo así, habiéndose demostado que la solicitud realizada por LA
ENTIDAD en realidad conesponde a una apelación encubierta y no a la
naturaleza de un pedido de interpretación con relación al Segundo Punb
Con fovertido, conespon de declarar lMPRoc E D ENT E dicha sol i ci tu d.

Con ¡elación al Noveno Punto Resolutivo

o

I

63.
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64 Mediante Noveno Punto Resoluüvo el TribunalArb¡hal determinó el cese de
las acfuaciones procesales en tianto no podría pronunc¡¿rrse sobre ¡as
pretensiones objeto de la Demanda. Evidentemente, ello también abarca las
preten s¡on es accesorias de intereses.

65. Ello queda sumamente claro de todos Ios extremos del laudo arbitral, por lo
que, en realidad, el cuesüonam¡ento de LA ENTTDAD responde a una
apelación encub¡erta y, en consecuenc¡a, se declara IMPROCEDENTE la
solicitud de interpretación de Noveno Punto Resoluüvo.

v SOLICITUD DE INTEGRACóN DEL TERCER PUNTO RESOLUTIVO DEL
LAUDO ARBITRAL PRESENTADAPOR LA JUNTA

Posición de LA ENTIDAD:

66. LA ENTIDAD consideftl que, el LaudoArbitral haomitido resolverextremos
que contenía la Tercera Pretensión de lndemnización de Dañosy Perjuicios
donde el Tribunal Arbiúal declaró que no ha lugar a pronunciarse sobre la
excepc¡ón de caducidad y prescripción de la Tercera Pretensión Principal. A
criterio de LA ENTIDAD, ello no importa un razonam¡ento lógico jurídico,
desde que la Tercera Pretensión planteada abarca otros conceptos que no
se han tenidoen cuentayquees necesariose pronuncien:

a). - indica que la Tercera Pretensión Principalde lndemnización de
Daños y Perjuiciosüene 2 aristas: Daño Emergente y Lucho Cesanb
que está vinculadoa los recursos dejados de percibirpor haberdejado
de funcionar dicho Hospital y para tal efecto se solicitó el Peritaje
Contable.
b). - Agrega que, de la Pá9. 41 de la Demanda interpuesta, y donde
se aprecia el desanollo de la 3era Pretensión de lndemnización de
Daños y Perjuicios estia conüene también el monto de S/.
13'060,995.9 (Trece millones, sesenta mil, novecientos noventa y
cinco con 09/100) por el incumplimiento de las Obligaciones del
CONSORCIO de susfuncionesestablecidasen la Ley yen el Contrato
siendo indemnizacim de daños y perjuicios por responsab¡lidad
contractual, aspecto este que nose ha tenido en cuenta al momento
de resolver por el TribunalArb¡fal y que, según indica LA ENTIDAD,
no deriva del supuesto vicio oculto.
c). - Además, afirma que tampoco se ha tenido en cuentia al resotver
Ia 3era Pretensión de lndemnización deDañosy Peduiciosque esta
también traía consigo según su desanollo que se hace del mismo en
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!a Pá9. 42 de la demanda incoada, numeral 5) la indemnizac¡ón por
dañosy perju¡c¡osque son demostables y que fueron resaltiados por
el lnforme de Contaloría N" 1235-2014- CG/ORTB-EE.

Posición del GONSORCIO:

67. EL CONSORCIO afirma que resultia IMPROCEDENTE que el demandanb
pretenda solicitar que se integrc al Laudo Arb¡hal un pronunciamiento más
amp¡¡o respecto a¡ tercer punto resolutivo con relación a la Tercera
pretens¡ón de Indemnización de Daños y perjuicios, ya que la finalidad de!
presente recurso está direccionado a que se busque un pronunc¡am¡ent)
comp¡eto de las cuesüones someüdas a los árbibos, y, en este caso, a

criterio del CONSORCIO, el Tribunal Arb¡tral ha desanollado de manera
completa cada extremo.

68 Por !o que, para EL CONSORCIO, es ev¡dente que la parte contrar¡a
pretende querer modificar las decisiones ya adoptadas por el Tribunal
Arbitral respecto de los puntros que fueron materia de controversia y que
fueron resueltos oportunamente en el Laudo, transgrediendo la naturaleza
del presente recurso.

69 Por lo tanto, señala que el demandante únican¡ente pretende a tavés de su
solicitud de integración, cuesüonarel análisis realizado por este Tribund
Arb¡fra|. En ese senüdo, sol icita al Tri bu n al Arb¡tal qu e declare i mprocedente
y/o infundado el recurso de lntegración interpuesto porel demandante.

o Posición del TribunalArbihal:

Este TribunalArbitral aprecia que, las solicitudes de integración del laudo
arbitral versan sobre el Tercer yQuintoPuntoControvertido mediante el cual
el Tribunal Arb¡hal resolvió lo siguiente:

*TERCERO: DECLARAR QUE NO HA LUGAR a pronunciarse
sobre la excepción de caducidad de la Tercera Prctensión
Principal de la Demanda.

QUINTO: DECLARARQUE NO HA LUGAR a pronuncrbrse soDre
la excepción de prescripción de la Tercera P¡etensión Principal
de la Demanda".

71. En ese sentido,la Tercera Pretensión Principalde la demanda se tanscribe
a continuaclón:

70
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72

73

74.

*TERCERA PRETENSION PRINCIPAL: PA6O DE
NDEMNIZACION POR DA'ÚOS Y PERJIT//CIOS, DAÑO
EMERGENTE Y LUCRO CESATVIE - En bl sentido, SE ORDEUE
a, CO TSORCIO SUPERVTSOR DEL NORTE, que de conformidad
con lo dispuesúo porel añiculo 7572", inciso 5) del Código Civil,
pague a hvor del GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES la suma de
S / 1 1 6' 896,190.06 (C iento diecíséis Milb nes @hocientos n oventa
y serb mil cuatocientbs novenfa con 0il1(n Sohs) por concepto
de daño emergente debfulo al gasto incunfulo en la ejecución de
la Obra -mal superuisada-: "CONSTRUCCION y EQUIPAMIENTO
DEL HOSPTTAL NMEL II 2 JOSE ALFREDO MENDOA
OLAVARRIA - TUTíBES' y la suma de S/. 1(n'000,000 (Cien
millones de soles con A0n0Q por concepto de lucro cesante
conforrne al "Peribje Confa,bb de lngrcsos dejados de Percibit"
debiendo tenerce en cuenÚa lo dejado de percibir por Recursos
Dirccbmente Recaudados que se tenía proyectado como
expechtiva, de haber esfado en funcionambnto dicho Hospital
con fodos los seryicbs gue se iba a pnestar y dejo de Funcionar
por el riesgo muy alto que represenbba para la integridad frsica
de los pacientes hospihlizados, del personal asistencial,
adminisbativo y pítblico en general, situación que no se haya
dado si la demandada hubiese rcalizado sus funcrbnes como
empnesa supelisota"

En resumen, LA ENTIDAD señala que, el Tribunal Arbifal omiüó
pronunciarse sobre aspectos vinculados a la Tercena Pretensión Principaly
únicamente indicó que no ha lugar a pmnunciarse sobre la excepción de
caducidad y prescripción en tanto ya se declaro la caducidad de la Primera
Pretensión PrincipaL

En principio, conesponde indicarque, de acuerdo con la naturaleza de un
pedido de integración, únicamente conesponde integrar aquellos extremos
que noson parte de los PuntosResoluüvosdelLaudoArbiüaly quehan sido
someüdos a su consideración, es decir, laudando infn petita. Sin embargo,
ese no es el caso.

Como se puede apreciar del laudo arbiüal, este Colegiado indicó de manera
clara las razones por las cuales no coresponde pronunciarse sobre la
excepción de caducidad y de prescripción con relación a la Tercera
Pretensión Principal, formando parte del laudo arbihat. Veamos:

178. EL COTVSORCIO indica que, bl prctensión habría caducado
toda vez que el artícub 199" del Reglamento de la Ley de

o
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Contatacior?es, seriala que toda contoversia referida a las
valorizaciones de ob¡a se resolyerá en la liquidación del
contato. Asimismo, que sólo será posible iniciar un
procedimiento de conciliación o arbiñje dentro de los quince
(15) días hábiles después de ocunida la controveÉ;ia si la
valorización de la parre- en discusión represenb un monto igual
o superior al cinco por ciento. (5%) del contab acfitalizado.

179. No obsbnte; como se puede advertir del petitorio, la
naturaleza del pedido de LA ENTIDAD es de indemnización de
daños y perjuicios sobre daño emetgenfe- y lucro cesanúe y no
un reclamo soóre las valorizaciones per se que deba quedar
sujeto al plazo de quince (15) días señalado en el Reglamento
de la Ley de Contabcbnes. En realidad, LA ENTIDAD está
reclamando en calklad de daño emergenle el monto de las
valorizaciones gue habría pagado at GOltlSORClO. Situación
distinta.

180. Sin embargo,bl como se indicó al inbio de esta sección,
la caducidad exüngue la accbn y bmbién el derccho; en esúe
caso, de ¡eclamar por vicios ocultbs. Aba¡cando bmbién,
prehnsiones indemnizatorias derivadas de la acción y derecho
caducado.

181. En bl sentido, estb plazo no es menamente rcferencial, ya
que la caducidad es una insffitcián jurf,dica que pretende
reaccionar ante la inactividad de bs sujeúos que interuienen en
las respectivas ¡elaciones jurídicas. Se tnb, en defrnitiva, de
frjar un plazo que delimite el período de tbmpo en el que puede
llevarce a cabo una acfrtación.

182. En la misma línea, anibó el OSGE mediante opinión N"061-
2012/DTN, al señalar lo siguienrb; es una instifrtción jurídica que
se caracteriza, prfncipalmente, por exfrnguir un derecho
material por la inactividad del titular de dicho derecho,
privándosele de aquel luego de t:anscunido el plazo fijado por
la ley o la volunbd de los particulates. Ea ese sentido, el
aftículo 2003 del Código civil esüaDlece que la caducidad
extingue el derccho y la accbn correspondbnte.

183. Por hnto, los phzos de caducidad fijados por ta Ley de
Contataciones con el Esbdo y su reglamento extinguen el
derecho y la acción de las parbs para iniciar un mecanismo de
solución de conüovercias una vez tanscunido el último día de
plazo.

o
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184. Si bien LA ENTIDAD ha presenbdo la Pretensión de
indemnización por daños y periuicrc,s de manera independiente
(como Tercera Prebnsión Principal); en nealidad, reviste una
nafirraleza accesoria de la Prime¡a Pretensión Principal. Pues,
sólo habrta cabida a una indemnización de daños y per¡uicios,
si se demuesta la existencia de vbios ocuttos; p¡efminsion que
de acuerdo con el análisis de esfe apartado, se encuenta
caduca. Srbndo así, se decla¡a que NO HA LUGAR a
pronuncia¡s;e sobre la caducidad a la Tercera P¡etensión
principal"

En efecto, al haber declarado caduca la pretensión de vicios ocultos, no
corresponde que este Tribunal Arbiúal se pronunc¡e sobre una
indemnizacion de daños y perju¡c¡os, sea lucn¡ cesante o daño emergente.

o

76. En este sistema de responsabilidad civil, conesponde acreditar la conduda
antijuridica que derive en la existencia de un daño, nexo causal y factor de
atribución.

77 Sin embargo, al no poder pronunc¡arse este Tribunal Arbitral sobre la
conducta antijurídica (en tanto el Tribunal no puede pronunciarse sobre la
determinación de vicios ocultos); eryo, este Colegiado tampoco puede
pronunciarse sobre la existencia de un daño y de los demás requisitos de la
respon sabil idad con hacfu a!.

78. La Pretensión de dañosy perjuiciosen este caso sítiene relación directa con
los vicios ocultos alegados por LA ENTIDAD, razón por la cual existe una
relación de accesoriedad con la Primera Pretensión Principal.

En efecto, a criterio de LA ENTIDAD, EL CONSORCIO no cumplió a
cabalidad sus funciones de supervisión (vicios ocultos en su Contrato de
Supervisión),lo que derivó en desperfectos en la obra. Tales desperfectos,
según señalat.A ENTIDAD,Ie conllevóa gastos quesolicita sean resarcidos
en su Pretensión de Daños y Perjuicios.

75.

80

79

En efecto, como se puede notar, la base primera de su pedido de
indemnización de daños y perjuicios, nace de acreditar si existió vicios
ocultos o no en las prestaciones eiecutadas por EL CONSORCIO.

Esto, contrariamente a lo alegado por LA ENTIDAD en su escrito post-laudo,
se puede apreciar en su demanda arbihal. Veamos a modo ilustrativo la
página 41 de su demanda arbihal:
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II.M.. CONFIGURAC//ÓN DE LOS ELETTENTOS COA'STITUTIVoS
DE LA RESPOA'SABILIDAD CMIL DEL COAISORC'O
SUPERY'SOR DEL NORTE:

1. En este sentido habiéndose demostrado oue las hllas
encontadas en la ob¡a son de ¡esoonsabilidad de EL
CONTRATISTA debido a la mala suoentlsión de la obra kervicio
orestado con vicios ocultosl. cotresnonde a éste último oaoar
NO SÓLO Sl 17(n.OOO.OO tun mitbn setecientos mil con OO|1OO

solesl oue es lo oue el sentbio de suoetvisión brindado oor el
Consorcio Suoeruisor del NorE. más la suma del Primer Contato
oor S/. 2'065.935-00 en el oue oarticioan las Emoresas: MOTLIMA
C ON S U LTORE S SAC v C ORPORAC ION D E RAC ION A LIZA C tON Y
CONSULTORA SA. vale de menos lseoún b disouesto oor el
artículo 1513" del Códfuio Civill. sino también una indemnización
oor los daños v oeriuic'tos inaoados a la ENTIDAD ascendente a
S/ 101'292.038.13 (Ciento Un Millones Doscientos Novenh v Dos
Mil Treinb v @ho con 1il100 Solesl oor conceoto de daño
eme¡aente debido al oasto incunido oor la contratación del
CONSORCIO HOSPITALARIO TUMBES aan la eiecución de la
Obn: "CONSTRUCCION v EQIIIPAMIENTO DEL HOSPITAL
NMEL II - 2 JOSE ALFREDO TTENDOZA OLAVARRIA - TU¡ÚBES,,
y no solamenre. alcanza al gasto incunido, sino también a los
gasfos por la evacuaciiin de equipos y ofros del Hospital Nivel ll
- 2, José Atfredo llendoza Olavanía - Tumbes hacía el Hospital
Saúl Garillo Rodillo (SAGARO) y el acondicionambnto de éste,
debido a la situacbn de la infraestuctu¡a frsica del primerc que
repnesenbba un raesgo muy atrm- a la integridad frsica de los
pac ientes h os p iblizadog personal asrb ten c ia l, ad m in istrativo y
público en general, y Sl 13'060,995.9 (Trece millones, sesenfa
mil, novecienbs noventa y cinco con 09/100) por el
incumplimiento de sus Obligaciones del Consorcio Superuisor
del Norte de sus funciones esbblecidas en la Ley y en el Contato
SiENdO INDEMNE,ACÍo/N dE DA'ÚOS Y PERJU'CIOS POR
RESPOTVSABILIDAD CONTRACTUAL, independientemente del
monto gue se tendrá que definir por PERICIA VALORATIVA DE
DA'ÚOS OCASIONADOS POR EL ACCIONAR DEL COA'SORC'O
SUPERVTSOR DEL NORTE. Lo expuesúo es conforme a la
configuración de los siguienúes elemenfos.'

- La antiiuricidad: EL CONTRATISTA ha ¡ealizado una acción
antiiurídica. toda vez oue no existe disoositivo leoal alouno oue
exceofue a éste del cumolimiento de la oblioación de suoeruisar
la eiecución de.k ob¡a de acuerdo a las esoecifrcaciones
técn icas del Exoediente Técnico.
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82. Veamos con atención elsiguiente exhacto de la demanda arbitral:

"Que, por lo bnto, habbndo susúenúado y acreditado cada una
de nuestas pretbnsiones, solicitamos se DECLARE FUNDADA
nuesfr,a demanda arbital, ordenando al Contratista et
cumplimiento de cada una de nuesú7ias prcfurnsiones expuesfas.
Que. confoffne a ,os fitndamentos de hecho v las nonnas
pertinentes- exouestos se hace más oue evidentes de los vicios
ocultos oor ¡esoonsabilidad del contaüsfa oor no cumolir
correctamenra. con su oblioación de suDeruisar oue la obra sea
eiecubda de acuerdo a las esoecifrcaciones técnicas del
Exoediente Técnico. oenerándose de esÚa manen con este
actuar oue la ob¡a o¡esenle frsuramientos v orietas orematuras.
los mismos oue fueron debcÚaldos con oosterioridad a la
¡eceoción de la obra realizada en el año 2013. Asimismo, hemos
demostrado que las frsuras y grietas se presentan en casi la
tohlidad de los sísúemas estucfrt¡abs úaI como se detallan en
los informes fécnicos antbs señalados.
Y quedebidoa dicha sifiiación setuyo querealizar la evacuación
de equiposy otos del Hospihl Nivel ll - 2 José Atfrcdo Mendoza
Olavarría Tumbes" hacia el Hospibl Saitl Ganillo Rodillo
(SAGARO); y el acondicionamiento de ésle, debido a la situación
de la infraestucfit¡a fisica del primero que rcpresenhba un
riesgo muy alto la integridad de los pacientes hosplblizados,
personal aslbfencial, administativo y público en general-
Los hechos obietivos oue nos llevan a solicibr la
INDEMNIZACION p,or DAÑOS v PERJf.ttCtOS oue son
demostables v oue fueron ¡esatbdos oor el lnforme de
Contaloría N" 123&2014-CdORTB-EE "Examen esoecial al
Gobiemo Reoional de Tumbes - Hosoikl Reoional José Alfredo
Mendoza 9lavanía ll-2" - Periodo 4 de Diciembrc del2007 al 12
de Julio del 2013 - Tumbes 2014. el mismo que üene la calidad
de PRUEBA PRECO TSTITUTDA L.-t

Como se puede notar, la conductia anüjuridica señalada por LA ENTIDAD
como fundamento de su pedido de indemnización de daños y perjuicios es,
precisamenle: "los vlgios ocultos por
cumolir conectamente con su de suoeruisar oue la obra sea

o

83

eiecutada de acuerdo a /as técnicas del Exoedíente
Técnico. qenerándose de esta manen con este acfuar que la obn presente
fisunmientos v grietas prematuras. los mismosque fueron detectados con
posterioridad a la recepción de la ob¡a rcalizada en el año 2013"

Por ello, la pretensión de indemnizacón de daños y perjuicios se encuenta
directamente vinculada con la existencia o no de vicios ocultos, aunque
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dentro de su cuanüf¡cackln lá ENTIDAD solicite, por ejemplo, un peritaje.
Ello es una cuestión distinta que no deja de vincularla ex¡stenc¡a de vicios
ocultos con la indemnización de daños y perjuicios.

85 A modo de ejemplo, en el supuesto que este Tribunal Arbitral se haya
pronunc¡ado sobre la existencia de vicios ocultos, esto incide directamente
con I a con du ctia an üju ridica corno requ isito para u n a ¡ n demn izacion de da ños
y perju¡c¡os (con independencia de la cuantificrción), o de lo contrario, si

hubiera determinado que no existen v¡c¡os ocultos, ello también hubiena

impactado directamente la pretens¡ón de daños y perjuicios pues, de la
prop¡a deman da arb¡fra|, como se pu ede aprec¡ar, los fu n damentos de h ecfro
y derecho señalados por la Demandante vinculan la existencia de vicios
ocultos en las obligaciones asumidas por EL CONSORCIO.

86. Bajo las razones expuestas, se puede notar que este TribunalArbitral se
pronunció acerc¿r de los extrernos que LA ENTIDAD solicita sean integradc
al laudo arbifal, por lo que coresponde declarar IMPROCEDENTE dicfra

solicitud.

vt. SOLICITUD DE INTERPRETACÉN DEL SEGUNDO Y TERCER PUNTO
RESOLUT]VO DEL LAUDO ARB]TRAL FORMULADO POR EL
coNSoRcro

Posición del CONSORGIO:

Con rclación al Sesundo Punto Resolutivodel Laudo

87. EL CONSORCIO indica que, el TribunalArb¡tnal señala que, respecto a la
Primera pretens¡ón principal, la existencia de vicios ocultos se encuenha
CADUCADA y, en ese senüdo, cons¡dera que dicho análisis se encuenüa
vinculado a la Segunda Pretensión Principal deldemandante.

88 Asimismo, señala que el laudo indica que, el plazo máximo para solicitar la
acción esümatoria caducó el 26 de octubre de 2013; por lo que, a criterio del
CONSORCIO, conesponde al Tribunal aclanar este extremo, en tanto el
análisisefectuado no se condice con el pronunciamientoemiüdo, teniendo
en cuentia que las acciones vinculadas a la presuntia existencia de vicios
ocu ltos h an cadu cado, lo cual in clu ye Ia acción esümatoria por vi cios ocu ltos.

Agrega que, este Tribunal señala que, con fecha 26 de abril de 2013, se
procedió con la enüega de la obra, levantándose el Acta de Recepción de
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Obra en d¡cha fecha, por lo que, el hanscurso de los seis (6) meses que
disponeel artículo 15149 del Código Civilpara interponeracc¡ón esümatoria,
habría venc¡do, como máximo, el 26 de octubre de 2013. Sin embargo, la
solicitud de arbitraje se presentó el 10 de diciembre de 2019.

90 En ese senüdo, a criterio del CONSORCIO, oorrespondería que su
excepción de Caducidad respecto a la segunda pretens¡ón principaltambiár
sea declarada FUNDADA.

91 En virtud a lo expuesto anteriormente, solicita al TribunalArbibal aclarar el
pronunc¡amiento contenido en el Segundo Punto Resoluüvo del Laudo
Arbitral.

Con relación al Tercer Punto Resolutivo del Laudo:

EL CONSORCIO señala que, el TribunalArbitral expresa que, dentro del
plazo de caducidadestablecidoen la Ley de Contataciones,la ENTIDAD no
ejerció las acciones que en su oportunidad pudo haber ejercido para
reclamar los derechos que les asisürían a sus reclamaciones.

En ese sentido, señala que este Tribunal üene en consideración que la
presente pretensión de lndemnización pordaños y perjuicios reviste de una
naturaleza ACCESORIA de la Primera Pretensión Principal, pues, EL
CONSORCIO endiente que sólo habría cabida a una indemnización de
dañosy perjuicios,si se demuesüa la existenciade vicios ocultos;pretens¡ón
que, de acuerdocon el análisisdel primer puntoresolutivo realizado por este
Tribunal, se encuenfa caduca.

Por tanto, solicitia al TribunalArb¡fral que se aclare en la parte resolutiva del
Laudo, ya que el análisis no se condice con la caducidad de la Tercera
Pretensión Principal advertida por este Tribunal, debiendo declararse a
criterio del CONSORCIO, también Fundada y en consecuencia Caduca la
Tercera Pretensión Principd.

Posición de LA ENTIDAD:

LA ENTIDAD señala con relación al segundo Punto Resolutivo que, en el
mismo sentido que el CONSORCIO ha solicitado interpretación del laudo
arbítral, el cual ya se ha analizado anteriormente.

o

o
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96. Con relación al Tercer Punto Resolutivo, LA ENTIDAD advierte que la
finalidad de la norma en elrecurso de interpretación "es permiürque la pafte
vencedora pueda ejecutar de manera coffecta el laudo a niveljudicialy no
exista circunstancias que hagan dudar a los jueces acerca del contenido y
alcance dellaudo"

97 En tal sentido y atendiendo a su finalidad, no cons¡dera atend¡ble y técnico
el Recurso de lnterprctación planteado por EL CONSORCIO, pero sí
cons¡dera técnicamente viable su recurso de interpretación, analizado
anteriormente.

Posición del Tribunal Arbitral:

Con relación al Sequndo Punto Resolutivo:

98 Partiendo de que Ia Primera Pretensión de la Demanda se encuenta
caduca, mediante la cua! LA ENTIDAD solicitó que se declare que la obra
presentaba vicios ocultos por la omisión de deberes del CONSORCIO, este
Tribunal Arbitral analizó la Segunda Pretensión Principal, mediante la cual
EL CONSORCIO solicitóque se le otorgue la sumade S/ 3'765,935.00 (l-res
Millones Setecientos Sesenta y cinco Mil, novecientos feinta y c¡nco, con
00/100 Soles), por concepto de Acción Esümatoria.

99 Este Tri bu n al Arbital realizó u n an ál isis claro y sin ambi gü edad al determi n ar
que, s¡ la pretensión por la cual se determinaría la existencia o no de vicios
ocultos se encontraba caducada, no podría pronunciarse sobre una accion
esümatoria derivada de los vicios ocultos, en tanto estos úlümos no podrían
ser objeto de pronunciamiento del Tribunal Arbifal. Veamos:

"772. Considerando el análisis rcalizado soble la caducidad a la
Primera Pretensión Principal,'se advierte que lo solicitado por LA
ENTIDAD en su Segunda Pretensión Principal, corresponde a la
acciÓn estimaloria, contemplada en nuesto ordenamiento,

173. Como señala COCA GUZIIAN. oor razón de los vicios
ocultos. el adouirenb ouede oofa,r attemativamente oor la acgión
rcs ol utoria o red h ibitoria,hctio redh ibibrbl. destin ada a d iso lver
el contrato. o oor la acción estimatoria o ouanti minoris hctio
aestimabriae o ouanü minorisl a fin de oue se le oaoue o oue el
bien vale de menos como consecuencia del v'tcio.

o
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En ese sentido, el artículo 1513" invocado por la Demandanb
señala lo siguiente:

Artículo 1513.- El adouirente ouede ootar oor oedir oue se le
paoue lo oue el bien valp. de menos. oor razón de vicio. en el
momento de eiercerce la acción de Daoo- teniendo en cuenta la
finalidad de su adouisición sin aeriuicio del de¡echo oue
contemola el artículo 1512. inciso 5

174. Siendo así. se denota oue Fa Seounda Pretensión de la
demandante verca sobne una acción estimatoria oor vicios
ocultos. Considerando oue. la Prime¡a P¡etensión Principal
sobre la exisbncia o no devicios oculfo.s se encuenta caducada.
NO HA LUGAR a orcnunchrce sobre la Squnda Pretensión
Princioaf (el subrayadoes nuesfro)

100. Ahora bien, oons¡derando igualmente los argumentos de la excepción de
caducidad presentada por EL CONSORCIO sobre la Segunda Pretensión
Principal, sin periuicio de lo anterior, este Colegiado denotó igualmente que,

en cu alqu ier caso, esta preten sión igu almen te se en contraba cadu ca. Ello,
responde únicamente a un análisis completo de este Colegiado, a efectos se
pronunc¡arse sobre los argumentos presentados por las partes con relación
a las excepciones. Veamos:

'775. Sin periuicio de lo anterior, cabe prccisar que, la acción
estimatoria por viclos octtllos, de acuerdo con el artículo 1514"
del Código Civil, caducan a los úes meses, si el bien es mueble,
y a los seis, sí es inmueble. Esfos plazos se cuenbn a partir de
la recepción del bien.

176. Siendo así, de acuerdo con lo señalado por ambas partes,
con fecha 26 de abril de 2013 se prccedió a la entega de la obra.,
levanándose el Acb de Recepción de Obn en dicha fecha; por
lo que,el tanscurco de fos seis (6) meses que dispone la noffna
para interponer acción estimatoria habría vencido, como
máximo, el 26 de ocfrib¡e de 2013.1\lo oDsúante, la solicitud de
arbibaje se presentó el 10 dbiemb¡e de 2019'

101. Por tanto, se puede apreciar que este Tribunal Arbihal ha procurado
pronunciarse sobre todos los argumentos expresados por ambas partes,
pero ello no quiere decir que e! Tribunal Arb¡hal determinó fundada la
excepción de caducidad a la Segunda Pretensión Principal;pues al haberse
determinado fundada la excepción a la Primera Pretensión Principal, no
resultiaba necesario realizar un análisis sobre la caducidad a la Segunda
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Pretensión Principal, pues es consecuenc¡a de lo anterior al tratiarse de una
acc¡ón estimatoria que deriva de la ex¡stenc¡a de vicios ocultos. Pretensión,
que ya se determinó como cadum.

102. Siendoasí, Ia solicitud del CONSORC¡O en realidad pretende cuest¡onarla
decisión del TribunalArbihal de determinar'No Ha Lugafl a pronunc¡arse

sobre la excepción de caducidad de la Segunda Pretensión Principaly no
representa una verdadera nafura;leza de un ped¡do de interpretación pues
este extremo, como se puede notiar, se encuenhaclaro y sin ambigüedades.
Por esa razón, se declara IiIPROCEDENTE la solicitud de interpretación
formulada por EL CONSORCIO sobre el Segundo Punto Resolutivo.

103. Con relación a la Tercera Pretensión Principal, como se puede aprec¡ar del
laudo arbital, este Colegiado indico de manera clara las razones por las
cuales no corresponde pronunc¡arse sobre la excepción de la Tercera
Preten sión Prin ci pal. Veamos:

178. EL COíUSORCÍOindica que, tal pretensiÓn habríacaducado
toda vez que el artfuub 199" del Reglamento de la Ley de
Contabciones, señala que toda contovasb referída a las
valorizaciones de obra se resoryerá en la liquidación del
contato. Asimismo, que sólo seÉ posible iniciar un
procedimiento de conciliación o afuitaje dento de los quince
(15) dÉ,s hábiles después de ocunida la contovercia sí la
valorización de la parte en discusión rcprcsenb un monto igual
o superior al cinco por cbnto (5%) del contarb actualizado-

179. No obsbnte; como se puede advertir del petitorio, la
nafit¡aleza del pedido de LA ENTIDAD es de indemnización de
daños y perjuicios soórc daño emergente y lucro cesantb y no
un reclamo sobre las valorizaciones per se gue deba guedar
sujeto al plazo de quince (15) dÉ,s señalado en el Reglamento
de la Ley de Contahciones. En realidad, LA ENT,DAD está
reclamando en calidad de daño emergente el monto de las
valorizaciones que habría pagado at GOltlSORClO. Situación
distinfa.

180. Sin embargo, bl como se lndicó al inicio de esúa sección,
la caducidad exüngue la accbn y ámbién el derccho; en esúe
caso, de ¡ec/almar por vicios ocultos. Abarcando también,
pretenslones indemnizatorias derivadas de la acción y derecho
caducado.
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181. En hl sentido, este plazo no es meramenb refe¡encial, ya
que la caducidad es una institt ción jurídica que pretende
reaccionar ante la inactividad de los sureúos que infe,tvienen en
las respectivas ¡elaciones jurídicas. Se úraúa, en definitiva, de
fijar un plazo que delimite el período detiempo en el que puede
llevarse a cabo una actuación.

182. En la misma línea, arribó e, OSCE medianb opinión No061-
201 znTN, al señalar lo sig uienfb; es u na instifrlción jurídica q ue
se caracbriza, principalmente, par extinguir un derecho
material por la inactividad del titular de dicho derecho,
privándosele de aquel luego de tanscunido el plazo fijado por
la ley o la voluntad de los particula¡es. En ese sentido, el
artículo 2003 del Código civil establece que la caducidad
extingue el de¡echo y la accló,n conespondiente.

183. Por fa,nto, los plazos de caducidad frjitdos por la Ley de
Contrabciones con el Esbdo y su rcglamento exünguen el
derecho y la acción de las partes para iniciar un mecanismo de
solución de contovercias una vez tanscunido el último día de
plazo.

íU. Si bien LA ENTIDAD ha presenbdo la Pretenslón de
indemnización por daños y perjuicios demanera independiente
(como Tercera Pretensión Principal); en ¡ealidad, reviste una
naturaleza accesoria de la Prime¡a P¡etensión Principal. Pues,
sólo habría cabida a una indemnización de daños y perjuicios,
si se demuesta la existencia de vicios ocuttos; prcbnsión que
de acuerdo con el análisis de esfe aparbdo, se encuentra
caduca. Srbndo así, se declan que NO HA LUGAR a
pronunciarce sob¡e la caducidad a la Terce¡a Prelensión
principal"

104. En efecto, al haber dedarado caduca la pretensión de vicios ocultos, no
conesponde que este Tribunal Arbiüal se pronunc¡e sobre una
indemnizacion de daños y perjuicios, sea lucro cesante o daño emergente.

105. En este sistema de responsabilidad civil, conesponde acreditar Ia conducta
anüjuridica que derive en la existencia de un daño, nexo causal y factor de
atribución. Sin embargo, al no poder pronunciarse este Tribunal Arbitral
sobre la conducta anüjurídicai eryto, no puede pronunciarse sobre la
existencia de un daño y de los demás requisitos de la responsab¡l¡dad
contractual.
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106. La Pretensión de dañosy perju¡c¡osen este caso sítiene relación directa con
los vicios ocultos alegados por LA ENTIDAD, raz6n por la cual ex¡ste una
relación de accesoriedad con la Primera Pretensión Principal.

107. A criterio de LA ENTIDAD, EL CONSORCIO no cumplióa cabalidad sus
funciones de supervisión (vicios ocultos en su Conüato de Supervisión), lo
que derivó en desperfecbs en !a obra. Tales desperfectos, según señala LA
ETNIDAD,Ie conllevóa gastosque solic¡ta sean resarc¡dos en su Pretensión
de Daños y Perjuicios.

108. En efecto, como se puede notar, la base primer:a de su pedido de
indemnizacim de daños y perju¡cios, nace de acreditar si existió vicios
ocultos o no en las prestaciones ejecutadas por EL CONSORCIO. Por esa
Íazón, se declaro que No Ha Lugar a pronu nciarse sobre dicha excepc¡ón.

109. Siendo así, la solicitt¡d del CONSORCIO en realidad pretende cuesüonarla
decisión del TribunalArbiüal de determinar'No Ha Lugaf a pronunc¡arse
sobre la excepción de caducidad de la Tercera Pretensión Principal y no
representa una verdadera naturaleza de un pedido de interpretación pues
este extremo, como se puede notar, se encuenhaclaro y sin ambigüedades.
Por esa razón, se declara IMPROCEDENTE la solicitud de interpretacón
formulada por EL CONSORCIO sobre el Tercer Punto Resolutivo.

POR LO TANTO, RESUELVE:

PRIMERO: se declara se declara FUNDADA la solicitud de rectificación
formulada por LA ENTIDAD y se modifica conforme lo señalado en el
numeral23) de la presente resolución.

SEGUNDO: se declara IMPROCEDENTE Ia solicitud de in terpretacion
formulada por LA ENTTDAD sobre el Primer, Segundo, Sexto y Noveno
Pu ntos Resoluüvos del Laudo Arbiüa!.

ESEE: se declara IMPROCEDENTE la solicitud de integración
formulada por LA ENTIDAD sobre el Tercer y Quinto Puntos Resolutivosdd
LaudoArbitral.

Wf9: se declara IMPROCEDENTE la solicih.¡d de interpretacion
formu lada por EL CONSORC lO sobre el Segu n do y Tercer Pu n to Resolu ür¡c

del LaudoArb¡üal.

o

35

000113



§oflclfudes co ntra d Laudo A¡bltal
Arbl'alet squhlo pr Gú- Rq. Tumbes vs Cqtsorcio
Stprvbordr/Noúe
Exp.lWNtu
TñbunalA¡bltnl
fuira MartlnezCoco
Juan Huamaní Chávez
Manuel Diego Arambur(t

QUINTO: La presente resoluc¡ón forma parte del Laudo, c,onforme a lo
dispuestoen el artículo 58(2) de la Ley de ArbihaF.

Notifíquese a las partes,

a

ELVIRA MARTíNEZCOCO
Presiden ta del Tribu n al Arb¡tala

a

JUAN HUAMANI CNNVCZ
ÁrO¡fo

iIANUEL DIEGO ARAMBURÚ
Áo¡ro

ELIZABETH RATIOS LARA
Secret¡arÍa Arbitral
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